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PROYECTO DE MANUAL DE ESTADISTICA PARA USO DE LOS 

FERROCARRILES LATINOAMERICANOS 

RESUMEN D E f j CONTENIDO 

El presente trabajo es un proyecto de Manual de Estadística para 

uso de los ferrocarriles latinoamericanos, a considerar en el Seminario 

que sobre Estadística, Contabilidad y Costos de Empresas Ferroviarias , 

han organizado las Naciones Unidas, por conducto de la Oficina de Coope-

ración Técnica y de la Comisión Económica para America Latina (CEPAL) 

con la colaboración de la Asociación Latinoamericana de Ferrocarri les 

(ALAF). Seminario a celebrar en Santiago de Chile del 25 al 30 de noviem-

bre de 1068o 

Con este proyecto de Manual se pretende preparar las bases que 

permitan en un futuro próximo, la confección y publicación unificada de 

estadísticas comunes a todos los ferrocarriles latinoamericanos.. Está 

dividido en los apartados que siguens 

. 0, - Introducción, donde se exponen algunas consideraciones relativas 

a la confección de las diversas partes que lo constituyen. 

. 1¿ Terminología, en castellano de palabras y otras expresiones ge -

neralmeüté ' 'empleáis ' en estadística, deté^ dé costos y 

en otros estudios económicos relativos, al ferrocarril. ' . 

2. - Cuadros estadísticos, modelos de cabeceras relativas: a la es truc 

tura y medios de que disponen las redes; resultados técnicos de 

la explotación; resultádos financieros! y diversos. 

3«, = Notas explicativas, referentes a cada uno de los cuadros estadís-

ticos anteriores, útiles tanto para su confección c o m o para su in-

., terpreftación y manejo» 

4<> = Anexos, en los que figuran determinados documentos que amplian 

y perfeccionan la información incluida en los apartados anteriores 

Santiago, agosto 1968 
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PROYECTÓ DE MANUAL DE/ESTADISTICA PARA USO DE LOS 

FERROCARRILES LATINOAMERICANOS 

0. - INTRODUCCION 

1. - Objeto del Manual . j 

En el presente Manual se han pretendido reunir los criterios 

y normas concretas que hagan posible la unificación en Latinoamérica de 

las estadísticas exteriores referentes al ferrocarril,^, de modo que pueda 
y 

prepararse una publicación únicaJ en la cual se presenten de una manera 

homogénea las mismas informaciones referentes a todos los ferrocarri-

les latinoamericanoss conjunto de datos elaborados de un modo análogo, 

que se espera sea útil no sólo a las propias Administraciones, sino a los 

órganos de Gobierno y al público en giÉSé&aL 

Conviene insistir desde el principio, en que este documento 

es un 4@®uménto de trabajo,, No se trata presentar una propuesta defini-

tiva, sino 40Importar unas informaciones dispuestas de tal modo que puedan 

servir de esquema para el estudio y discusión en el propio Semina» 

rao» . • f . ... 

2o ~ Fuentes utilizadas,, 

Fundamentalmente se han utilizado las informaciones de la 

UIC más congruentes con las finalidades perseguidas, completadas con 

otras de distintas procedenfeias0 

En todo caso en cac|a una de sus partes se explican detallada-

mente cuales son en cada caso, las fuentes concretas utilizadas; en el bien 

entendido que no puede decirse que el trabajo que se presente sea una tra-
i 

ducción al pié de la letra de los jlocumentog internacionales, puesto que 

más bien constituye una adaptación de los mismo® a las circunstancias par-

ticulare8 de Latinoamérica, Adaiptación que en definitiva consiste en su-

primir aquellos extremos que no interés en el continente americano 

y en añadir en cambio, aquellas otras particularidades locales que natu-

ralmente no figuran en los documentos europeos» Labor precisamente de 

anadia? y de quitar, que no puede darse por terminada y~que es la que acen-

túa en .empresente documento ese carácter de instrumento de trabajo an-



tes indicado,, 

Por lo que se refiere a los documentos de la UIC empleados 

podemos decir que para su utilización y aprovechamiento se ha contado 

con la Secretaria General de dicha Institución,, Estando, además, en tra-

mitación la posible admisión de ALAF, en el seno de la UIC, lo cual per-

mitirá a aquella, participar en las actividades de ésta, 

f • ' i 
( 

Oo 3. °Campo de aplicación del Manual. 

- " . • ' I 
Es fácil comprender la conveniencia de distinguir en el cam 

. . . | 

, po de las estadísticas en general, tres sectores distintos, aunque no pue-
/ 

dan establecerse entre ellos frojnteras perfectamente definidas» De lo 

más general a lo particular, los tres sectores citados son los siguientes? 

• ° Estadísticas de base de los transportes ferroviarios, más bien de 

recuento de sus instalaciones y equipos. 

• " .' ° Estadísticas exteriores, referentes al ferrocarril, propias para 

presentar hacia fuera su ^ituación en un momento dado y para defi-

nir su actuación en un periodo determinado^ utilizables también por 

la propia administración. : 
' , 1' i 

'. «• Estadísticas interiores, orientadas, no para la información exter-
'..'..•'•"" f 

na, sino para conocimiento interno, rápido y oportuno de vina situa-

ción, con vistas a.la más [documentada y consciente dirección y ad-

• ministración de la propia empresa. 

Esta distinción no quiere decir que las estadísticas exterio-

res sean por su naturaleza distintas que las interiores. Unas y otras se 

refieren a lo mismo y se obtienen a la vez, separándose en general para 

su publicación, las que correspjonden al conjunto del sistema o a partes 

muy destacadas del mismo,1 referidas a periodos relativamente largos. 

Reservándose en general, para¡uso interno o más restringido, aquellos 

datos que proporcionan un conocimiento más concreto de la marcha de 
- ' I -

partes más reducidas del sistema, casi siempre referidos a plazos más 
i 

. cortos. f • • , 

Es, asimismo comprensible la posibilidad relativamente 

fácil, tal como se hace en otros continentes, de uñificar las estadísticas 

exteriores correspondientes al transporte por ferrocarril. Unificación, 

por otra parte, muy conveniente, ya que las cuestiones que suelen pre-

; sentarse al tratar de conocer tjknto la estructura como el funcionamiento 
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i 
de'ua ©istema ferroviario'» siempre vienen a ser las mismas» 

En cambio, las estadísticas interiores que, con las informa-

ciones que debe proporcionar la contabilidad analítica, sirven de base al 

cálculo de costos, no pueden ser normalizadas, sino lo han sido previamen-

te dicha contabilidad y los métodos de cálculo de costos» 

Por todo ello este Mantial se dedipa de una manera primordial 

a las estadísticas externas, en!el bien entendido, que como la frontera 

entre dichas estadísticas y las internas es enteramente accidental, todo 

lo que en él se dice sobre terminología a emplear, criterios para defi-

nir unidades y depurar conceptos, normas para la elaboración, etc„ es 

enteramente común para cualquier clase de estadísticas que se establez-

can; sea cual fuese el propósito con que se preparen, que es, en definiti-

va, lo que les diferencia, 

Oo 40 - Previsión de continuidad, 

• Si el presente Manual fuera adoptado por las Administracio-

nes ferroviarias latinoamericanas, no cabe duda de que se habría dado 

un paso importante en la tarea emprendida» Pero no debe olvidarse de 

que'se trata de un primer paso ;que necesita para llegar a su plena per-

fección de otros pasos sucesivas» No sólo para mejorar y completar lo 

hecho, adaptándolo plenamente á las peculiaridades latinoamericanas, 

sino para atender a las posible^ consultas y reunir los datos preparados 

por cada una de las Administraciones con vista a una publicación común. 

Varios caminos pueden presentarse para la organización 

de esta continuidad, que no se trata de exponer aquí con detalle. Unica-

mente se pretende recordar este extremo verdaderamente importante 

para que lo hecho no perezca en florj señalando de paso el ejemplo euro-
i 

peo que consiste en el establecimiento de comisiones de trabajo forma-

das por los especialistas de cada Administración que se han ocupado del 

asunto. Dichos especialistas continúan en contacto elaborando por co-

rrespondencia y en reducidas Reuniones, determinadas propuestas que 

presentan una vez terminadas a la consideración de los órganos superio-

res de l a organización, quienes las aprueban,si procede, 

0. 5o - Sistema de presentación empleado. 

Si se recuerda que el presente Proyecto de Manual es un 

_ ..'i¡Miitéirn'tá.CP instrumento de trabajjo, para estudio primero y discusión des-
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pues, se comprende que se haya procurado esté fácilmente dispuesto 

para que se puedan anotar sobre él, sin necesidad de notas añadidas, 

todas las observaciones, modificaciones, añadidos o sugerencias, que 

vayan surgiendo como resultado de dicho estudio o discusión. Para ello 

se han reservado en cada uno de los apartados, espacios en blanco del 

modo que sigue; 

. - Terminología 

Se ha dispuesto al lado de cada término y de su definición, un 

espacio en blanco, el correspondiente a "Observaciones", s u - : 

ficiente para anotar las observaciones que se consideren ne-

cesarias. 

<=> Cuadros estadísticos. 

Cada página vista en ¿1 sentido normal de orientación de los 

cuadros, contiene en la parte superior el modelo de cabecera 

' correspondiente con el titulo general del cuadro y el concepto 

.(de cada una de las columnas. Debajo en el centro de cada pági-

;na se vuelve a repetir la misma cabecera pero esta vez muda, 

; V- si» ninguna anotación, para que se puedan escribir sobre ella 

•1 las anotaciones concretas que se consideren oportunas. Se man-

tiene en ambas cabeceras la misma disposición de columnas, 

pues se considera que en la mayoría de los casos las modifica-

ciones a introducir no supondrán un cambio en la disposición 

de los cuadros. De tojdos modos, si la modificación implicase 

una variación en las columnas podrían utilizarse las hojas en 

blanco cuadriculadas que con este objeto se han dispuesto al 

final del Manual. 

• Notas explicativas ' 

El margen derecho dé las páginas en que figuran las notas para 

la preparación yuso de los cuadros estadísticos, está destinado 

para anotar las observaciones que sugiera la lectura y también 

eventualmente, se ha utilizado para consignar algunas referen-
y 

cias relacionadas con los anexos. 
r 

0« 6. - Lo que no figura en el Manual. 

Conviene aclarar1 que con el presente Manual no se trata de 

normalizar, ni siquiera explicar, como las estadísticas deben ses. elabo-
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.gadaso Ea rigor lo mié® qu© se pretende ©g exponer lo que debe resultar, 

lo qué debe producirse, a través de unas operaciones y de un proceso 

cuya unificación no se considera indispensable,, Como es sabido las es-

tadísticas provienen de unos documentos de base, información primaria, 

donde constan los primeros hechos, los cuales pueden coleccionarse, 

transmitirse y procesarse de modos muy diversos0 Asimismo, los docu-

mentos de base aunque análogos, puede decirse, en todas las Adminis-

traciones, no es indispensable que sean idénticos» Por todo ello no se 

ha considerado conveniente tratar aquí de su normalización pues podrían 

aumentar las dificultades sin mejora alguna en los resultados finales» 

Sin embargo, todas estas operaciones que conducen a las 

estadísticas exteriores cuya normalización se busca con el presente Ma-

nual, pueden y deben ser objeto de consideración en el Seminario.. No 

tanto con la pretensión de llegar a una normalización total en la materia, 

cuyás ventajas probablemente na compensarían las dilaciones que produ-

ciría su implantación, sino de ofrecer a la consideración de todos algu-

nas ideas, algunos criterios generales, y, sobre todo, algunos ejemplos 

concretos que puedan servir de orientación a las Administraciones que 

pretendan perfeccionar lo que ahora hacen en esa materia» 

Cabalmente con este objeto se ha preparado vina comunica-

ción sobre recolección, transmisión y procesamiento de datos que opor-

tunamente será sometida al estudio y consideración del Seminario. No 

tanto como'norma de obligación, sino con ese; sentido de información, 

orientación y sugerencia, que enriquece y completa lo que puede hacerse 

en normalización propiamente dicha. 



TERMINOLOGIA 



EN ESTADISTICA Y CALCULO 

DE COSTOS FERROVIARIOS 

V (Basada en la Ficha 390 i, 4a edición del 1-1-66, de la U.I. C. y 

'.-.'ven oteo© documentos análogos)0 

I-.: 

•.< 
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lo -.TERMINOLOGIA UTILIZADA EN ESTADISTICA Y CALCULO DE 

COSTOS FERROVIARIOS 

• • » 

lo 1» " Introducción. 

lo 1» lo - Antecedentes utilizadose, 

Este trabajo esta basado fundamentalmente en la ficha 

390 i, de la UXC, 4a edición de fecha 12 de enero de 1966, 

En algunos casos no se ha hecho tina traducción literal 

de los términos franceses que figuran en la mencionada ficha, 

• cuando dicha traducción no corresponde exactamente con la idea 

que se quiere expresar. Por ejemplo, la traducción del término 

francés ' / e m b r a n c h e m e n t " corresponde en castellano con "ramal, 

encrucijada, empalme" pero como la definición del mencionado 

término francés es "vía o conjunto de vías ligadas a una vía ' 

de la Administración .para permitir al servicio por ferrocarril 

sin transbordo, de un' establecimiento o conjunto de estableci-

miento s no pertenecientes a la Administración., . . ", que co-

rresponde en América con la expresión "desvío particular", 

- ' - que es la que concretamente se ha utilizado. 

En otros casos se ha considerado preferible sustituir las 

definiciones consignadas en dicha ficha por otras más completas 

y esclarecedoras tomadas de otras, procedenciasj especialmente 

de lo® Glosario® de términos relacionados con el transporte 

preparados por la Comisión Económica para Europa. Por ejem-

plo, la expresión de "Amortisacién teórica calculada", demasia-

do sucinta, se ha sustituido por un epígrafe general "Amortiza-

ción industrial" donde se incluyen ,1a "Amortización contable" 

y la "Amortización teórica calculada", que completan y defi-

nen la materia con mayor extensión y detalle. Asimismo, se han 

respetado ciertos términos extranjeros profusamente utilizados 

en el sector ferroviario y buscando más bien una información 

rica que la puridad en el lenguaje. Tal sucede, por ejemplo, con 

los términos "Containers" y "Factaje", mantenidos en lugar de 

. sus posibles equivalentes castellanos "Contenedor" y "Factoraje", 

de muy limitado uso. . • 

Cuando el término extranjero es muy usado, tal como 

\ ^ "Ferryboa&", pero sin embargo tiene un equivalente en caste-



llano suficientemente conocido y empleado, "Barco transbordador", 
. t ' • , •• • 

se incluyen en la Terminología ambas versiones» . 

1. 1» 2» ° Presentación .' 1 • 

- Para facilitar la aportación de sugerencias y conexiones en 

el momento de} examen y discusión, se han dispuesto los términos, 

en orden alfabético y de manera que al lado de cada palabra y su 

definición se disponga eẑ  la columna "Observaciones" de un espa-

ció en blanco, donde pueden hacerse las anotaciones que proceda» 
' " • > 

Es práctica usual n̂ la composición de este tipo de trabajo, 

"-numerar-sucesivamente todos los términos que se incluyen en la 

Terminología» Con ello se facilita bastante la labor cuando se ha 

de hacer referencia a un término cualquiera y todavía más cuando 

;.-" la traducción debe referirse, como en este caso a más de un idioma» 

No obstante se ha prescindido inicialmente de la numeración, 

.•„• /' . "hasta tanto que la Terminología no haya sido, discutida y aceptada 

en principio, sobre todo pensando que tal numeración puedé fácil* 

, mente ser hecha en cualquier-momento» 

' / ' .1 

lo'-l. 3»,° .Versión 

Parece posible que una primera discusión en portugués pueda 

ser hecha utilizando como base la versión castellana.: Pero sería 

sumamente conveniente que la versión portuguesa fuera preparada 

. cuanto antes, para que la publicación de ambas, preparadas de 

acuerdo o®n los mismos.criterios, pudiera -ser hecha simultánea-

! - , • • - .. 

10 20 - Ampliación de lá terminología. í ~ . 

V ; ; , • " i" ' , 
lo 2» I» ~ Términos relativos a transportes en general. 

Como se ha indicajlo, la terminología preparada esencialmen-

te se refiere, dados los objetivos del Seminario, al transporte por 

ferrocarril, Pero cada día aparece más claro que el movimiento 

de personas y mercancías con fines esencialmente económicos, 

constituye una actividad única al servicio de la cual actúan Jos 

•distiptos medios de transporte, relacionados entre sí en múltiples 

asp^tós. .Por ello pued'e estimarse que en un futuro próximo re-
- ' Vv" - 1 

sulte aconsejable que el léxico especializado del ferrocarril se 
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complete y amplíe con e| correspondiente a otros medios y al trans< 

. porte en general«, Con este objeto y para cuando se considere mo-

mento oportuno, se estima recomendable, utilizar los Glosarios 

preparados por la Comisión Económica para Europa, alguno de los 

cuales convenientemente traducidos al castellano, figura entre los 

documentos reseñados erjt los Anexos, aunque desgraciadamente 

no se disponga de ejemplares suficientes para que puedánacom-• i 
pañar al presente texto0 ' 

loZoZoTérminos y conceptos m j s usuales en mecanización administrativa» 

La evolución y el progreso tecnológico de la presente década son 

extraordinarios» De un xíaodo análogo a como algunas invenciones 

y determinados descubrimientos científicos, contribuyeron a la 

: revolución industrial, otros progresos actuales como la utilización 

• de ordenadores electrónicos, han contribuido en todas las ramas ••••'.. 

de la técnica y de un modo extraordinario aunque indirecto, a 

esta nueva revolución económica que estamos contemplando» 

Profundos cambios que hac en posible no solo una extensa 

aplicación de la Investigación Operativa, sino la generalización 

de cálculos y operacione^ antes imposibles y que aliona facilitan 

; -enormemente la gestión ^dministrativa en todos los órdenes. 

aquí que una terminología propia se haya desarrollado 

"considerablemente, siendo.de uso corriente expresiones y palabras 

¡ hasfa hace poco tiempo, prácticamente desconocidas. 

Para tenerlos de alguna manera en cuenta también se ha 

consignado entre los Anexos la "Terminología del tratamiento elec-

trónico de la información" preparado en Madrid por la Asociación 

para el Progreso de la Dirección en 1967, aunque desgraciadamen-

te^ como antes se dijo, jio se disponga de un número de ejempla-

res suficiente para acorápañar al presente texto0 

2» 3. - Objetivos de'la presente; Terminología» 
• s> 

Para terminar la presente Introducción y una vez conocidos 

los antecedentes y el alcance de la terminología preparada, tal 

vez sea oportuno decir dos palabras sobre los objetivos que con 

• ella se busca» .. . ! 

De ningún modo se trata de -un glosario de términos persi • 



u&a mayor purera d© lenguaje,, Noj y no porque tal objeta-» 

vo se considere trivial o despreciable, sino porque entendemos que 
• y: 

no es ocasión para ello. Se trata sencillamente de aclarar y comen-

tar, con carácter instrumental el significado de algunas palabras y 

expresiones para que todos nos podamos entender al estudiar y con-

siderar determinadas njaterias relacionadas con las Estadísticas, 

Contabilidad y Cálculo de Costos, que es lo que interesa." 
i 

Como el trabajo se dedica a los paises de Latinoamérica, 

se han preferido, sin enteras. en su mayor o menor propiedad, los 

• términos en ellos usados; repitiéndolos sin escrúpulo, cuando el 

mismo concepto correspondan vocablos distintos en unos países 

que en otros. 

es grato manifestar la ayuda que nos han prestado 

los trabajos relativos a lexicografía ferroviaria realizados por la 

Asociación del Congreso Panamericano de Ferrocarriles y en espe-

cial la Terminología Ferroviaria recopilada por el Ing. H. N. Junor 

publicada en el Boletín de la Comisión Permanente de dicha Asocia-

ción delañd.1955. ¡ ' ' 

Creemos, asi mismo, que en el seno del Seminario, reco-

giendo las sugestiones preparadas con anterioridad por las distintas 

Administraciones, se realizarán progresos sensibles que contribui-

rán a refinar y perfeccionar esta Terminología que sencillamente, 

como un instrumentó l e trabajo má¿, se ofrece a la consideración 



• TERMINO DEFÍNICÍON OBSERVACIONES 

Abono o Tarieta'de Abonó» Titulo de transporte a precio redu-
cido valedero para un número limi-
tado o no.de viajes, a efectuar du-
rante un periodo fijado, sobre una 
relación o en *(na zona determinada 

e 

Acompañamiento de tre-
nes (Personal de)„ - , 

Personal encargado de acompañar 
los trene® para ejercer el control,, 
velar por la seguridad de la explo-
tación y, eveníualmente, ocuparse 
de los equipajes y paquetes trans -
portados en los furgones» 

• . • • . v . • . . o . • 

Operación por la cual una cantidad 
percibida, pagada o descontada; 
correspondiente a un cierto perio-
do, se expresa; por su valor refe-
rido a un año elegido como base, 
al cual se actualiza. Este valor se 
obtiene multiplicando dicha canti-
dad por s ' 

' • I 1 
' (EL 4-r) n-m 

. siendos j. 
' r la tasa jde actualización.; 

' n."; el año en que la cantidad se 
: „ percibe, se paga o se des-

•'. cuenta. • 

m el año base al cual se actúa-
• liza. ; 

I " 

••• i-S' '•"', ' ' .'l-.'-.C ! •<•* •'"•••'. .• * 

t> •' . • 

Adaptación de costos.«1. Operación que; tiene por objeto co-
rregir los coitos correspondien-
tes a un periofio determinado para 
ponerlos en. concordancia con las 
condiciones económicas y/o al trá-
fie© de .otro p é r i o d o « . - * 

' ' . / ' ' • í , ® 5 . ' 

" .' ' - . „ V " ' * * • ! • • ' ' ' 

' ' ' • >''.' .. * .<• <.•• . t '• :'•'. '-'i . ¡ " ' . • ¡ " i ? . 

•"/.f''* • " • ' , . . • " • ; • ; . 

• - - > "• ' ' ".s ' 

; ' . . , . . 
' ' r . . « 

_ _ _ -
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1 ' TERMINO'.:';'- • DEFINICION 
1 - •• • • • 

OBSERVACIONES 

Agente. ^ . ••' :• Toda persona ligada a la Adminis-
tración por un contrato de trabajo. 

• • • •' . } . • • 

Almacenaje. ° ; 
¥ 

Puesta en Atenacen de mercancías 
como operación auxiliar del trans-
porte¿ | 

' I i 

Amortización-financiera. <= 
V I . .. 

Operación financiera que tiene por 
óbjeto-.el reembolso de loscapita-
les prestados a.la emprésá¿' ' • . 

Amortización industríalo = 

Importe que figura en la contabili-
dad como depreciación de las in-
movilizaciones o'' Se determina te.= ' 
niendo en cuenta la política de éx»--

; plotacion, prescripciones' legales • 
y consideraciones financieras y. 
fiscales» ' I " ' : • "'•' 

Importe que' figura én el cálculo; . 
, de costos como depreciación .de ... 
'las inmovilizaciones. • 

Nota.- ° Este importe se calcula 
_ en.función de la vida. económicas 

expresada en años o en kilómetros 
o según una combinación de ambos 

••. partiendo del yalo'r de, sustitución, 
a los'precios actuales menos el 

• valor residual;? sin embargo, para-
las.grandes empresas puede calcu-
larse basándose en programas 
normales de- rpnovaci.on estableció 
dos según consideraciones de OR-
D E N t e c n i c O o | 

t. ; 

i • ••• ' r 

. e. ; . - • • • ..•••••'", (. . - • •.: • 0 

1 )0 .<=-' Amorfázacion conta ° 
.. -.-'• Meo'.:;-''r-r-y Vv' *'.' ' V ' • . 

2)0Amortáaacaán teórica 

• .'...;... *',..' .'' v '•>0 "" ."..Vi, 

| • •• ' Ó . 

Importe que figura en la contabili-
dad como depreciación de las in-
movilizaciones o'' Se determina te.= ' 
niendo en cuenta la política de éx»--

; plotacion, prescripciones' legales • 
y consideraciones financieras y. 
fiscales» ' I " ' : • "'•' 

Importe que' figura én el cálculo; . 
, de costos como depreciación .de ... 
'las inmovilizaciones. • 

Nota.- ° Este importe se calcula 
_ en.función de la vida. económicas 

expresada en años o en kilómetros 
o según una combinación de ambos 

••. partiendo del yalo'r de, sustitución, 
a los'precios actuales menos el 

• valor residual;? sin embargo, para-
las.grandes empresas puede calcu-
larse basándose en programas 
normales de- rpnovaci.on estableció 
dos según consideraciones de OR-
D E N t e c n i c O o | 

t. ; 

i • ••• ' r 

. e. ; . - • • • ..•••••'", (. . - • •.: • 0 

• Apeadero».'•=>' 

« » • ; > . .. 

Establecimiento abierto en general 
solamente al tráfico de pasajeros. 
En algunos'.paises latinoamerica= 
nos se .denomina "Paradero"» > 

• •• • . . • ' . • - • • • " . - . 

.-" " 0 o f * ® o • ~ 
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TERMINO 

Apgo^?:8ioiiam;lent030 ' 

Autocar,,;*', • 

Automotor,,' 

••• v 

' ¡j 

Automotor : térmico^ 

•DEP 

Conjunto de maseraas.u oojetos que 
• constituyen el stock'de rotación de 
. la empresa, tanto si han sido com 
prados por ella, com 

•producidos con 
de la empresa,, 

Autobús, destinado especialmente ' 
a giras turísticas, para lo cual 

•cuenta con acomodaciones especia 
les? asientos ¿adecuados, excelente 
visibilidad, instalación de 
lacadores, etc0 

Autovía. 

' Vehículo motor 
ra el transporte sobre carril de 
•viajeros y equipajes, así como,: 

. en su ca©©,- de.paquetes» Se dis-
tingues 

"..'•automotor electrico 
- ' motor) ¡que es accionado por 
; : ' e n e r g í a eléc&ri.ca transmitida 

por, linea .aérea dé contacto o 
'..por tercer riel, o procedente 
- de acumuladores,, • 

automa, ® automotor térmico, 
que-es accionado por energía , 
térmica (gasolina, gasoil, me = 

' teño, carbón, etc0) u otra dis° 
.-.fciata a la ©léctr.icaQ. ' .;. 

Ver "Automotor"0 

Conviene distinguirlo de "automo« 
',tor"o En general entendemos por 
. "autovía" o ^autocarril" un auto= 
•móvil, semejante a los de calle, 
•pero con rueda© metálicas, con 
pestañasí, -asta® para circular por 
las vías0 éSulcapacidad habitualmen 
te es de 5 o ¡6 asientos. Se le 'des 
•tina a. la movilización de ejecuti-
vos • ® inspectores de la Adminis -
tración, • 

' ; : . . . • ' " • A» 



o • 
D) 

Balasto. Arena o 
que se 

a 

„ dura» 
como base de la vía, d< 

lados de los durmien= 

Banaliaada. ° 

L . 

• —V'' 

• i'-' 

transbordador» 

Se dice de una jvía del ferrocarril 
de una linea con varias vías, acon = 
dicinada para ser recorrida en uno 
o en otro sentido«, Se dice también 
de una locomotora o de un automo = 
tor únicamente! afectado a uño o 
más equipos i 

T 

Barco provisto de vías férreas que 
se pueden acoplar a las vías de ti¿ 
rra firme permitiendo la continui-
dad del tráfico ferroviario sin tran^ 
bordo entre dos lineas de ferroca* 
rril separadas;por una extensión 
de água„ ; 

Sección de lin^a- tratada como vina. 
unidad para finjes 

Equipo que permite asegurar el es; 

v.v!- y"'' 

:• 1 ' 'i, - V . . -:• > -



Tí 

ÊâSlSSâàâi 

e. carga) de un 

de tráfico. 

Categorías dé transporte,' 

j¡ Categorías de trenes. 

Transporte de cargas por camión,) 
bien sea entre ferrocarril y el 
usuario, bien entre ciertas esta-
ciones de la reáo Se distingue? 

•= el camionaje por administración 
efectuado por medio de camiones 
pertenecientes al ferrocarril o 

• alquilados por' el, con interven-
•' ción directa del personal del f e -
. rrocarril; 

= él camionaje por contrata, efec-
tuado por ráeáio de camiones pe£ 
tenecientes a jun contratista y con 
personal de éfete, mediante una 
remuneración- convenida,. 

Capacidad o casga máxima autori-
zada de un vehículo, expresadas 

i 
para los vehículos destinados al 

••• transporte de pasajeros, en nú-
.mero de plaaas disponibles (pla-
zas de agiente, literas, plazas 

•de pie especialmente previsl 

-- para los vehículos destinados al 
• í; transpüEté :de|;cargas^ 'en'feonéla = 

En ciertos casos, se habla tam-
bién.de capacidad de carga en me-
tros cúbicos ('volumen)„ en metros 
cuadrados (superficie de carga) o 
en metros (longitud). 

Ver "Tráfico (Categorías de)". 

Ver "Transporte (Categorías-de)" 

Ver -Trenes 



Expedición de cargas para la cual 
se hace uso exclusivo de uno o va = 
rios vagones» sin que la capacidad 
de carga del o de loa vagones sea 
necesariamente utilizada en su to-

cargas cuyo peso y 
dimensiones ¿o exigen la utiliza-
ción exclusivá de un vagón; varias 
expediciones üe carga incompleta 
pueden ©er/ por consiguiente, .trangjj 
portadas en Un mismo vagón. Una 
carga incompleta solamente com° 

incluidos paquetes. 

Carga neta media' cinetica 

• . V 

neta media estática 

-i 
Peso de los pksajeros, equipajes 
o cargas comprendidos, si se da 
el caso, el peso del embalaje, pa° 
letas, containers, etc«,, transport 

.tados por un Vehículo (coche, va-
gón,. etc o )> o fpor un- conjunto dé \ : 
vehículos '(trefn). 

-Relación entre'- el-numero de tone = 
la da 0 =ki lome ir © s netas y el núme< 
ro de vagones-kilómetros carga-
dos; correspondiente. 

Relación entre el número de tone-
ladas netas espedidas y el número 
de .vagones cargados correspon-
diente. 

Cantidades-en unidades monetarias 
reales o en ciertos casos calcula-
das, registradas en 
.gravando, a la empresa 



>[__/ TERMINO DEFINICION 
1 "" • 
OBSERVACIONES 

Conjunto de cargo® soportados-'por 
la empresa p^ra asegurar su fun- . 
cionamiento y mantener su>capaci= 
dad de producción» 

| Cargos ¿lnancier®s0 . : 

* 

1 o 

puestos., gastas de,, emisión y de 
gestión financiera, etc, , con exclu-
sión de las amortizaciones financie 
ras) originados por el servicio de 
loe capitales comprometidos. 

1 
Cargos Intercalares-, .' .. 't 

Y 
Cargos financieros de. l©s cápitales 
invertido© en luna inmovilización de¡ 
terminada correspondiente a todo. . 
el periodo anterior a la puesta en 
servicio de esta inmovilización, • 

t 

Cansos sociales«' «?r?y: • • Conjunto de c.argos de personal 
distintos de í©s salarios propiamen-
te dichos ¡, soportados por la empre 
sa, bien mea.directamente, bien ba-
jo forma de cotizaciones patrona-
les o cajao de seguros o de seguri-
dad social, o bien 'en forma de. im-
puestos. 

• : • 0 •. 

Cargo normalizado o rec-
tificado» (noción contable) 

' Cargo corregido teniendo en cuenta 
el carácter anormal de determina-
das circunstancias del ejercicio 
considerado^ Insuficiencia o exceso 
de operaciones periódica® de entre« 
'tejimiento o reparación, subven-
ciones que modifiquen el precio •' 
reaLde ciertos, suministros , 

. Carro, <=' • - ... ' Vagón, 'en varios países de. Latino-
américa, o ' ' 

Centros de costos» -. •'''"..• 

'
 1 

Subdivisione^ materiales o ,Jfuncio = 
nales" de la'empresa en Isg que. 
se reagrupanxiertas. cargosi-con •'• 
•vistes al cálculo de costos*, v 

" _ ' . . -. •:.. .• • •':;•'.• • . 

• —•—L— -' 1 "•—'•' " 3" - ' " . = • ' ——'" • '"•• " 
"'•'V - \* * o fo o o 



Ci gci;iaei 6m0 => 

Circulación 
de) o r. 

Clasi f i cac ión. . ' ^ 

Coche» 

Coeficiente de cuadrafoarac 

Prestaciones de explotación rela° 
ti vas al movimiento de los vehícu* 
los. Se miden principalmente en 
trenes-kilómetros, vehículos °ki ~ 
lómetros, toneladas-kilómetros 
brutas remolcadas«' etc0 

Maniobra efectuada en xana estación 
para la clasificación de trenes, la 
clasificación de vagones por destiU 
no, y la formación de trenes0 Por 
extensión se-designan con este ter-
mino las instalaciones utilizada® 

Ver " Vehículo de pasajeros"«, 

Coeficiente de explotación 

¡i Coeficiente ^ 
' de plaaas¿ 

'Cuadrar". 

Ver "Exploración 

Relación enpe. el número de,pasa-
jeros-kilómetro y el número. d® . 
plazas -kilómetro 'ofrecidas,,' 

C o eficiente de rodeo. 

<u= 
;¡ 

Coeficiente de utilización 
de la 

Relación entre la distancia real 
recorrida y la distancia de tarifa« 
cación0 

Relación entre la capacidad u ü l i ° 

zada y la capacidad ofrecida. 

Grupo de vehículos,'por ejemplo 
le' vagones.' 



-e- ^ t r r 

r 

P©re©aal tóálisaáo en la eonduùGÌéa 
vehículos de tracción maqmms • 

de locomo-

| Coadgetgrg 

mano. 

àd 

Agente responsable de la conduce i 6¡ 
de la locomotora en Argentina, Ages; 
te regponsabl® del tren y 

confiar temporalmente la custodia 
ss a® man© 

Elemento awdliár del transporte 
destinado a ser-fácilmente cargado 
de mercancías a granel o ligera- ' 
mente embaladas y a protegerlas 
eficazmente contra toda avería o 
toda expoliación? este el emento, 
construido para uso repetido, está 
concebido para permitir, sin ma-
nipulación del .(Cargamento, el tran¿ 
porte por todoip los medios de loco 
mocion0 a s í c^mo el paso fácil de 

a < 

Se distinguen? < • . 

- los grandes containerss 
container^. de más de 3 metros 
cuMcos de capacidad, 

- los pequeños containers; 
container® cuya capacidad -es al 
menos de 1 metro cúMco, pero 
sin pasar dei 3 metros cúbicos, 

• • i-;'-' Y ¡;.': V . 

•Container con dispositivo. 
propio de trangporie.-- : 

Container proWsto de ruedas y que 
necesita para |au transporte por fe-
rrocarril del femple® de vagones • 
provistos d'e dispositivos e 
les para sujec|ci.6n de la carga. 

. Contenedor o.-' le " 

. • < . ' '.* - . 



. ' TERMINO '.V. .,:.' ' DEFINICION ; OBSERVACIONES | 

. " - * " 00 . * ' * | 

| CanMd^d qp unidad© o monrrtagi&Q • ; 
qpi©. oe Imputa, as • • 

'«= tina operación 

. . <=> .un conjunto de operaciones 

-.una prestación o serrácio 

. = un conjunto de prestaciones 
. • v, • •'•''' »• 

| Costo calculad®, . 

, . - • 

Costo correspondiente a los cargos 
de la empresa para asegurar ou 
producción,después de la rectiiaca'-
ción de los cargos procedente® de 

.la contabilidad añadidas ciertas 
cantidades que no han sido cofetabi" 
lasadas, tales como el interés del 
capital propio de la empresa o 

"";. -H vi' .... • 

»; \ , i / . , t •* 

-v •• •. 

. . ' ' 

' . 

" i -

Cosfeo completo (©• total)' 'de 
un transporte @ de una ©pe 
ración de expMtecá&io <=> ..' 

Conjuanto de todos los costo® 
• tos @ indirectos correspondieras 

a TO transporte @ a operaciéa 
de explotación 

Costo C O S B í f e . ' "='' ".v 

' .. .. • * i • 

Costo indirecto correspoádiente a 
la producción simultánea de un coa 
junto de operaciones © de presta<= o 

cicsaeso 

•vV'v*. í 
. -.! . 

• 

*'.' í v 

..." , •- i • ; 

Costo ccasás^tg* a. ; •• Costo común cuándo su repartición 
entre las distantes cantid&deo 
ducidas no puede hacerse de m@4 
d© unisono, debiéndose recurrir J 
.prácticamente a una fórmula-de áágj 
tribución más © menos razonable« 

Costo de irf̂ â î Simcfê â«, - Conjunto de costos de las -nao do 
comunicación, comprendidos loo 
correspondientes a la explotación 
de estas vías (están comprendidos 
en los costes de infraestructura, Á 
los costos por la calsada, el ba = 
lasto, Icsdurmientesj y los rieleo 
y los costos porcia señalización, 
la vigilancia y el alumbrado, per© 
no están comprendidos, los costoa 
por las instalaciones de .tracción 
eléctrica, log' edificióQ de serví =" 
cios comercáaleo-y los edificios de 
estacionamiento o ssiantenimient© 

í ' — W - r _ • i -



distancia« Sa de usa 
en là 

:o, como 
ife 

varía en fun-
en reali< 

sar el servicio. 

Costo'director 

•À 

Costo que puede ser-atribuido sin 
necesidad de formula de distribucií 

,.*•=• una. jeracaon 

Costo discontinuo,.- Costo que dentro d® ci< 
tes del volumen 
permanece constante.© varía 

Costo rectificado,, para eliminar •' 
del mismos • . 

:..;v;V- • - la parte de los cargos so» 
.V: portados por 'la empresa v 

pero imputables realmen-
.';. te a la colectividad,, 

.. . ® los impuestos que por'su 
. naturaleza falsean, en un 

mismo país, la compara-
ción, entre los diversos sis, 
temas de transporte, 

y para incorporarle la parte de' 
los cargos soportados por la co-
lectividad, pero que son realmen* 
te imputables a las empresas,' '•• 

. - / 
••» • y. » .• 



T E R M I N O "" • D E F I N I C I O N O B S E R V A C I O N E S 

Pmt® áo W . ' 
úv>@&&ci6n0 . -

« • . . . . 

C©0t©'maiteri© do issa ©psraeáoa " 
. parcial, determinada por un estu» 

dio particular? 
» . 

v v e n t a de un boleto 

•'•• ° facturación de un equipaje 

•• • = manipulación de una' tone-
• lada >de cargas. 

- etc01 
S" . • 

' i 

Costo fijo. : 

• • \ . . 
! 
í 

Costo independiente' del número de 
operaciones o prestaciones produ-* 

. cidas, o que puede ser considera = 
do como tai dentro de límites de 
variación previsibles«' para éste 
número, en el transcurso de un . 
determinado, periodo,. 

s ' r.l . • , ' . ' , 

«i ' Y . : v i - . 

Costo indir e c t o 0 - > • 
: "•' ••' V - * ^..Vp'*-

' . - ' ....' . ' , . • ' } . ' • • . ' ' ' ' - * • • . ' " ' ^ ' - *'• ' 

. i'V.''- '•',-: - • ,-. 

Costo' que no puede atribuirse di-
: re@tamente 

'. ' -> una cjperación . 

;' ' = un c^njúsíto de «operaciones 

' • = una prestación 

= un-conjunto de prestacio-
nes, 

pero que puede ser objeto.de una 
distribución entre todas las opera-
.©iones o prestaciones' a las cuáles 
g® refiere. ¡ 

- r . • : • •. . . . . ; ;'.•• • 

«i ' Y . : v i - . 

Costo indir e c t o 0 - > • 
: "•' ••' V - * ^..Vp'*-

' . - ' ....' . ' , . • ' } . ' • • . ' ' ' ' - * • • . ' " ' ^ ' - *'• ' 

. i'V.''- '•',-: - • ,-. 

Costo' que no puede atribuirse di-
: re@tamente 

'. ' -> una cjperación . 

;' ' = un c^njúsíto de «operaciones 

' • = una prestación 

= un-conjunto de prestacio-
nes, 

pero que puede ser objeto.de una 
distribución entre todas las opera-
.©iones o prestaciones' a las cuáles 
g® refiere. ¡ 

. . . ..... . , . . . . . 

Costo.margínalo .•' ' Cociente de variación del costo 
(resultante'de una variación posad-
va o negativ^- del tráfico) por la 
variación de'este tráfico (costo-
marginal progresivo o regresivo). 
Cuando la variación del tráfico 
es infinitesimal, este cociente es 
la derivada del costo. 

Costo marginal progresi-
' ••; • ' . ' • ' . -y' 

Ver "Costo marginal'V 

3 
\ 
\ 

yo. . 

' ••; • ' . ' • ' . -y' 
Ver "Costo marginal'V 

3 
\ 
\ 

' C o a t«' ma r ginaí -r e gr e si vo, 
.-. .. ..,...,•.•( .. , 1 

•' Ver "Costo marginal".;. • 
_ v ........ .-. .. ..,...,•.•( .. , 1 

•' Ver "Costo marginal".;. • 
_ v ........ 

• -



C ; : : r • 

" TERMINO ' '•: ' DEFINICIÓN • OBSERVACIONES 

! Costo medí© general,-';' • 

. ' • • V. • ' 

• 

Costo unitario de prestaciones de 
tráfico o de explotación, de una 
categoría de teáfico o de trenes en 

•.toda o en partís de la, red (costo me 
dio general del pasajero-kilóme-
tro del tren-kilómetro, de la tone-
lada-kilómetro bruta remolcada de 
los trenes dirjectos de cargas, etc„] 

i 
• • : 

• •• • - • ' • .•: * # • • . . • •• 

.' t, •v-'.-^V.v 0 . 

• • f 

' * é 

• •• • : A '"'-' 

• i 
Costo de un transporte o de una op« 
ración de explotación de caracteríj 
&Lea© bien definidas?" ;•'•' 

- volumen de tráfico -/.... 

..••'.• — ./-itinerario 

. . = tonelaje y. naturaleza: de 
• • . los trenes 

• ;". - sistema de tracción 

••:.' : = tipo de material utilizado'. 

- carga ¡neta por vehículo . 

' '• ' L.j '' 
• - recordados en vacio . 

- etc0. í- . 

Costo' standard." - *Y " . " Costo calculado a partir de todos 
los gastos necesarios e inevitables 
teniendo en cuena el nivel de la 
técnica de la organización' de la ene 
presa, para oroducir.una presta-
ción de tráfico o de explotación de -
terminada. Este costo puede ser. 'í j 

nad<">- bien ñor evaluación 
~ " 3 JC 

directa de los elementos que en 
él interviene^ (tiempos de traba-
jo, tiempos d|s utilización de má-
quina, cantidad de materiales y 
precios unitarios), bien por análi-
sis cifrado de los gastos reales 
correspondientes a una producción 
determinadas 

* • • • • • • ' " ' . • . - -

Costo total«" =.• 
. - y ' 

. Ver "Costo completo", .. 
•. t • • • • 

' •• '•"'.-/ ', *.. .'W: : •''.".'; '• • 
• / • . . • : . . .... ,...'. ' 

. ..•• • ' •• .'.•:•••• ,.;. . -i . - . ' 
• ' •. •. v • ."'Í • ' ' 

' • I •. • •. . .. *.. 
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0 

Via o conjunto de vias ligadas a 
una Vía de la Administración pa-
ra permitir e| servicio por ferro-
carril, sin transbordo, de un esta-
blecimiento o ¡de un conjunto de es-
tablecimientos industriales, comer 
ciales, portuarios, étc, , y no per-
tenecientes a la Administración, 

Detalle (Expediciones de)c 

• • í . • * * • • • ' " ' . • • •' -• 

Envió de cargas cuyo transportes 

. - no necesita, y por lo tanto 
no exige, el uso éxclusivo 
dé un vagón, 

= cuyo peso máximo puede e¿ 
tar fijado en las tarifas, 

- s e conkpone de Tino o varios 
paquetes. 

Disponifoilidado = . Periodo durante el cual un mate-
rial o instalaciones son, desde el 
punto de vista técnico, utilizables 
a los fines para lo® cuales e^tán 
de@tinado.So 

Distancia de recorrido, 

• < * 

• • ' f- • " • 
Distancia real sobre la cual se 
efectúa el transporte. 

Distancia de tasación o 
•i 

Distancia real o ficticia sobre la 
• cual se calcula la tasa ó.flete'del 
Iraxisporte, 

tarificación,-

•i 
Distancia real o ficticia sobre la 

• cual se calcula la tasa ó.flete'del 
Iraxisporte, 

Distancia ficticia, -

' - ' " . " " V 

Producto de vina distancia real por 
un coeficiente que tiene en cuanta 
las características del itinerario 
o las condiciones de explotación áte 
éste itinerarip. 

!—— ^ j ^ — i ««/««a 

mailto:de@tinado.So


•U 

Longitud calculada' de un itinerario 
' ficticio en hdrxssontal y en linea rec 
ta, en el cual ge necesitaría el niis 
mo trabajo mecánico que para des-
plasar una carga determinada sobr<á 
el itinerario real, con sus hampas 
y pendientes, sus curvas „ sus re-
ducciones de velocidad isapuestas 

transversales a la vía, de 
„ hormigón ©'metálicas, so 

bre la® eualep se apoyan los rieles 
para su áu@t¡sntac£ón y se sujetan 

i •. 

-U 



TERMINO . 1 DEFINICÍON OBSERVACIONES • 

E.ie-kilómetro, -
i 

Unidad de medida correspondiente, 
al desplazamiento del eje de uŝ . 
vehículo sobre un kilómetro0 

Electromotora Ver "Automotor",, 

Encomiendas. - . 

• • : 

Carga de peso»y tamaño reducido 
que se transporta en el furgón de 
los trenes de pasajeros © en trenes 
especiales al efecto. 

Equipajes, -

0 

i 

Bultos facturados, transportados , 
en general con ocasión del despla-
zamiento de los pasajeros, 

r 

Equipajes de mano,-cesa—Pac—«a. »', T.J ' i ¡ssasaea" " ¡ ' i 
Bultos no facturados que el pasaje-
ro- lleva consigo durante su viaje® 

! Equipajes de mano (Con-1 

signa de)» - ' : 

< 

Ver "Consigná de equipajes' de ma-
no", • 

f 

• - . , - . 0 

E s t a c i ó n , , . . v / . 
n • . ' » • • • - • . i 

* ^ . -a 

• . «. 
í . - • _ - n - • ' . 

Establecimiento del ferrocarril, 
abierto o no aj. público y destinado 
a la ejecución; de tina o varias de 

' las', operaciones siguientes? 

- formación, expedición, 
recepción y apartado mo-
mentáneo de los trenes, 

- apartado y clasificación 
del material rodante. 

• ^ - ' " 

Estación de cla8Íficación0 

. ^ 

• .Estación especialmente acondicio-
nada para las operaciones de cía-

- sificación de vagones, •.. 
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Expedición. '. . 

• . ' ; • ' • 

Operación por la cual el ferroca-
rril toma a su cargo un transpor-
te de pasajeros,, de equipájes o de 
sargas. Una expedición de cargas 
puede comprender eventualmente 
varias unidades (paquetes, vago-
nes, etc.) a condición de que éstas 
procedan de un mismo remitente 
y de que estén incluidas en un sólo 
documento de transporte. 

.- ••• " '• • ' •• ' • '• • . • 

•Expediciones de detalle. - Yer "Detalle (Expediciones de)". 

Explotación. <= 

i • 

Conjunto dé prestaciones y opera-
ciones de toda naturaleza necesa-
rias para .asegurar la ejecución 
del sertsdcio y la continuidad de la 
empresa. . 

» 

de). = 
Relación entre los gastos de explo-
tación y los productos-de la explo-
tación. . • . 

Explotación (Operaciones Todas las-referentes a l a ejecu» 
ción de los transportes por ferro-» 
carril tales pomos 

- circulación de un tren 

•.";;> maniobra de un vehículo 

'".'•.." ••••,' - expendición de un boleto 
; de pasajero 

=• tasación de una expédición 
de cargas 

• - etc. 

• . • " ' -••: . * Todas las-referentes a l a ejecu» 
ción de los transportes por ferro-» 
carril tales pomos 

- circulación de un tren 

•.";;> maniobra de un vehículo 

'".'•.." ••••,' - expendición de un boleto 
; de pasajero 

=• tasación de una expédición 
de cargas 

• - etc. 

• . • " ' -••: . * 

de). •' 

Resultado de las operaciones de 
explotación referidas al servicio 
prestado, Medidas ens 

- trenes-kilómetros 

= toneladas-kilómetros bru-
tas completas 

/ - = toneladas -kilómetros bru = 
.. • tas remolcadas,.' . -

. ' ,= plazas -kilómetros. ofrecí -
O.n-'.fci • 
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í TERMJNO . . DEFINICION. . . ' J OBSERVACIONES • 

Ves "Barco transbordador ¿f0 

Flete« «= 

0 , . r». . 

• Precio fijado por la teisláa para ca-
da •teansp®2,&8 @ gara. cada, servicio 

••í • 

g«a)5í Ki <3SSag>ir©Gci ©su tEsauaS" 
porte'. 

Fondo de renovaeién,'? GsnMd&d a teaafc© alnado incluida 
-ea los gaotoo de ©ssplofcacién para 

' coastéltóír WB& rooérVa ásdácada 
a la cié®. . . ' 

. - . 

v , .*• • ' ' V 

! "Fórmula de dásMáfeMSiî L* 

-. ' S'" -i.-' -

.Fórmula ©s&pleada para disteitouir 
. un coste c©sa4n ®atro las éiversag 
presfecioaoo osa cuesMéísu 

.i 

"r \ v i- • ' t >• ,, ' 

VeMéul® íersTO^ari© (qu© puede, 
. o os? taa asafeessofesr) formaad® parte 

de la cgmgjsoíieáéa de l©e teoaes .de 
aj©2?©o © da cargas y qu© ®s utá • 

Hsad® pos? ©1 psiroomal-do ascmpa-
fejffli®te y/@ p^ra al teosa jp>®r fe® 
és-'o&djpajoo». js&̂ aóé®©,, o®ce 

-'[•:;•• .¿ Y-' 

• • t 

• 

• i'- . - •• •••'•* • • •,.>•''.:•• . 

' * • , • • • '..-

• ' -

í | 

i 
' í í 

i 

• .• ;• \V • ' . " .V. • • 

i . . • « 
Y -. ••. •.•"'"''. •• ••'*'. 

j 

•••'V'' 

... • . i .. • , .• .. .. ; - - • 

! 
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| Gasto. - | Cantidad realmente desembolsadas • ' . • r 

| Giran velocidad., ••"'•'' Régimen de transporte que supone 
e2 encaminamiento acelerado de 
3,a!s cargas mejorando los plasos de 
entrega que son menores.que para 
la pequeña velocidad,, mediante la 
aplicación,, en general-, de precios 
de transporte más elevados, que pa-
ra la pequeña velocidad* 

¡ ' 

Guarda» <=> . .' . •'..•':•' .' En Argentina, Agente de acompa-
ñamiento d© trenes (Véase "Acom= 
pasamiento dé teenes)(personal de". 

1 •'. , J" ;"••• •— O — 

• ' y .V;"';••'..'. •-.••' • 

•.• •* **.'•,'• ' *"'. * " - ' ' 

' • ' A' 

" ' • ¡ 

V - J ' 
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TERMINO DEFINICION' 
_ 

OBSERVACIONES 

Hacienda ftráfico del. = • Tráfico de ganado en algunos paíse 
de Latinoamérica«, 

• 

1 Hísteresig' de c©gtes0 "".''••• 
0 •' . 0 ' ' ' • 

& t y . • • • 
Fenómeno según el cual, en el ca-
so de una diísminución de tráfico, 
los costos no-ŝ e reducen de manera 
inmediata en la misma proporción 
que lo harían si esta disminución 

' Y',; " ;; 
se prolongases por otra parte, la 
reducción a largo plaao de los eos •• 
tos podría permanecer inferior al 
crecimiento del costo que, ¡se hubie-

. * 

ra producido en el caso de un au~ • 
• ment© de'tráfico,/ • 

, '»/lili l '•' 

. . "'' ' .o 
* '''*.*. ' ' , * ' y 1'' - '' •.. " '. ' 

, * • 'V' ' ,'" . ' • ' - s 

••."•':•":• ' :'.'. • ' ' ¡ • , •• •• ' ••'• . • « 

• ' - . ' - • 

I -I.- • ^ • . •' V i "•-*:',.' 

• 

i • ' v í ' . •. 4 V • ' ' 

"" ' t' .; ^ ' ' • ' V'' 

, 

K.'-. 'i' - y - : . ' * ' - ¿ • • . 
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• r — . 

O B S E R V A C I O N E S 

. • i .,:.;. 

1 MopoaáMlMadL «•.••: • • 
© instalaciones no. pueden se? ufá-, 
lasadas por diversas capsasg man» 
tenimiento,, repa^acién^ espeja de 
Eepaa?a<siósa¡, ©te0 

L : • . 

Ingreso©. = ' • ,: •'.>',;.'•".: Sumas realmente entradas en caja8 

' ! 

SnmovSHzaeáoaes-o «=.'•' •• 

o ' * „ 

Bienes de cualquier naturaleza, 
• muebles ©•'inmuebleadquiridos 

o producidos por la empresa, o 
pueston-a- su disposición a tftulo . 

. definitivo, paratser uülisados de: 

una forma duradera eomo mstem-= 
meatos- de £rafeajo0 

• i 
Inniovilisaciana'o ooavag. - Bienes deaeualquies* .¡aMus'&lesa,, 

que ®osa©feátoy®ja usa aumento sea! 
del aetáv© áasmoviM&ad® de 1® ©m¿ 
•presa,. 

* 

Insolaciones S j a s ^ í f i { 
. . .. . . . . ' . " • 

• ' * ' ' • ' ' 

.'Coffijtmto'.'d© ' fefeaos, vaas¡, 
ció© 0: obras' de £ábr£éa0< a si -«orno >• ' 
arreglo®, • reformas ® ánstalacáo- • 
©es deocaracéer. ánmoMláari© re!a~ 
tív© a estos (sef!ali&aeión-s teles® ° 
muaicacións linea d® contacto,, 
subestaciones <sleetrieas¡, efos0) : 
por oposición al material d® sa° 
rácter movible«, 

• » 

• i ' ... .. ; 9 .. . (• • •.* 

' . .J; j • d 
% * " 

•; : ti 

• J v • 1 
Vl . -¡ 

Inve^sioaeg bsWso'* Total compuesto por la© inversa®" 
nes neta© y por el importe de la , . 
renovación'de las iamovilisaeio° 
nes anfteriores0 

i 

' ' - ! 

Inversiones-netas« ».- Importe .del total de la© inveroioESoe 
fe^rnteo. descoateáda.- 3La'"deps,ecá&c&&&0 

. ' • " " • i 
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¡i 

'Lastre. -

Í •• - • 

1 • 
Equivale a "Balasto" en determi» 
nados países. 

i Linea. -
| ' « ' 

J . ' •;• •• 

.Camino que sigue el ferrocarril 
entre dos estaciones generalmente 
de alguna importancia. Se denomi -
na longitud de la linea a la que exis 
te entre dichas dos estaciones me-
dida a lo largo del ferrocarril, sin 
tener en-cuenta el número de vías 
situadas en la plataforma. ' 

Locomotora.'- '' Vehículo ferroviario productor de 
potencia8 o bien transformador de 
la que recibe del exterior (locomo-
tora eléctrica), destinada a des-
plasar y arrastrar ©tros vehículo®! 
según la cláse dé la potencia utili-
zada, se distinguen las locomoto-
ras de vapor, eléctricas, diesel, 
etc 0 

'.¡.V'V V; - •' . 

Locomotora aislada. - Locomotora circulando sola. 

Locomotora de refuer-zo0 - Ver "Vehículo motor de refuerzo". 

7; 

Locomotora acoplada, Ver "Vehículo motor acoplado". 

Loe ©tractores. = • • a 
Vehículo motor (pequeña locomoto-
ra) de una potencia en el gancho in-
ferior a 150 C V. 

Se usan habitualmente en el inte-
rior de talleres,' almacenes, puer-
tos, fábricas, etc. ".* 

• . . . .,"' •';!;...- ;.' - 1 •' •'.'.'' .. , ,.•' .'•• ... i •''', 
' - '• • • • • , . 1 • '¡' - •' • 1 

_ ... 



Y.v 

Longitud de las lineas por las cua 
les 
ingresos (en su caso una parte de 
los ingresos)«. La longitud de las 
lineas explotadas es igual a la lon-
gitud de las lineas ferroviarias que 
una Administración explota por su 
propia cuenta» Se establece dedu-
ciendo de la longitud dé las lineas 
en propiedad la longitud de las li = 
neas dadas en arrendamiento y aña-
diendo la longitud de las lineas to-
madas en arrendamiento, así.co» . 
mo la longitud de las .lineas coex- •. 
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Maniobra. ° . Operación de desplazamiento de un 
vehículo o de una composición de . 
vehículos en el interior de una es-
tación o de otra instalación ferro-
viaria (Depósito, Taller, etc0) 

Mantenimiento. °• ' . . . Conjunto de operaciones destina-
das a mantener el equipo o el ma-
terial rodante en estado de utili-
zación. • 1 

, f ' • i' 

Manutención,, » • ' ' 

c 

Operación de carga, de transbordo 
o de descarga de las cargas o equi-
pajes, comprendidas las operacio-
nes eventuales efectuadas para 
constituir o deshacer los lotes. 

Maquinista.« ' Agente responsable de la conduc-
. ción de la locomotora,, (Vease con-
jductor)a 

MatériaL ° ". • . Conjunto de vehículos y de instala-
ciones de la Administración de ca-
rácter mobiliario, tales tomo los 
útiles, las herramientas .y el mo-

. biliariOo 

i '• V • » 

Material rodante. Conjunto de vehículos de la Admi-
nistración. 

.; . V . • 

Nv 

Motocarrilo ° '. .. j'.- • • Es un pequeño vehículo,- accionado 
por un motor de reducida potencia 
(unos 5 - 1 0 CV), que se destina a 
la movilización de personal de ma-
nutención de las vías, así como al 
arrastre de pequeños carritos uti-
lizados en sus faenas. 

V 

• ' • 3 

' ¡ 
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Nuevás inmovilizaciones. 

DEF1N1CÍ0N 

Ver "Inmovilizaciones nuevas" . 

OBSERVACIONES 

: v ' ¿ , y 

'.:'. i •• ' 

, v * . . • i -

4--
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i Paleteo ' 
¡ . • _ • • 

*! 1 

. . • Y 
i | ' ." ' • 

1! " ' ' • ' 'i • -

! ' ' • 
i' 'i ¡ • • • 
i! 

Dispositivo móvil sobre cuya plata 
¿orma puede ser agrupada cierta 
cantidad de mercancias para cons° 
tituir una "unidad de carga" con 
vista a su manutención, su fcrans-
porte o syralmacenaje, con ayuda 
de aparatóse-mecánicos» 

Hay paletas simples (paletas sin 
superestructura) y paletas-cajas 
(paletas llevando al menos tres pa = 
redes verticales, lisas con clara-
boya o con enrejado fijo, plega-
bles o despiontabl.es; pueden estar 
provistas o no de una cubierta)», 

• ! . 

•é 

( ,) 

Objeto, bulto o caja de cargas des-
tinado a ser transportado y cuyo 
peso y dimensiones son inferiores 
a ciertos limites fijados por las 
Administraciones de ferrocarril,. 

: 

i 
ll 

Paquetes a transportar de vina ma-
nera más rápidao en las condicio-
ne® de una tarifa particular,, 

> 0 

! 'i 
: Paauetes pogfcalesP.="r• it — • * 
¡ 

¡ 

Paquetes cuyo peso y dimensiones 
no exceden de ciertos límites, 
siendo objeto de envió en las con-
diciones de la tarifa de "Paquetes 
postales" y aceptadas para el trane 
porte con o sin intervencióx* de la 

' Administración de Correoso 

• 

¡' ' 1 • 
i Paraderos -
Í 

Ver "Apeadero",, 

i 

Pasajero expedido,,. '•• Pasajor© cuyo ©sig<ám de viaje es° J 

o- tlá sobre la 3?®áD 

— — 
-.. »— ŝ—— 1 • 

. J 
• 

escodo 

- V - —.. ! 



Pa B aj e r o - tran s por tado0 

juefla velocidad,, 

|<p s^edid® do eoo 
rrespoñdiente al transporte de un 
pasajero sobre una distancia de un 
kilómetro. 

Pasajero 
aunque el 
la red o 

transportado sobre una red] 
origen del viaje sea sobre 

e otra redo 

Periodo de inutilización. 

Periodo de utili2ación..°t 

Régimen de transporte implicado, 
con carácter general'" el encamina-
miento de.las mercancías por tre-
nes ordinarios de cargas, en los 
plazos de entrega fijados para, es-
te régimen y con las tarifas previs-
tas para esta categoría de transpor 

Aquel durante el cual un material 
o una instalación disponible no se 
utiliza. 

Aquel durante el 
o instalaciones se 
tivamente para los 
están destinados. 

un material 
utilizan, efec-
fines a los que 

Conjunto, de personas ligadas a la 
Administración por un contrato de 
trabajoc 

Personal auxiliar,, .tempo' 
rero o accidental. 

Personal que tiene con la Adminis-
tración una relación jurídica que 
puede ser cancelada en cualquier 
momento por la Administración o 
que ha sido establecido para una du 
ración limitada,, 

• V 

Personal contratado,, Personal que tiene con la Adminis-
tración una relación jurídica fijada 
por un contrato individual cuyas re 
glao pueden diferir de l&e del .Esta-
tuto del Personal. Este ' contrato és 
refrendado.para determinados ser-
vicios e¿ una región o urna localidad 
X¿a relación jurídica pwede ser pro 

» vi 
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DEFINICÍON \ OBSERVACIONES 

Personal de acompaña-
miento'de trenes» -

Ver "Acompañamiento dé. trenes 
(Personal de)"» . 

1 . . . •• 

Personal de conducción. - Ver "Conducción (Personal de)"„ 

Personal fijo. •=>' • "' 

' - * • 

, Ó ' . 

1 v .' X . • ' ' • " _ 

Personal que tiene con-la Adminis-
tración tina relación jurídica, de 
duración no determinada (salvo por 
plazo de jubilación) ¡¡ regulado en 
general por un estatuto del persona 
de la Administración. • 

Peso bruto de un va son» - Peso total que comprende la tara 
y el peso neto de un vagón. 

Peso neto de un vagón. Peso del cargamento, y compren-
de si se presenta el caso el peso 
del embalajes paleta®, de contai-
ners, etc. 

• ; / \ ; " • : 

| JPeso tasado«, •».- Peso sobre el cual el transportis-
ta calcula el precio del transporte. 

• ¡ ; ' '.' • ,• , » 

Plaza «-kilómetro ofrecida. 

., - ' . •. • v.V./:-

- Unidad de medida de capacidad que 
corresponde a l desplazamiento de 
tina plaza utilisable, en vehículo 
de pasajeros sobre un kilómetro. 

Plaaa ofrecida, = Ver "Capacidad (de carga) de un 
veMódcfíb • 

• "' •.- 'V "i' .*'••--•• 

Potencia motriz, - "" 
¡ 

i ' i 
La máxima de un vehículo motor, I 
definida de un modo previamente 
determinado« @Por ejemplo fichas 
UICo numso 614, 622 y 630). 

•* 

"Cirewlasáón (Parestaciéa de)". . i ' : ' " v. ' . • ' 

Fi'efcilaeié» '•Vos (Fs-eofeeiéa d©)"0 

'-' '•••/.. ; y;' /','.'•: •,.,•.'"» : 
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: ' Y Y : . 

0 "o 

• Productividad» <=. '' • '•»'••'• 

• i 

6. 4 

' • 0 

Relación entre una producción y 
Unos medios puestos en obra para 
obtener esta producción, produc-
ción y-medios están medidos por 
unidades apropiadas® Se puede dis-
tinguir la productividad del persona 
de energía,' etc„ • 

=11 • • 

Productos,, °! . Suma en unidades monetarias con-' 
tabiliaada® a favor de'la empresa. 

. , i 

Productos v accesorio® .' 
del tráfico,, •= 

Productos por prestaciones distin-
tas del transporte, pero resultan-
te del mismo, (venta de boletos de 
andén, gastos d® almacenaje, de 
repeso, de desinfección,. etc., )„ 

• Y . "Y 9 

, : X ' Y ' ' 

' " I 

" Productos dé la ©ssplotaci©* Productos del tráfico y-productos 
independientes del tráfico corres-
pondientes a un periodo determina-
d a - ; • . • V - ' - Y , . 

• 

Productos del tráfico» « Conjunto de los productos-del trans-
port© propiamente dichos y de los 
productos accesorios del tráfico® 

. • • R • • • ! : . ' : ' . ' . . ' - • • • Y - •' ' 

P r oduc to s ind'ependi eat© @ 
del'tráfico, Y/ 

Productos sin relación directa con 
los transportes efectuados (alqui-
ler de fondas, de locales, de terre-
nos, deudas de alquiler, participa-
ción en la® empresas conexas, etc9) 

Y Y l Y Y ; ; Y:---'" ' 

• ' - ' , '• ' ' ' 

Punto de paradaa-°;" YnY,. Ver "Apeadero"0 

Punto fronte risQ0 ° <Y Punto de soldadura de tarifas, = 
toado sobre la frontera geográfica 
q[ue separa a d@s paaoeo @ en. ou pro 
ssHsMdado'. , • , / Y Y Y ^ • '.«••'•'. 

. •. * . .*•<... '. I . I" 

"I • . . e •• ¡ » - . • ... ' \ Y 

. \ • „ : • . ;\ 
.... • .... • •.'•••.. •• . . ,;.' . 1 

• . I ;••';,'•• ;•. '. : 'i ". • ,;<-.1 • • 

^ Y Y . ' 
' Y Y Y y ••:. Y. . : •.:;. 
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TERMINO .. . DEFINICION OBSERVACIONES 
•lllMnVI • , - , . . ^ v m * -

Rama indeformables ° Conjunto de vehículos ligados en-
tre ellos de forma permanente y 
cuya separación solo puede efec -
tuarse .en talleres o depósitos,, 

* " 

Reconoeimie 
iizacióa de 1 

I « 

9 

ato v forma ° 
a idoctamesata = 

. ' "> " .' ' ' 

Conjunto de operaciones efectuadas 
por el personal de las estaciones 
para el establecimiento de los 
cumentos de transporte, tasación, 
verificación,, facturación, etique-
tado de paquetes y.de vagon-es, etc. 

'•en el momento de la aceptación y 
de la expedición,, de un transporte 
de carga« 

• o 

Recorridos. =• ' ' . .* 0 Prestación de circulación de tre-
nes o de vehículos! se expresan en 
trenes-kilómetros o vehículos-ki-
lómetro®,, 

r&e.d-l©- B m ^ / ^ ^ V ^ . é^SjTOfeP1 deí.Mnea%de.jana. Adminis -
¿ tracioáí'dé' f<§Er^carméi0 f i^^^^M 
'A- ... * 

•Já 
' - . ^ U ' . . " ' 

R©laeióne - , 

% , ' - ' ' V * * ^ & 
C@yHenle,# e|e' «aire dos es — 
taciones» dos geog^áfi-^ife} 
cas, o dos paise© biea definidos/"'' 
que puede ser movilizada por un 
medio de transporte,, • ' 

— - — ~ ••'. . » 

i 

Remolaue de automotor.' «= 

i 

Vehículo ferroviarios sin fuerza 
motriz, pero pudiendo tener tía . . 
puesto de ¿onducción5 construido 
especialmente para, ser acoplado . 
a uno o más automotores de una-
forma permanente« ',:'•"•.;.' 

. - .i . • ' • ' ' . ' • ' 

i 

'• '' 'i " "''.t- -*'.•' .i.-';":.y " 

; , . „ . . • > ... I" 
, • . - • • • • . - — • ' • ' • • , ' •• - • 

r • ' . ' -• •' • - . 

e f i • * 

i 
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TERMINO DEFINICION 
• -i-;-« 

ds eayg'Qfc©^ el 
transporte de c a r g a s » , que puje 
de indiferentemente circular sobre 
carretera o ser transportado sobre 
un vagón especialmente preparado 
para recibirle (ver también "Vehí-
culo mixto ferrocarril =carretera).u 

OBSERVACIONES 

,. • ' 'Y"'-' 

'•. v -I. 

Rentabilidad.^' 

Remolqué concebido para, la con« 
duccion terminal, por 
de un vagón0 

Operación 
sar 

feigr sis 

consistente en reempla 
inmoviliaacio-

en estado de nuevas 
'ijas, sin cazr 

de producción, 
en cuenta, en gene-

'gresos realisados por 

,•>:' i 

i 

Revieiéno « 

Rodeo. 

un equipo se 
entre el bene« 

una empre-
de la utilización 

y el valor de dicho 

no compren-
dida eh la revisiono 

Operación de verificación y de 
puesta a punto, efectuada según el 
plan establecido en función de 
tiempos o de recorridos o de con 
formidad icón prescripciones re° 

a' 

"Visitad 

Ver ."Coeficiente de.Rodeo"c 



| TE R M I N O 
-f"'" n 

DEFINICION 1 OBSERVACIONES 
=i 

Sección de vía comúnó -

'"" -"Û ,"— • • ' j 

Parte de una o varias vías prin-
cipales, situadas entre la entrada 
de una estación y la bifurcación 
en plena vía de do© o varias linea £ 
y que es recorrida por todos los 
.trenes que proceden o dirigen 
a estas l£neas0 .'•'; 

=i 

Seeeión de M@gtae©0 °: " 
« . Vlaae, "Block"0 

=i 

1 t 

, ; Y'-' • V 

, • •• ' . • ; ' , * ' ; 

' 1 • , l 
i • ... • \ . ' • . •

 r•• 
• • • • . . • ) , • .' ' ' •• .'• . 

» * 

Bi^sión éLdministrátiva de la or = 
ganisacion de ferrocarriles, co-
rrespondiente en general a un grjr 
po definido de atribuciones® El 
termino "servicio" sirve igual-
mente para designar los transpor-
tes cuyo funcionamiento es obje-
to de una organización particular: 
servicio de pasajeros, servicio 
regular, servicio 'turístico, etce 

De. otra parte, la® expresiones 
"en servicio", "de servicio", 
"fuera de servicio", sirven para 
calificar a las personas, los ob-
jetos •© las prestaciones que es-
• tán á disposición dé la explota-
ción ferroviaria ® @n relación dá-
rsete con ella0 

.. •• .•'••.'-••:•'•/. ' f. 

i ' - • • • • • • ' 

• 

« 

* 

=i 

Sistema0 = Ver "Red"0 ' 
i 

=i 

Sistema de. tracción»<=• '. 

a1 1 1 ; . • 

' " ' • . ' Ó< ...'•. , • 

Clasificación de la circulación -
seg®& la naturaleza de la energía 

. uMM^ada por ios v®!sícúl@s- moto®' 
íS@ distingues : 

'„•;' V; tracción vapor, . •. '"•" 

tracción eléctrica , 

' • :,*•;. o. tracción dáeoel'.. 
• •'.• = .teacci©¡a p@r eistemao @s-

' •• - p®©ial@©01 . ,'. •.'."' 

=i 
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' TERMINO DEF1NICÍ0N OBSERVACIONES 

Sobornal. o : • . '.• ; : • : 

• , ' • . '•> • • 

Equivalent© a tráfico de detalle. 
(Véase'"Detalle, Expediciones 
de). 

• 

Sondeo. - • ' Encuesta estadística sobre las ma-
nifestaciones de un fenomeno, rea-
lizada mediante una muestra elegir 
da de manera qu© representa= 
tìva. d e l mi • • ; !•...'' 7 ' •: ' •.; ¿¡ ..-> 

" ' ' - ' 

•• ... i. t. •...••,.' • '.•*"•' ? .'.'"'• 'vi"-'-..".' • '•}':<. 
• • • . . •. . i" *.,•••-..• " ; f • f- . -

• •' ' ' " •''""•••' , s -.''í1''". '••>. ':-]• 

•i, ''' 
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\ T 

Tara0 

Tarifa* 

Peso eh vacioide un material utili • 

Documento 
ios precios y. 
bles a un 

Via se "Flete"* 

un 

Ver "Operaciones terminales1-^ 

2safos2?valo de tàsmpo que separa dos 
©ucesivo© de. san v& = 

Tiempo durante ©1 cual un medio 
de producción puede sèr utilizado 
en condiciones normales para ase 
gurar la provision de una presta-
ción* Este tiempo tiene en cuenta 
¡ao solamente Sa duración de la vi-» 

el límite superior, sino también 
el progreso técnico y la obsoles-
cencia económica, resultante es = 
ta. ultima, fundamentalmente, de 
loa cambio® ©m los usos, preferen 
esas y necesidades de los clientesc 

Tiemaojle..vidaJlgtima.. » Tiemp© de Utilizasióa d@ un me-
dio de producción,^ hasta' el mo-
mento que reoulta má© ©eo&ómic© 
reasaplasarl© qua© ropasfarloo 

Y , 
• • f * 9 



saásdm® á¿ ifiMMsseilk 

en cuenta las condicione® de seguri 

i • 
Tonelada expedida 

,1 • 

Tonelada de mercancías, cuyo ori-
gen de transporte ©stá_ sobre la red 

Unidad de medida de tráfico que co 
rresponde ai desplazamiento de 
una tonelada spbre un kilómetro, 
esta unidad delbe ser- acompañada 
de un calificativo? bruta completa, 
bruta remolcada, neta, tasada, ete0 

Tonelada -Kilómétr® ferula 

% 
t i . 

de medida de prestación de 
•la explotación que corresponde al 
desplazamiento de una tonelada de 

? de ©tro material de tran®-
y que comprende el pes© del 

esa oe un 

Unidad desmedida de prestación de 
explotación que corresponde al 
de^plssamáent© de una tonelada 
de tren, no comprendidos los pe-
.so© de lo© vehículos motores, so-
bre una distancia de un kilómetros 

Tonelada. ferm= 

Tonelada «»kilómetro neta 

Unidad de medida de 
de explotación que corresponde al 
deoplaSarniento de una'tonelada de 
•tr.en- no comprendidos loe 
loo vehículos 
distancia de un kilómetro,, 

Unidad de medida de prestación 
de la explotación que corresponde 
al desplazamiento de una tonelada 

. de carga (peso neto del cargamen 
to y comprende dado el caso, v.'. 

• el' p e s o ..del embalaje', ' d e ' : 
las paletas, l̂é los container©, etc 
sobre usa-

_ -



OBSERVACIONES 

Uaidad'cf^ medida de te^íico corresf' 
pendiente al transporte de un peso 
tasado de una tonelada, sobre una 
distancia de tásación de un kilóme-

.Tonelada-kilómetro vir-
tual completa» - . 

1 - •—-

Tonelada tasada r =» ' 

Unidad de medida derivada de la 
tonelada-kilómetro bruta comple-
ta, sustituyendo la distancia vir-
tual a la distancia éfectívamente 

Tonelada transportada,, 
— - — — — — — — — • • g| I'll. "Hl' •! 

Tonelaje bruto completo 
de un tren,, = 

Tonelaje bruto de un va-
gón,, -

Tonelaje bruto remolca-
do de un tren» 

Ver "Peso tasado",, 

Tonelada 'de carga 
sobre una red» cuando estas car-
gas sean cargadas sobre la red o 

dád© el d® lo© 

Ver'"Peso bruto d® un vagón"0 

de un tren, no com-

Ver "Peso neto de un vagón" 

Trabajadores cedido® 

t . ' i 

Trabajadores pertenecientes a 
una empresa ligada por un contra 
4o de suministro en determinadas 
condiciones de mano de obra a la 
Administración £erroviaria0 Di-
chos trabajadores no tienen-rela-
ción jurídica klguna con la Admi 

ni' 

•. -, -
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?regtaciéa de). 

< 

Â > 

Transporte. 

mj 
puerta^ 

I internòo 

Conjunto de transportes qu© ewo® 
tituyen el servicio.rendido por el 
ferrocarril,, Las prestaciones de 
tráfico ie miden en número des. 

Transporte corneggiale, 

etCc 

• Cambio de cargas de un vehículo 
a otro de acuerdo con el contrato • 
de transporte., -

Se distingue un transbordo de va-
gón a vagón y aquel de wgón a <e&« 

Cambio de lugar de personas o de 
cargas en general 
vehículos o 

ceyo mediante 
neración0 

R 

usa ter = 
una reznu-

cuales el 
tualment® con el 

•datarios, el 
entre 

operaciones por las 
asegura evea<j 

de carga 
fuera 

Trans porte 
rrocarril para 

por el-fe-
sus necesi 

Transporte que es exonerado del 
pago de USUE tci Sel p en virtud de una 
decisión gubernamental o de un ' 
acuerdo particular,, ha. Adminis^ 
tración puede estar, compensada ¿de 
algún modo.de la falta de éste in<= 

- ',v. 
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[_ ' T Í F I M I N O ' v • D E F I N I C I O N ' . ' . ~ ~ ^ 0 i S E R V A C 1 0 N E S : 
| l 

Tjfaas3ao?4¿8 te.mém0 V 

- ' « ' H, <• . " »0 

' '-".• v.- ' " • ¿ •• r • 

Transportes pos? los cuales «a in-
greso es calculado'siguiendo reglas 
determinadas» Los transportes ta-
sados comprenden no- ©61© los trans 

.portes comerciales* sinoigualmen* 
I te los transporte® de servicio daa= 

do lugar a fa<eto5?acáon0 -

• t ... • * - •. ' i" 

,' ó 

| l 

: , '.!•• i';-. -/••'• ¡ V:': 

• ' v ; ; , ^ 

.Composidlón constituida pe? uno o 
ve&ígulogs remolcados pos 

w o mráas Ieecraoto?ag ©. attomo 
to2?as ® p©? \affl alteró® tejrsiS o Sai© s 

@£3?e®lsfflá© «a 
•'taadl© o baj© i m desñgsaaeáésa'-diaüa® 
Üva0' de m ptmto SMeáai Hjado a mi 
punto filmas»®.£ija<S©o Uaa 1®¿©M®-
tosa sife^Iasad® aislada n® é® eea=. 
siderada sdm@ tee^o '•"•'' 

i • .' f.í'.'i-.'i. • \ 
•• Ai. • • • • ; 

I ...-'i.'-

I .•" • :•••• 

| l 

| Tres* «©mesero-.';.. 
' i •' '••,' •; ' . i'-í 

Tren puesto ea marcha y utilizado 
principalmente para lo® transportes 
comescialees este t̂ em puede enca^ 
minas? aesesoriámesate lo© taransp^r-
tes de 

! 

! j 

4-

y • i». . 

Tren completo,,;« . Tren de cargas asegurando un trame 
porte de origen o de o tino .sin su-
frir modificación la composición 
en el curso de la xutaa 

i 

! 

! j 

4-

Tren d@ servicio Tren puesto ©a = 
mente para las ss®©e"síd&d@s de la 
AteainistracSénio . * • 

I 
5 

! 

! j 

4-

Tre» de trabajos*:»: •:• ' Tren de servicio uÜMsado-país, la' 
ejecución de trabajoo de vía¿. de-, • | 
ediñcios o de obras dé fábrica- 0 \ 1 
para la instalación, de equipos de ' J 
tracción el®ctrica0 ' | 

i 
• - ' •• ¡ : - ! 

! 

! j 

4-

Tren directo'de mercan <=•-

• . . :/.'i; : 

Tren de cargas circulando de una-' | 
estación de-clarificación a otra~;y ' 
que ao e -camMo® de. eomp©®£° : 

••cióá- en el eux-só ••<éle-:.la r^tá^'^-

• !-v..,-', •• 
- . s 

• " yf •• 

! 

! j 

4-•• " ,:• •• 1 ••. . '.i:- •-..•!-v •••• | 
• -V"1, ' * © ® o /® e a 

! 

! j 

4-
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Utilización de la capaei-

Unidad de medida de tráfico (pasa' 
jer o-kilómetro, tonelada -kilómetrp 
tasada}«, Por extensión esta.expre' 
saon es 

rias diferentes, pasajeros j carga, 

Ver. "Coeficiente á® i¡atiM&acié& de 

i • 
<J 

i • J 

• .í -

-h 
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TERMINO' , ' . DEFINICION " OBSERVACIONES 
I• • ; ,' • • 

1 ' ' 1 : " ' * i '•'* ' « 
• ,' r, ^ 4 

| • '' ' • - • . , " ' 

j Vehículo ferroviario destinado .nor-
malmente solo al transporte de car 
gas¿<-

Se distinguen los vagones por su .• 
pertenencia (vagones de la Adminis 
traeión o de particulares) asa como 
p©r su® características! 

- ••<• -• =. vagones cubiertos'. '••:" 

• •'.= vagóte©®'de bordes masara©® 

= vagones' plataforma • '". : 

* etCo ' 

. - ' • 

| Vagóla a disposición .'*>. ••' Vagón de la Administración o de 
otra Administración, en buen esta-
do» disponible ©obre la red0 

* 

Vagón car&adoe - \ '•-.; Vagón circulando sobre la red y cuy 
ya carga y expedición son efectua-
dos en tana red del país. 

• 

> 

Carga completa de un sólo vagón* 

J Vagón-cubierto.'» ••'•'•' 
i; .'"'.'' • •* 
¡¡ ' ' 
j • 

Vagón que lleva permanentemente 
una caja con techo fijo. En general 
los vagones subiertos son estancos 
y pueden ser cerrados-con cadenas 
o precintos. 

! 
.I 
•I 

. ' — • • • 

i1 : . 

! Vagón de bordes altogo • 
j • TI -.. . Vagón sin techo fijo y llevando pa-

redes fijas de más de 60 centíme-
tros«, . • ' ' . • 

• ! 

i • • ' • 
' Vagón particular.. . ¡ . . . • . • . • •<>•"•' . : I' " "' 

Vagón matriculado con vista a su 
. circulación, por una Administra-
ción de ferrocarriles a nombre de 
la persona física-o jurídica cpae.̂ ha-
"cé la 'gestión.,-- -•;. _ ' . V \ . V" -' •'••• • 

; .ó"; | 

. - I : - . . ; . , L 



- „ - - -- — 

[__ ' TERMINO ,: ' • DEFINÍCÍON ": OBSERVACIONES. 
3 ' 

UaMaá á@ medida ' 
te a la presencia de un vagón 

br® una red durante un daa0 

f J 
. Vaso a entrado ©argado (<é 

©xtoaaierojo ° '*: 
ál '. Vagón circulando sobre uña red 
I del país y cuya carga y escpedici'on 

ha sido efectuada sobre una red . 
de ©tro país,'' ,• ' 

• • 

0 

Vagón-kilómetro«, . . Ver "Vehículo•»kilómetro"« "..;• | Vagón sin techo» sin'bordes late-
rales, o con ellos de altura másd-

ma de 60 centímetros0 • 

| Valor actoalo - '..• 

i 

Valor, en un momento dado de- una 
instalación, de un material, de un 
utillaje, etc-o „ teniendo en cuenta 
su estado y su antigüedado 

' ! "."".- , ¡ 

-'•'"• " l 

• • • • — V" 
j • 1 

origen) o . 
. Precio pagado o costo de produc-

ción de una instalación, de un'ma-
terial o de tan utillaje, etcD 

» 1 
" ! 

• . ' ' " ' . " í 

Valor d® £aveffltai?i©0 = • . Valor por el cual una. instalación, 
-un material, un utillaje, etc0 f i -

gura en su contabilidad? Este va-
lor difiere, en general, del valor 
de compra por el hecho de la de-
preciación por amortización, y 

: en ciertos casos, de.la revalora => 
• sación de inmuebles 

i 

" ; ' ! 

j • , 

Valor áe recuperación o 
residual. = • •••'••••.-•• 

Precio corriente o actual de un 
'• material o de uaa instalación en 

el momento, de su'reüro del ser-
vicio, o dé una nueva afectación0 

— t 

•'*•'•• • o '. ' - -' ' . 
X ^ ; / . . - I 

• " | 
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Valor de 

renovar» 

Vehículo. 

"Ti 

OBSERVACIONES 

Valor actual del estado nuevo de una, 
instalación, de un material, de un 
utillaje, etc0 idéntica (o equivalen 
te, considerando la evolución téc-
nica para una misma capacidad de 
producción) a la instalación,, al utá 
llaje, etc. considerado, que hay qu 
renovar. 

Material rodante para efectuar un 
transporte» Se distinguen los vehí 
culos 'de tracción y los vehículos 
de transporte» .. ' . ' • ' . . ' 

Vehículo.-automóvil acom Vehículo automóvil transportado ." 
por ferrocarril como equipaje y 
encaminado en géneraí por él mis-
mo tren que los pasajeros» 

Vehículo de carretera pertenecien-
te a una empresa privada que tiene 
un contrato de. alquiler con"la Ad-

ministraciónp •'>••' 

Ver. Vagón"c 

Vehículo ferroviario no pertene-
ciente a una Administración de fe-
rrocarriles, matriculad o y auto = 
rasado por ella a circular en con-
diciones determinadas» 

Coche, remolque de automotor o 
automotor, destinado al transpor-
te de pasajeros, comprendiendo o 
no, uno o varios compartimentos 
o lugares especiales para los equi 
pajes, los bultos, el correo, etcD, 
Entre los vehículos de pasajeros 
figuran igualmente los vehículos 
especiales tales cornos coche-ca-
ma, coche-salón, coche 
rant y coche-sanitario0 
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i • 

Vehículo mixto ferrocarril 
carretera^ 

ERVACJONES 

Unidad de medida de recorrido co-
rrespondiente al'desplazamiento de 
un vehículo sobre una distancia de. 
un kilómetro» • 

Vehículo que 
adaptación de 
to» circular 
carretera (ver 

ferrocarril 

.mediante una 
nos de rodami en 
carriles o sobre] 

también 'JRexxiolque 

V. 

Vehículo motor d'¿' refuer• 
ZOo 

motor acopl ado, 

Vehículo retirado ka buen 

• Vehículo ferroviario provisto de 
uno o vario© motores de 
Seg&a la forma de energía 

las locomotora© de vapor 

las locomotoras 

la® locomotora©' 

Vehículo motor suplementario cuya 
.potencia es necesaria para el re-
.molque del tren0 

Vehículo motor acoplado en cabe-
za o en cola de-un trenv cuya po-
tencia no es necesaria para el re-

^Material redante (vehículo motors 

do5 que despues de una orden, su-
perior es retirado temporalments 
,de la explotación con prohibición 
de utilisarlOo 

• • / * 



Conjunto de rieles, durmientés y 
balasto que permite el paso de 
vehículos ferroviarios» Al determi 
nar la longitud de vías de un siste 
ma se- suelen sumar, por separa-
do, las principales de las otras» 

s: - •••'••. 
M 1 -i •• • : • " " . . : . 

•'•-•:, '/V V' •..' 
..'t • '.i- • .'v •. 1 
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'ABREVIATURAS Y SIMBOLOS DE TERMINOS FERROVIARIOS 

Eje -kilómetro 0 0 

Gran Velocidad 0 0 s o „„ » Q 

O O O O C O O O O O O O O O O O O Q 
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Z. - CUADROS ESTADISTICOS 

2.1. - Introducción., 

2. 10 14 = Antecedentes utilizados y algunas observaciones,, 

Para la preparación de los cuadros estadísticos que siguen, 

se ha utilizado cojno ba§e dé trabajo la "Statistique Internationale 

des Chemins de Fer" de la UIC, suprimiendo, sin embargo, al- Í 

gunas columnas en determinados cuadros, por hacer referencia 

a términos tales como RIV, CIV, EURQP, etc„ , que solamente 

tienen aplicación en el ámbito territorial de Europa» También 

se ha suprimido el cuadro 4-3 que hacía referencia a Impuestos, 

y del cual la UIC había prescindido hace unos años. j 

Si se comparan las estadísticas mencionadas con las conté- j 

nidas, por ejemplo, en el "Annual Bulletin of Transport Statistics 

for Europe", publicación periódica de Naciones Unidas, fácilmente 

se observa mucho más extensa información en las primeras, por 

estar polarizadas hacia el ferrocarril, que en las segundas, otien- ' 

ta da a más bien a dar una información de conjunto sobre todos los i 

sistemas de transporte de superficie en Europa. 

Sin embargo, puede descubrirse en la publicación de las ! 

- Naciones Unidas, un diagrama referente a la duración media del 

ciclo de rotación de los vagones (ü'a|rama IV, página 90 de las 

estadísticas correspondientes al año 1965), que no aparece en las 

estadísticas de la UICj dato importante cuya publicación conven-

dría conocer en el Serñinario, si es o no deseada por las Adminis-

traciones Latinoamericanas de Ferrocarriles» 

Tampoco figura, ni en las estadísticas de la UIC, ni en las 

de las Naciones Unidas, diferenciación alguna entre el número ; 

de pasajeros y pasajeros-kilómetro, respectivamente, correspon-

dientes al tráfico urbano y suburbano realizado por los ferroca-

• rriles, y ej de mayor distancia,, Información no fácil de obtener , 

ciertamente, pero cuyo desconocimiento enmascara las caracte-

rísticas reales del movimiento de personas por ferrocarril. Por 

ello convendría considerar en el Seminario la posibilidad de figu-

rar una estadística en que apareciese el tráfico do pasajeros cla-

sificado, por ejemplo, por distancias de recorrido o de otro modo' 
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• que evidenciase la diferencia mencionada® 

2o lo''2„> Presentacion0 

En cada página vista en el sentido de su mayor dimensión, 

aparece debajo de su título, un modelo Se cabecera del cuadro a 

que se refiere, con indicación del contenido de cada una de sus 

columnas, Debajo se repite el mismo rayado, mudo, sin inscrip-. 

ción alguna, para que se puedan hacer las modificaciones que se 

deseen-proponer en el Seminario,, 

Conviene advertir que para que pudieran leerse mejor los 

letreros, las separaciones entre lineas de las cabeceras no son 

exactamente las definitivas cuando vayan a hacerse en imprenta. 
- . * 

2„ I» 3o ° Modelo de cuadro completo» 

En §1 Anexo 5 se incluye un modelo de cuadro en el cual a j 

título orientativo» se han incluido los datos relativos a una Admi-

'• . ; nistración0 

. . Í I 
Los correspondientes a las restantes Administraciones po- ¡ 

drían ir después, clasificados» por ejemplo, por orden alfabéti-
. ' | 

co0 En el caso de que en un sólo cuadro no se pudieran incluir *' ' i 
todas las Administraciones se incluirían hojas sucesivas con la ! 

misma cabecera0 - j 

2o 4„ - ' Su periodicidad,, 
m^mmtfSrnmimmmmmmmmmm^mmmmmm^mimamMtmm 

Los datos facilitados por las Administraciones para figurar 

en los cuadros» en general, deben referirse al año natural. 

Por excepción los correspondientes al cuadro 1-12, E s -

tructura de las redes, por su carácter poco variable, podrían 

publicarse únicamente cada cinco años» por ejemplo» en los que j 
terminan en las cifras O ó §0 

* ~ i ¡ 

2» I» 5o - Signos empleados» 

' Se utilizan los sigilos siguientes; 

El signo = en el lugar de un número» indica que dicho j 
número es nülo0 

El signo 0 en el lugar de un número, indica que dicho 
( número, es inferior a la mitad de la unidad. 

de cuenta» , 



El signo . en el lugar de un número, indica que dicho 
número po es conocido. 

El signo % remite a las notas situadas al pié de cada 
página. 

El signo © remite a los Anexos que figuran al final. 

Los dos últimos signos deben ser utilizados cuando alguno 

de I09 datos expresados o la forma en que se han obtenido necesi 

te alguna explicación,, Por ejemplos 

a). - Cuando el ejercicio económico a que se refieren no co 

rresponde al considerado periodo. 

b)„ = Cuando se utilicen para el cálculo de los datos otros 

procedimientos que no sean los recomendados en las 

. notas explicativas» . 
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1 — 11 - • LINEAS Y VIAS - LONGITUD 
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1 - 1 2 . LINEAS E INSTALACIONES COMPOSICION 
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^ ô 

0 15 
o 
N 

V o «s ^ § 
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3. - NOTAS EXPLICATIVAS PARA E L ESTABLECIMIENTO DE LOS CUADROS 

ESTADISTICOS. ' . • • • 

30 1, - Introducción,, 

3» l0;lé ». Antecedentes utilizados., -

En la preparación de las notas explicativas que siguen,, p a -

ra el establecimiento e interpretación de los Cuadros estadísti-

cos,, se han utilizado l a s que figuran en la "Statistique Interna -

"., . ' 'tionale des Chemins de F e r " de la UIC, que ha servido de base ' 

a los cuadros» 

\ j No obstante algunas aclaraciones indluidas en dichas notas» 

, ' : . naturalmente;han sido suprimidas por corresponder a datos no 

"••>• incluidos,- como se ha dicho, por su carácter exclusivamente 

europeo. 
a 

. . ' • ' . . A s i m i s m o „ para aclarar y concretar determinados concep-

• * ' . V t o s ^ i e n algunas Notas explicativas se hace referencia, dándose-

• ' ' ' " • / ' l a s por conocidas, a ciertas fichas de la UI<X Relacionadas con 

r dichas Notas. Aunque a s í es en efecto, para mayor comodidad 

. . ' de la lectura, en ío® Anexo® 3 y 4 se ha figurado la traducción 

al castellano de las fichas aludidas: 

. . Anexo 3g Fichas relativas a la determinación de la. potencia: 

vT - .Ficha 630 i , aplicable a las locomotoras de vapor -.y a .la que 

" ' : se hace referencia para el establecimiento de, la colum-

• na 8 del cuadro 1 - 2 1 . 

a- : - '••» ."¡Ficha 614 0„ aplicable a la® locomotoras y automotores 

eléctricos o térmico© con transmisión eléctrica, y a la 

que se hace referencia para el establecimiento de las 

columna® 23 y 24 del cuadro 1~210 

° Ficfoa- 622 0, aplicable a las locomotoras y automotores con 

motores de combustión interna y a la que se.hace r e f e -

rencia para el establecimiento de las columnas 14 y 15 

del cuadro 1 - 2 1 . 

Anexo 4s Fichas varias? 

- Ficha 392 i , a la que se kace referencia al explicar las c o -

"'•';• - V v" - • lumnas 19 y 20 del cuadro 1-11. ' ' 
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391 R, a la que se hace referencia para separar los 

gastos de renovación de los de inversión en relación con 

el cuadro 3 - 4 - „ '• 

» Ficha 393 R, a la que se alude para el establecimiento de " 

los datos a que se refieren los cuadros 2 - 1 1 1 , 2 - 1 1 2 y 

2 = 12. _ 

- Ficha 394 R, a la que se alude para el establecimiento de 

los datos contenidos en el cuadro 2-3„ 

= Ficha 438 0B a la que se alude para determinar los vagones e 

incluir en las columnas 4 a 6 del cuadro 1-32«, • 

'•3, 1» 2«. - presentación» 

En las páginas que comprenden las notas explicativas se ha 

dejado un espacio en el margen derecho para anotar las obser -

vaciones, que eventualmente se ha utilizado para algunas referen-

cias de interés relacionadas con los anexos» 

* Instrucciones generales para el establecimiento de los cuadros. 

Las notas explicativas indican para cada uno de los cuadros 

de la presente estadística, los principióse según los cuales se ha de pro -

ceder para su establecimiento o para su interpretación, según los casos . 

Las Administraciones indicarán, en la columna 2 de cada 

cuadro, las fechas de principio y de fin del, ejercicio a que aerf 'é^x^^-S ' ' 

los datos suministrados, cuando estas fechas no sean las de 12 de enero ' 

y 31 de diciembre. 

£o@ datos estadísticos concernientes a lá estructura y medios 

de las redes, a s í como los de resultados técnicos de la explotación serán 

suministrados por separado para cada uno de los distintos anchos de vía . 

que sé utilicen en la misma Administración 

Los datos estadísticos concernientes a los resultados f inan- / 

cleros deberán agruparse, para cada A^ciinistración, cualesquiera que 

sean los anchos de vía de la red a la que se refieren los datos. 

Deben excluirse las cifras relativas al trafico de funicula-

res y de-ferrocarriles de cremallera, salvo en el caso en qué éstos últi-

mos estén'directamente relacionados con la red» ." 
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En. lo que concierne a los transportes por carretera explota-

dos por las Administraciones ferroviarias no se aportan en los diversos . 

cuadros estadísticos nada más que los datos relativos a los servicios 

por carretera para las que la Administración asume la responsabilidad de 

..„^^^^pygaiügacion, percibe y conserva la totalidad de los ingresos, y regis -

tra en JB^ ementas los gastos ocasionados directamente e indirectamente 

por las p r e s t a c i o n e s ^ ! personal y dél material1 lltiUizadps-» 
— — - ' . » • 

Salvo en el cuadro 4 -4 (operaciones terminales), estos datos 

estadísticos no deben comprender los elementos concernientes a los trans 

. portes de. r@®fgida y entrega.a domicilio de las .carga.»«--

Todaei las unidades de medida de pesos y longitudes indica--. . 

das en los cuadros deben referirse al sistema métrico decimal. 

3„ 3. - Instrucciones particulares referidas a cada uno de los cuadros. 

— < < 



CUADRO 1-11 

LINEAS Y V I A S ; - L O N G I T U D . 

- 102 -

Columna. 

•'2 ' 

Ob8 ervaciones. 

4 a 6: 

Las Administraciones indicarán el sentí 

do en el qual.ae hace generalmente, sobre su terri -

torio, la circulación de los trenes, figurando en el 

.margen derecho de esta caluma, la mencim D ( c i r -

culación generalmente por la derecha) I (Circulación 

generalmente por la izquierda), o D=I (sin sentido ge 

neral de 

Las Administraciones que posean lineas 

de vía ancha o de.>vía estrecha, indicarán al lado d e ; 

las letras A y E ía separación exacta de lo® rieles*- •;. 

. La longitud de l ineas a l final del e j e r c i -

cio es la suma de las longitudes de todas las seccio-

nes provistas de vías principales que figuren en la ' . 

cuenta del inmovilizado» 

• Las secciones puestas fuera de explota-

ción no serán deducidas a menos que la interrupción 

sea permanente, es decir, si1 tío se conservan en e s -

tado de explotación y si no figuran en la cuenta del 

inmovilizado«, Se tendrán en cuenta las interrupcio-

nes provisionales «u el cálculo de la longitud media 

Las longitudes de las secciones serán 

medidas en el eje de la sección, entre log puntos m e -

dios de los edificios de pá^ajgzosde las estaciones o 

de los edificio® de servicio correspondientes que son 

designados, en las tarifas como puntos independientes 

de salida o de llegada jáara el transporte de pasajeros 

o de cargas,, Si el límite de la red está situado en pie 

na vía,, la. longitud de la sección se;mide hasta ese, 

punto». En las estaciones.de enlace, si las vías pcrmv 

cipales de,una- linea no alcanaan'.el puanto.medio de 

• • / • • • 
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Columnae Observaciones^ 

7 a 13 

los edificios de la estación, bien sea porque termi -

nan antes en vía muerta, bien porque enlacen antes 

con las vías principales de otra linea, la longitud de 

la primera linea es sin embargo contada hasta-el pun-

to medio del edificio de la estación. 

La sección común de vía situada entre la 

entrada de una estación y la bifurcación en plena vía 

de dos o mas líneas y que es recorrida por todos los 

trenes que proceden de estas líneas o van con destino 

a ellas» ¿ólo se cuenta una vez. Sin embargo, si para 

una o varias de estas lineas hay vías normalmente 

dedicabas a ellas, la longitud de estas lineas debe 

ser contada por "separado. 

i Por el contrario, si existe entre dos e s -

tacionés una o más vías paralelas (vías de desdobla-

miento) a las vías principalmente normales, solamen-

te debe ser contada la longitud de estas ultiman. 

Las partes del cuerpo de la vía sobre lat 

que no existen vías principales, asi como las longitu-

des franqueadas por barcos sobre los ríos y los lagos 

no serán contadas.: Las Administraciones que explo-

tan lineas de ferry-boata (barcos transbordadores), 

no contarán las longitudes de sus itinerarios en las 

columnas 4 a 13, pero las indicarán en el anexo del 9 • • 
cuadro. " >• 

La longitud media explotada se obtendrá: 

12. - Añadiendo a la longitud de las lineas al final del 

. ejercicio (columna 6)s 

.,';. a ) t > las longitudes de las secciones co-explota-

/ / { das (es decir recorridas por los trenes re -

•r guiares de dos Administraciones), e's decir 

v cuando las rentas y las cargas de la seccióx 

se reparten entre las dos Administraciones 
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Golumna. Ób g" QTv&ciùn&ìb 

-¿3 7 1 9, 1 0 1 6 ; y x t 

b)0 » las longitudes de las lineas o secciones de 

linea que no figuren en la cuenta del inmovi 

lizado,. pero para las cuales.Ion ingresos 

efectivos debidos al tráfico, con exclusión 

. - de todas las rentas fijas' a tanto alzado pr©-

; ''-'vistas [en contrato,'.figuren/en: los cuadros 

- T í - •-'."'"''3-1. 3-2 y 3--3g\'- '• • i:',V;: /.v/'-

2SV;i'';Descontando de la longitud de las lineas, al'ünal 

' •', :-T;r del ejercicio, • las longitudes; de las lineas o sec -

cióles que figuren en.la cuenta - éel 'inmovilizado 

'[ ..pero de las cuales los ingresos del. tráfico no Si 
. gwen en los cuadros 3-l> 3 =2.y , 3-3„ -. 

• i Por ohra parte ¡, las secciones puestas en 

explotación.o fuera de 'explotación en el curso del año 

asi como es las que.ha habido cambios, solamente son 

contadas 'proporcionalmenté al número de días del " . i-

año'durante las cuales han sido explotadas,. 

La'. longitud media a utilisât en los cuadros si 

guientes debelcorrèsponder en principio'con esta .del ; 

'cuadro' 1-11 » '.- -/ '.'.-.y-/ 

... . Las .lineas, y vías electrificadas son las, que es~ 

tán provistas de un Mlo .de "contacto aér¿o;o'de un-

xiél conductor» ; : •- ".•""'v.'., 

• t- ' . ' • ' ; ••• • ••. 
Las Administraciones indicarán en el anepco, . 

\ ' 

la naturaleza de los .sistemas de tracción eléctrica 

utilizados sobre sus lineas y la longitud de las lineas 

alimentadas por .cada uno de ellos (por ejemplo X kilo 
2 ' 

metros de lineas en corriente monofásica de 16 = .-

periodos por segundOg Y kilóxíietros de lineas en coP 

rriente monofásica de 50 periodos? Z kilómetros 

de lineas en corriente continua a 800 » El'to* 

tal de estes lineas debe, ser igual al.número fijado 

en là. columna-50 
i 



La longitud de las lineas electrificadas a figu-

rar en estas columnas no debe contar nada má,s que 

las secciones enteras de lineas¿ que permitan la cir-

culación de lo® vehículos motores eléctricos entre 

dos estaciones o entre xana estación y un deposito de 

vehículos motores., Las partes de secciones de lineas 

que no están electrificadas'«' en las inmediaciones de \ 

las estaciones» .para permitir las maniobras y en las 

que la electrificación so se continua hasta la estación 

siguiente^ serán contadas como lineas no electrifica-

das (columnas 4„. 7 y 8)„ 

La-longitud .media de las lineas explotadas en 
° • > 

tráfico de pasajeros,, es la parte de la longitud total 

explotada (columba 11) ®obre la cual se. encamina, or-. 

dinariamexste,, el éonjumfco de lo sj transportes de pasar 

joros«, : 

La longituc| media de las lineas explotadas en 

tráfico de cargas, es la parte de la longitud total e x -

plotada (columna 11) sobre la cual se encamina, ordi-

nariamente, @1 conjunto de los transportes de cargas, 

• Las vía® principales 'son las vias que aseguran'; 

la continuidad de las líneas de extremo a extremo y 

destinadas a la circulación de los trenes regulares 

entre estaciones o lugares designados en las tarifas 

como puntos* independientes de salida o llegada para 

el transporte de pasajeros o cargas,, La longitud se-

rá medida en el eje de la ^ a de punto medio a punto 

-medio de los edificios de las estaciones; en caso de 

enlace en plena vía, - la longitud se cuente, hasta la' 

punta de la aguja de enlace,, 

•:.'• En otras vías se comprenden: 

a)0 todas las vias desviadas d® las principales ; 

•; en las. estaciones (segunda via principal en. 

las.estaciones de lineás de vía única, vias 



Columna „ Observaciones, 

14 

19 y 20 

v; r c a o s 
i, 

b)0. ~ las porciones de vías principales que so-

brepasan el punto medio de los edificios de 

la estaxión, bien sea para constituir el pa-

so de una sección de vía doble a una secciór 

de vía sencilla o de una linea a otra en la 

misma estación o bien sea por terminar en 

vía muerta/ en las estaciones término por 

ejemplo; las vías de estaciones de clasifica 

'-ción y las de los lugares que.no están de-

signados en las tarifas como puntos inde-

. pendientes de salida o llegada para el írans 

porte de pasajeros o cargase 

\ c)e >' Todoa los cambios de vía, ..contados a par 

¿ .. v.tí.r ,de la punta de-la aguja; 

d)? « las vías, agujas, plasas giratorias, etc. 

se encuentran en el interior de edifi-

ícheras de vagones o de locomoto-

ras, talleres, etc.) así como las vías, 

:. ;agujas, etc. de los ramales que no sirvan 

al gráfico público y pertenezcan:®; la Admi-

nistración considerada,/ 

-Todas, estas longitudes serán contadas al . 

final del ejercicio«, 

Las longitud de las vías principales de las l i -

nea^ ho electrificadas, que estén sin embargo pro-

vistas de linea ,de contacto o de rail conductor para 

la alimentación de los vehículos motores eléctricos, 

debe ser contada en esta columna; haciendo la co-

rrespondiente indicación en él anexo«, 

Las lineas de transportes por carretera a con-

siderar son únicamente las lineas regulares que son 

explotadas por la Administración siguiendo Ios-iti-

nerarios y horarios regulares y publicados, y para ' 

las cuales la Administración! : • V 

/ 
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20 

- organiza ella misma el servicio 

<= percibe y conserva la totalidad de los ingresos 

•= registra en sus cuentas, directa o indirecta-

mente, los gastos por el personal y el mate-

rial utilizado,, 

La longitud media explotada de estas lineas se 

establece tomando los mismos principios que para las 

lineas ferroviarias (columnas 7 a 11) y siguiendo las 

indicaciones de la ficha núm„ 392 i0 

Si las lineas regulares son explotadas solamen-

te durante una parte del año (lineas estacionales) su 

longitud debe hacerse intervenir en el cálculo de la 

longitud media, pero se indicará en una llamada en 

la parte inferior del cuadros "de los cuales „ . o Km. . 

corresponden a lineas estacionales". 

La longitud de las giras turísticas, incluso re-

gulares, efectuadas por la Administración o por sú 

cuenta por medio de autocares, no deben estar com-

prendidos en la longitud de las lineas de pasajeros. •. 

por carreteras 

La longitud de los recorridos efectuados para la 

recogida y entrega a domicilio de las cargas de so-

bornales, de los containers, de los grandes contai-

ners con dispositivo propio de transporte y de los re-

molques porta-vagón y de ferrocarril-carretera, no 

deben estar comprendido® en la longitud de las lineas 

de cargas. 

En los casos donde ciertos recorridos de ca-

mionaje para la recogida y entrega a domicilio están 

combinados con reconMos regulares de cargas entre 

estaciones,, la Administración debe determinar la Ion 

gitad que tendrían las li&eas r©gtíla'r©s 'd© teaasp®'3ft@; 

sin las recogidas y entregas a. 

Ver referencia a : 

esta ficha en el 

Anexo núm. 4 de 

este Manual. 



. ' LINEAS E INSTALACIONES. - COMPOSICION ' 
i 

o 

Las cifras indicadas en estas columnas se 

.refieren a todas las vías cuya longitud total .'figura. ' -

en la columna 18 del cuadro 1 =110 

La longitud indicada en estas columnas se • 

refiere a los kilómetros de vía y no de rieles« 
\ 

\ . N 

Reservada para la indicación, más adelante, 

de los datos relativos a la "longitud de riel soldado"» 

Las cifras indicadas en estas columnas no 
^ o 

son las 'del numero de durmientes, o soportes, sino-

del numero de kilómetros de vía correspondientes» 

' Se entiende aquí por "soporte especial" .todo 

dispositivo empleado, en lugar de durmientes ordi-

narios para el soporte del riel (por ejemplos víaso= ' 

'bre loagriaas., etc»)„ • 

.El múísaero de aparatos de vía indicados com-

prende los cambios de vía sencillo® © múltiples, loe 

durmiente© de unión sencillos 'o d®feles0 Cada uno ' 

esto® aparatos se considera como una unidado Lo® • 

durmientes0ordinarios a© áeb©a egfcar eomps1 ©adido©0 

Son contados en esta- columna todos.los es° 

fcablecimientos de la Administración distintos desde 

el punto de vista geográfico y abiertos al público, in = 

cluso si sólo están abiertos a una pasóte.del tráfico» 

Son contados en esta columna todos los esta-

blecimientos de la Administración definidos como paa 

la columna. 14 y abiertos al público para.'el tráfico 

de pasajeros» ....•/ • 



Columna.. 

16 

Observaciones,. 

26 a 28 y 31 
a 44 

26 y 27 

30 

t • j • 

Son contados encesta columna todos los estable« 

- cimientos de la Administración definidos como para 
la columna 14 y abiertos al público para el tráfico 

de cargas. 

Es considerado como desvio particular, toda 

vía o todo conjunto de vías que se une en un punto a 

una vía de la Administración y permite hacer el ser-

vicio sin transbordo de un desvio^-'tíe'un estableci-

miento ó conjunto de establecimientos (industriales, 

comerciales, portuarios, ferroviarios, etc.) no per-

tenecientes a la Administración., El punto de unión es 

tá, en principio, materializado por una barrera, calzo 

de parada, un cambio de vía de seguridad, etc. 

Los datos de esta columna se refieren al total 

de los pasos a nivel cuyas cifras están indicadas en •„ 

ías columnas 20 a 25» Las Administraciones que no 

•indiquen las cifras de las columnas 24 y 25,. y cuando 

la cifra de la columna 19 no corresponda, á.1 total, ha* 

rán una indicación al efecto en el anexo. 

Los datos de esta© columnas se refieren a la 

longitud-de las lineas aj. final del ejercicio, es decir, 

a la columna 6 del cuadro -1-11, 

La longitud indicada en la columna 27 es la de 

aquellas lineas sobre las cuales el espaciamiento de 
t 

los trenes que circulan en el mismo sentido es ase-

gurado por un sistema de bloqueo, necesitando una 

intervención manual de cualquier grado. 

Son indicados en esta columna todos los puestos 

y cabina® ep los cuales la maniobra de señales y agu-

jas se efectúa en su"mayoría con la ayuda de transmi-

siones, que no sean, eléctricas. .,/ : 

/ 
/ 

n /» .,.0.1/» »_» 
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Columna. 

31 a.44 

Observaciones. 

JLos datos relativos a las pendientes y a las 

curvas corresponden a la longitud de las lineas al 

final del ejercicio (columna 6 del cuadro 1-1L»<) 

Debe cumplirse ques 

columna 31 4= 37 del Cuadro 1=12 = 

columna 39 4= 43 del Cuadro 1=12 = 

columna 6 del Cuadro 1 = 11,, 



\ 1 -El 

MATERSAL MOTOR. - EFECTIVOS Y POTENCIA 

Los efectivos a indicar son los de final del ejercicio. 

Deben estas comprendidos en estas columnas; 

12» - Los vehículos motores pertenecientes a la Ad-

ministración, o tomados en alquiler por ella 

y que se encuentran realmente a su disposición 

comprendidos los que están en reparación, en 

espera de reparación o estacionados en buen o 

mal estado. 

29. ~ Lo® vehículos motores extranjeros que se en-

cuentren a disposición de la Administración 

con exclusión de los indicados en el punto 29 

citado más abajo. 

32, - Los vehículos motores que se encuentran tem-

poralmente en el extranjero o sobre las redes 

secundarias en la serie de recorridos de inter-

No deben ser comprendidos en ©gtas columnas.; .. 

190 - Los vehículos 

la Administración. 

s en ir por 

29, - Los vehículo motores extranjeros o de redes 

secundarias que se encuentran temporalmente 

sobre la red de la Administración en la serie de 

recorridos de interpenetración. 

39. - Los vehículos motores destinados a la venta, 

al desguace o a cancelación. 

49', - Los locotractores utilizados exclusivamente en 

el interior de talleres y de almacenes. . 

Observaciones 



Las locomotoras y locotractores! vehículos so-

bre rieles, sea a fuerza motriz y a motor, sea sólo a 

motor (locomotoras eléctricas) destinados a despla-

zar y encaminar otros vehículos. Según el género de 

la fuerza motriz utilizada se distinguen las locomo-

toras a vapor, eléctricas, diesel, etc. Se consideran 

como locomotoras los vehículos de una potencia supe-

rior a 150 Co V. al gancho, los vehículos de una po-

tencia inferios1 son designados con el término de loco 

tractores. 
v 

Se comprenden ©n estas columnas todas las loco-

motoras a vapor que sean cilindros o a turbinas, cual -

quiera que sea. el combustible utilizado (carbón, ma-

dera, aceite)«, -

Las Administraciones que utilicen locomotoras 

y locotractores por sistemas especiales distintos del 

Diesel y los hayan comprendido en éstas columnas, 

indicarán el número en el anexo. Todos los locotrac-

tores. que circulen sobre vía y s.ean destinados a re-', 

molcar vehículos, cualquiera que sea su potencia, 

deben estar comprendidos en las columnas 9 a 14. 

Las'locomotoras, locotractores o automotores ' " 

eléctricos indicados en estas columnas son, no sola-

mente aquelloé^que pueden circular por sus propios 

medios sobrp lineas electrificadas (cuadro 1-11 , co-

lumnas 5,. 9 y 10) sino aquéllos accionados por ener-

gía eléctrica procedente-de acumuladores, cualquie- • 

ra que sea su potencia,, 

Las Administraciones que utilicen automotores 

por sistemas especiales distintos del Diesel, com-

prendidos en el total de la columna 27, indicarán su 

número en el anexo. 

Automotores; vehículos motores acondicionados* 

para el transporte sobre rieles de pasajeros y de 



1 1 3 

Columna» 

29 y 36 

30 y 37 

39 a 44 . 

equipaje®,, asi como, en caso necesario de paquetes 

o bultos,, 

Se distinguen? * . 

Automotores eléctricos (electromotores), que 

son accionados por energía eléctrica transmití -

•".-•da por hilo o por riel, o procedente de acumula -

dores. 

- Los autovías, que son accionados por energía tér 

mica (gasolina, gasoil, metano, carbón,' etc.,), 

distinta de la eléctrica» 

Se indicará en estas columnas el número de 

composiciones indeformables y no el de vehículos que 

las componen». 

Se indicarán en estas columnas el número to 

tal de vehículos (remolcados y motores) del conjunto 

de las composiciones indeformable 

No deben ser comprendidos en estas colum-

nas nada más que los vehículos de carretera utiliza-

dos para la explotación de las lineas de transporte cu-

yas longitudes estén dadas en las.columnas- 19 y 20.. 

del cuadro í-11» 

Los vehículos de carretera utilizados para 

otros tráficos.y especialmente para las giras turís-

ticas, para la recogida y entrega a domicilio de car-

gas-y para los transporte® de servicio, son excluidos, 

En el caso de ciertos vehículos con tina utilización 

mixta (por ejemplo, transporte regular de cargas de 

sobornales y recogida y entrega de cargas a domici-

lio), la Administración debe determinar para estas 

columnas, cúal será el número de vehículos suficien-

tes para asegurar solamente el servicio regular de 

transporte, comprendidos los vehículos de reserva 

necesarios» 

i Si no es posible hacer esta separación, la Admi-

pqadrá-^mÍD3L&r-0--t0tal Ae- -vehículos da ca 

Observaciones. 

' ••V; -

• • A 
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Qbsêrvaeioaeijr. 

a 41 

a 44 

39 y 42 

-40 y 43 

41 y 44 

rretera, poro señalándolo con una llamada en la par-

te inísrior del cuadro» La Administración indicará, 

igualmente, en una llamada el número de vehículos 

que son utilizados solamente durante una parte del 

año (lineas estacionales o intensificación periódica • 

• del tráfico» 

Deben estar comprendidos en estas columnas los 

vehículo® de carretera pertenecientes a la Adminis-

tración y comprende los que estén en reparación, en 

espera de reparación o estacionados en buen o mal es 

tadOo No deben estar comprendidos, los vehículos de 

carretera destinados a la venta, al desguace o a can-

celación» 
o 

Los números a indicar en estas columnas son los 

de aquellos vehículos de carretera dadô s en alquiler 

por las empresas a la Administración, cualquiera 

que sea el sistema de alquiler (al mes, al día, a la 

hora o al kilómetro)» Si el número de dichos vehícu-

los es variable, se tomará el valor más elevado» Si 

existe un contrato con la empresa, que prevé que és-

ta debe tener siempre un número determinado de vehí 

culos a disposición de la. Administración se tomará 

este número £eventualmente corregido como se indi-

ca más arriba, en caso de utilización mixta; asimis-

mo pueden verse las reglas dadas en la ficha 392 i)» 

i 
Los vehículos y especialmente los autocares uti-

i 

li ados para las giras turísticas, para otros tráficos 

y para los transportes de servicio, no deben estar 

comprendidos en estas columnas. 

Los camiones y camionetas, cualquiera que sea su 

capacidad de transporte están indicados en estas coluri 

ñas o 

Sólo los tractores para remolques de carretera 

ordinarios están comprendidos en estas columnas; 

los trato rea utilizados para los containers con dispo-

Referencia 

ficha en el 

a esta 

Anexo 4 
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siüvo propio de transporte o para los remolques por-

ta-vagón y ferrocarril-carretera son excluidos. 

La determinación de la potencia se hace sobre la 

base de los métodos fijados por las fichas n2. 630 i 

para las locomotoras de vapor 614 0 para las locomo-

toras y automotores eléctricos, las locomotoras y au 

tomotores a motores términos y a'transmisión eléc-

trica y 622 0 para las locomotoras y automotores ccn 

motores de combustión«. 

suma de las po-

tencias-delos vehículos inscrito® ©a.eí e£ecüvo0 •• 

En el Anexo 3 se 

hace referencia a 

estas fichas. 

• / .1 •• i 
/ 



CUADRO 1 -22 

MATERIAL MOTOR,, - UTILIZACION E INMOVILIZACION. 

Columna. 

4 a 1 , 20 a 13 
16 a 19, 22 & 
25, y 28 a 3¿„ 

Observaciones, 

22 y 28 

5„ 11, 17, 
23 y 29 

Los efectivos medios deben ser indicados con un • 

decimal, cuando el efectivo total (columna 4, 10, 16, 

22, 28) es inferior a 100o ' 

Estas" columnas dan los valores medios anuales 

de los efeetívo® de las locomotoras, tomados respecti-

vamente d.® las columnas 7, 13 y 22 del cuadro 1-21,. 

restando-eve&tualmen te los números medios, de los 

.vehículos, motores estacionados en buen o mal estado 

segua ordea.. superior d© la Administración y para las 

columnas. 13 y 22 del cuadro 1=21 ,®1 número medio de 

l.ocofcs'aetoreso. 

Esta® columnas dan los valores medios anuales de 

lo® ©fectívo® de automotores tomados respectivamente 

de las eoksmaas 27 4-29 y 34 4-36 del cuadro 1-21, : 

restando evemfcualmeate los números medios de los 

mismos vehículos ^xiofoores estacionados,, en buen o 

mal estado, según orden superior de la Administración 

Las composiciones indeformables comprendidas 

en estas columnas, .deben estar, como en el cuadro; 

1-21, contadas cada una por una unidad, cualquiera qufe 

sea el número,de elementos, de que se componen» 

\ 

En estas columnas se toman respectivamente las 

partes de los efectivos de las columnas 4, 10, 16, 22 

y 28 que están inmovilizados por entretenimiento o re = 

paración0 Los valores medios son calculados tobando 

la medie aritmética de los valores diarios, semana» 

les ©¡mensuales, para los 365 o 366 días, 52 semanas 

o 12 meses del año o del ejercicio» En su defecto se 

toma la media de los efectivos de los últimos días del 

ejercicio considerado y.del ejercicio 
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Columna. 

h 13, £5 
y 3-i0 

Observaciones. 

Sn estas columnas se toman los números medios, 

de vehículos motores utilizados0 Los números-ge esta o 

blecen diariamente., Se cuentan como vehículos moto~ 

res utilizados aquellos que efectivamente han realiza-

do recorridos o han estado de reserva con equipoD No 

son contados nada más que una sola vez durante cada 

periodo de 24 hora®. Loa vehículos motores de reser-

ve., sia equipos nú están incluidos Cada composición 

indeformable de automotores se cuenta por una unidadc 

Los.valores medios que figuran en estas columnas se 

establece®, dividiendo la suma de las difras diarias 

por 365 o 3660 . ' . . . " ' 

.v 
w • 

\ 



CUADRO 1-31 

MATERIAL DE P A S A j m O S COCHES, FURGONES, AUTOBUSES Y REMOLQUES 

. EFECTIVOS, UTILIZACION E INMOVILIZACION. 

a 11 

Lo® efectivo® a indicar son los de final del ejer» 

cicio0 

Deben estar comprendidos en estas columnas? 

120••=. los vehículos pertenecientes a la Administración 

o alquilados por ella y realmente a su disposi- .. 

ción (comprendidos los vehículos en reparación» 

en espera de reparación o estacionados en buen 

o mal estado); 

22. •= los vehículos extranjeros que se encuentren a 

disposición de la Administración,, con exclusión 

de los que se indican eá el punto 22) citado más 

adelante; 

32. <=• los vehículos que se encuentren temporalmente 

• en régimen normal de rodaje en el extranjero p 

©obre redes secundarias,, 

No deben estar comprendidos en estas columnas; 

12. ~ los vehículos dados en alquiler por la Adminis-

tración; 

22. = los vehículos extranjeros o de redes secundarias 

que se encuentren temporalmente sobre la red 

de la Administración en régimen normal de roda-

je; 

32, •= los vehículos afectos exclusivamente a transpor-

tes en servicio; 

42. - los vehículos, destinados a la venta, al desguace 

o a la cancelación. > 

Son contados como coches? 

12. - todos los vehículos remolcados, comprendidos" 

lo® remolques de automotores, que sirvan al 

Observaciones 
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4 a 6 

11 

12,13, 16 y 17 

transporte de pasajeros incluso si se h,a dispuesto 

en ellos eventualmente un departamento o un espa 

ció para los equipajes, los paquetes o. el correo, 

lo® automotores acondicionados para el tran 

de pasajeros, aunque haya^rffdo ya enume» 

©n los cuadros 1=21 y l-220 

32, =• todos los coches especiales pertenecientes a la 

Ádministra&ión (coches -cama, coches-salón, 

coches »cafetería, • coches-hospital, etc„)0 

No será incluido el material de la® Compañías';'.' 

El número de las unidades a indicar en lo que 

concierne.a las composiciones indeformables es el 

de cajas de los coches, de las cuales cada una debe 

contarse y no su conjunto,, 

Se cuentan como furgones todos los vehículos 

agregados a los trenes de pasajeros o de cargas que ; 

son utilizados por el personal de servicio en' el tren 

y para él transporte eventual de equipajes, paquetes, 

bicicleta&s»' etc0 Los vehículos que llevan además,:' . 

uno o .varios) departamentos para'pasajeros no se .' 

cuentan como'furgones ©ano como coches,, Están 

igualmente comprendidos los'vagones-correo perte- . 

necáentes al ferrocarril» si no poseen departamento 

para pasajero©? su número puede ser indicado en el 

anexOo 

No deben estar comprendidos.en estes columnas' 

nada más que los autobuses y remolques de carrete-v 

ra utilizados para la explotación de la® lineas de', 

transporte de pasajeros, cuya longitud este dada, en 

la columna 19 del cuadro 1=11„ Los vehículos de ca«-, 

rr.etera utilizados para giras turísticas (autocares),.. 

para otros tráficos y para los transportes, en serví- . 

.vicio deben ser. excluidos, v w'-O •' '•'-,'•'..'". •'• .• 
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12 y.13 

14 y .15 

En el caso de que estos vehículos tengan una uti-

lización mixta (por ejemplo» autobús utilizado en par' 

te sobre lineas regulares y en parte en giras turísti-

cas), la Administración debe determinar, para estas, 

columnas, cual sería el número de vehículos sufi-

ciente para asegurar solamente los servicios regula-

res de transporte incluidos los vehículos de reserva 

necesarios» Si no es posible hacer esta separación, 

la Administración indicará los números' totales y lo 

señalará en una llamada» 

Se entiende por remolques, los vehículos de 

carretera construidos especialmente para ser aco-

plados a un autobús y acondicionados para el trans-

porte de pasajeros» Los remolques destinados .al tras 

• porte de equipajes, de paquetes o de correo no debeíi 

ser comprendidos en estas columnas0 

La Administración indicará evenfcualmente, en ' -
i • 

una llamada,.' ©1 aúmer© d@ vehículos que solamente . 

®on utílizado® durante una parte del año (lineas es»"'" 

tacioraale® o intensificación periódica del tráfico), 

Deben contarse en estas columnas los autobu-

ses y remolques perteneciente® a la Administración, 

comprendidos lo® que están en reparación, en espe-

ra de reparación ©^estacionado® en buen o mal estado 

No debén ser incluidos los vehículos ¿de carrete-
* -

ra destinados a la venta, desguace o cancelación. 

Estas columnas comprenden los cpches y furgo-

nes no perteneciente® a la Administración» pero ma-

triculados por ella y autorizado® a circular en con-

diciones determinadas» 1 

En la columna 15, están comprendidos particu-

larmente sobre cada red, los vagones-correo perte-

necientes a la Administración de Cor reos; rsu.núme-

ro puede ser indicado en el anexo» . 
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y n 

a 10, 13 y 17 

18 

En el caso de material perteneciente a Compañías 

Internacionales, la Administración pedirá a estas la 

indicación de las partes de los efectivos que conside-

ren como sfectos a su País» 

Lo® números a indicar en estas columnas son 

los de los vehículos de carretera dados en alquiler 

por las empresas a la Administración, cualquiera . 

que sea el sistema de alquiler (al mes, al día a la 

hora o al kilómetro)» Si éste número de vehículos es 

variable, se tomará su valor más elevado y si existe 

un contrato con la empresa en el que se prevé que 

debe tener siempre un número determinado de vehí-

culos a disposición de la Administración, se data és-

te número (eventualmente corregido, como se indi-, 

ca más arriba, en caso de utilización mixta). (Ver ; 

también las reglas dadas en la ficha 392 i)„ 

El número de plazas de un vehículo de pasajeros 

es el número de asientos o de literas que comprende 

y que sean utilizados para los fines para los cuales 

estén inicialmente destinados» En caso de duda la 

capacidad a indicar debe ser calculada según el nú-

mero más ble vado de plazas que puedan se.£ utiliza-

das,, Si hay siüos especiales distìnto® que los pasillos 

y los espacios entre asientos, que están previstos par 

los pasajeros de pié se añadirá el número de plazas 

cor re spondi ènte a estos espacios» 
» 

Las Administraciones que posean más de dos 

clases de plazas en los coches, inscribirán los da-

tos :c once mientes a su I a y 2a clase en la columna 7 

(Ia clase), los restantes datos se inscribirán en la 

columna 8 (2a clase). Estas circunstancias serán in-

dicadas por las Administraciones en ¡una llamada» 

Esta columna toma la suma de los valores me-

dios de los efectivos de coches indicados en las co-

lumnas 5 y 14 disminuidos eventualmente en los valo-

"Ver/referencia a 

esta ficha en el ' 

anexo 4,' , 



res medios de los efectivos de coches estacionados 

en buen o mal estad© por orden superior de la Admi-

nistración«, 

Los valores medios se calculan f̂c®mando el valor 

aritmético de los valores mensuales (o semanales) 

para los 12 meses (o las 52 semanas) del año del ejejr 

CÍCÍOo 

En su defecto, se toma la media de los efectivos 

de los últimos días del ejercicio considerado y del 

ejercicio precedente«, 

Esta columna toma lá'parte de los efectivos de 

la columna 18 que esten inmovilizados por entreteni-

miento y' reparación«, 

Observación importante al cuadro 1-31«, - Material de 

pasajeros. 

Convendrá considerar en el Seminario la conve-

niencia de ampliar la clasificación establecida en el 

Cuadro mencionado«, Por ejemplo, el número de.co-

ches de pasajeros está únicamente establecido para . 

el tipo de su construcción? xy¡etálicos o de otro mate-

rial, pero no están discriminados por su aplicación! 

Coches de pasajeros sentados de I a , 2a aún de 

3a clase; dorpiitorios; comedores; salones, etc. etc. 

Cierto es que figura el número de plazas ofre-

cido en I a y 2a clase, pero no el número de coches 

en cada tina de dichas clases«, . -

La mejx>ra de introducir una clasificación más de-

tallada proporcionando las informaciones citadas, pue 

de estar en oposición con el deseo y ¡posibilidad de las 

Administraciones para facilitar los datos necesarios. 

Extremo que convendría aclarar y concretar en las 

reuniones«, 
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1 -32 

Columna. 

4 a 25 

4 a 18 

MATERIAL» DE CARGAS; VAGONES, CAMIONES Y REMOLQUES, - EFECTI-
i 

VOS, UTILIZACION E INMOVILIZACION. . 

O b s e r va cío nes. 

Este cuadro no concierne a los vagones utiliza-

dos de forma permanente en otros fines distintos del 

transporte (por ejemplo, vagones-dormitorios, va-" 

gones-transformadores, vagones-calderín). 

Los efectivos a indicar son los de final del ejer-

cicio» . . • 

Deben estar comprendidos en esta columna; 

l'B. - los vagones pertenecientes a la Administración 

incluidos aquellos tomados en alquiler por ella y 

a su disposición (comprende los vagones en repa-

ración, en espera de reparación, o estacionados 

en buen o mal estado» -

220 - los vagones extranjeros que se encuentran a dis-

posición de la Administración, con exclusión de 

aquellos que se indican más adelante en el punto 

22. 

.32. 

ñas; 

Io' . A — O 

- los, vagones pertenecientes a la Administración, 

que se encuentran temporalmente en régimen 

normal de cambio en el extranjero © sobre redes 

secundarias» 

i 

= los automotores acondicionados para el transpon 

te de paquetes, aunque ellos hayan sido ya enume-

rados en los cuadros 1=21 y 1=22, asi como los 

remolques de estos automotores^^. 

No deben estar comprendidos en estas colum-

= los vagones dados en alquiler por la Administra-

ción,, 

22» - los vagones extranjeros o de redes secundarias 

que se encuentren temporalmente sobre las re = 

/ 
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Observaciones. 

des de la Administración en régimen normal de 

cambio, 

32. - los vagones afectados exclusivamente a los tran¡¡ 

portes de servicio (ver columna 34). 

42. - los vagones destinados a la venta, desguace o 

cancelación,, 

Vagones cubiertos? vagones llevando una caja 

i permanentemente con techo fijo. En general los va-

gones cubiertos son estancos y.pueden ser cerrados 

con cadena o precintados,' 

Se deben indicar en estas columnas; • 

= los vagones cerrados (según la clasificación del 

.mareaje internacional. 

automotores y remolques preparados para el 

transporte de paquetes o bultos. 

Vagones de bordes altos? vagones sin techo fijo 

y,llevando bordes fijos'de más de 6Q cm, de altura» 

Deben indicarse en estas columnas? T • • 

; - los vagones de bordes altos, según la clasifica-

ción del mareaje internacional. 

Vagones -plataforma&% vagones sin techo, sin 

bordes laterales o provistos de bordes de menos de > 

60 centímetros de altura. , . 

Otros vagones? se deben indicar en esas colum-

nas todos los vagones no recogidos en las columnas 

4 a 12, entre ello® lo® vagones-casitas cuyo número 

debe figurar en la columna 17, Goraj0 l°s vagones ca-

sitas no llevan propiamente carga, debe descontarse 

su número al dividir para obtenerlas columnas 15. ^ 

y 19» 

Solo deben de incluirse en estas columnas los 

camiones y remolques de carretera utilizados para 

Referencia al mar-
eaje en el Anexo 4. 
Ficha 4380 de la 
UIC. 



Columna o Observaciones. 

22 a 24 

25 y 26 

la explotación de lineas de transporte d© cargas» ' > 

cuya longitud está dada en la columna 20 del cuadro 

1-11» Los vehículos dé carretera utilizados para el 

repartor y recogida de c a r g a s a - domicilio se 

deben excluir. 

En el caso de que estos vehículos tengan una uti-

lización mixta (por ejemplo, el transporte regular 

de cargas y reparto y recogida de cargas a domicilio) 

la Administración debe determinar para estas colum-

nas, cual-sería el número de vehículos suficienteparí 

asegurar el servicio regular de transporte. Si no es 

posible hacer esta separación la Administración ano 

tará el numero tbtal, señalándolo con tina llamada. 

Se entiende por remolque, los vehículos de car re,? 

tera construidos especialmente para se acoplados a 

un camión o a un tractor y acondicionados para el 

transporte de mercancías. Los remolques porta-va, -

gón y los remolques ferrocarril-carretera no se in-. 

cluirán en estas columnas» 

La Administración indicará eventualmente en 

una llamada el número de vehículos que sólo son 

utilizados una parte del año (intensificación estacio-

nal del tráfico). 

Estas columnas comprenden los vagones no per-

tenecientes a la Administración, pero matriculados 

por ella y autorizados a circular en condiciones deter 

minadas. 

Los números a indicar en estas columnas son 
I 

los de los vehículos de carreteras dados en alquiler ; 

por las empresas a la Administración, cualquiera que 

séa el sistema de alquiler (al mes, §1 dia, a la hora 

o al kilómetro). Si este número de vehículos es va-

riable, se tomará su valor más elevado? si existe 

,uñ contrato con la empresa que prevé que debe tener 

/ 
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Columna o Qb s ervaciones. 

5, 8, 11, U 
18 y 23 

'21 y 26 

27 

28 

30 y 31 

ministración, se dará este número (eventualmente 

corregido, como se indicó anteriormente, en caso de 

utilización mixi 

La capacidad o carga máxima autorizada de los . 

vehículos destinados al transporte de cargas se ha de 

expresar en miles de toneladas,, 

La capacidad o carga máxima autorizada de los 

vehículos.-; destinados al transporte de cargas se ha de 

expresar en toneladas» 

Esta columna comprende la suma de los valores 

medios de los efectivos de vagones tomados de las co-

lumnas 16 y 22, .disminuidos eventualmente en la su-

ma de los valore® medios de los efectivos de vagones 

estacionados en buen o mal estado, por orden superior 

de la Administración» 

Los valores medios son calculados tomando la 

media aritmética de valores mensuales £© semanales) 

para los 12 meses (o 52 semanas) del año o del ejer-

cicio» En su defecto, se toma la media de los efecti-

vos de los últimos días del ejercicio considerado y de 

ejercicio anteíior» /. 

Esta columna comprende la parte de'efectivos 

de la columna 27 que está inmovilizado por entrete° 

nimiento y reparación» 
i 

En estas columnas se indicará la suma algebrái-

ca de los siguientes términos?, 

12» = Columna 30» - Diferencia entre los vagpnes-día 

anuales de los vagones extranjeros sobre la Red 

de la Administración y los vagones-día anuales 

de los'vagbríes. de üáiAdministración en el extran-

jero, dividido por 365 o 366» Este número será 

precedido del signo 4- (más) si el número de va-

( gones-día de la Administración ©s menor que el 

cv '.•> 

• J o • • 
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Columna. Observaciones. 

35 

número de vagones-día extranjeros. Será prece-

dido del signo = (menos) en el caso contrario. 

22. = Columna 31. = Diferencia análoga, relativa al 

posible intercambio con otras redes del país. 

El efectivo medio de vagones afectos exclusiva-

mente a los transportes de. servicio se calculará si-

guiendo los mismos princi píos que para el efectivo 

medio de la columna 21 „ tomando la media aritmética 

de los valore® constatados en el curso del ejercicio', 

o en su defecto, la media de efectivo® de los últimos 

día o 

i' 

.'•"•S-V , 



CUAP&Q 

EFECTIVOS DE' PERSONAL, 

Columnas 

a ,27 

24 

y 18 

20 

Este cuadro concierne principal mente al personal 

remunerado directamente por la Administración. Es 

completado aparte con 1 a indicación del efectivo de 

trabajadores facilitados por otras Empresas. 

Se llama la atención sobre el hecho de que los a 

efectivos d© ia columna 29 no son forzosamente compa-

rables entre Administraciones, por ser destinados a 

la explotación de servicios diferentes/* particula.rmen 

te .por los servicios aneaos tales como los transportes 

por carretera, centrales eléctricas, navegación, ca-

mionaje, administración de hoteles por la Administra-

ción, etc. 

Figuran 1 os valores medios de efectivos de 

i gado s a la Administración por un contrato;.« 

y pagados directamente por ella. 

Observaciones 

tra« 

La repartición del personal entre las grandes ca-

tegorías, corresponde en principio con los capítulos, 

principare® de la cuenta de Gastos .dé Explota<eion„ 

La distribución del personal en los diferentes servi-

cios resulta de sus atribuciones. Los agentes ocupa-

dos en múltiples servicios son repartidos entre ellos 

proporcionalmente a su utilización media en cada uno. 

Comprende los efectivos utilizados en los traba-

jos de. renovación, cualquiera que sea la forma con 

que los gastos correspondientes hayan sido contabili-

zados. 

El total indicado representa el personal remunera 

do por la Administración para asegurar el servicio 

del tráfico ferroviario (comprendido el personal de ' 



la Administración' general),, . . 

Comprende todos los efectivos no afectos .a las 

> cuentas de explotación y de renovación. 

El total indicado representa el conjunto del per-

sonal remunerado por la Administración cualquiera 

que sea la cuenta de imputación,, El personal imputa-

do a la cuenta dee xplotación cuyos gastos son indica-

dos enelsiadro 3-4 "gastos deesgslotación" f>uede.-ser 

deft erminado:.restando- 'del efectivo total'columna 24, 

el efectivo afecto a los trabajos de primer establecí-

miento, de reconstrucción'y por^cueaíta de terceros 

(columna 23)0 , ' • 

El total de efectivos llevados a la, columna 24 @e 

'.descompone en tres categorías? 

Columna 250 - El personal fijo, es decir el 

• personal que tiene con la Administración-una ré-

' • lación jurídica de 'duración no determinada (sal- • 

:.vo;por plaso de jubilación) y regulado por'un es-

tatuto de personal de la Administración*,., 

Columna 26. - El personal" temporero, es de-

. cir el personal que tiene con la Administración 

una relación jurídica provisional que puede-ser 

denunciada en todo momento por la Administra-

cións o que ha sido establecida para Tina duración 

limitada0 

Columna 27„ = El personal contratados es 

decir, el personal que tiene con la Administra-

ción una relación jurídica fijada por un contrato 

individual cuyas reglas pueden diferir más o me-

nos de los del estatuto del personaL Estos con-

tratos suelen ser aprobados para servicios deter-

minados, en una región o localidad (por ejemplo» 

la guardería de los pasos a nivel» ciertos traba-
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JL&s reglas a segtós' pai?a-®T"e0ta,M®cimi@nt© 

d© Xas ©ste&áasféLca® de ¡?ec©¿ffiáo@ á© trenes están in-

»ààc&das ©a Sa &eh& 393 Re • 

som 
tes-làs p?escgsip®à®aes 

\ ' ' 
©a ùl à@@ss@,l@o m<i 

indicar 

si esta 

a© crae ̂  @ 

Cada Adsaiaástraeion dá todo® lo® recorridos 

©fee&aadog ©©fe?© la. 3?ed que explota (cuadro 1-11 coluxi-; 

na 'ái)ff fiante 'pow el material de ©u propiedad como ! 

p®r el material extranjero © de redes secundarias,, \ 

Se entíeade por teen una sompotición de '-;..' 

^©Mewlo© o m vehículo remolcad® por una © varias ,v-

X®e@55aot@fa© é &®ü@m&t@s,@0l, © Mea «a automotor sis,-' 

la<á<§>¡,. sireuland© bajo w éotgrsa&nad® ® feaj© 

raaa áesignacáé® dástíntíva,, de ua panto inicial fijad© J-; 

á pm&o iüUaa! 2S,ja<á@0 Ps-ss calendar la longitud d@; 

loo ffec©ra?M©o de lo© treme©, se siguen los-mismos 

3pr&a€ip&©s qus ealsulas? la loagitad de la© lineas 

al áaaal d©3 e|o2>(gáeá©-f̂ or ©©aá̂ o 1-11 eólumaa® 4 a- -"V 

é0 M a ©S3?>®ga®\7G. 
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Ia3?o0ff iwlS<5aa<á<3> ©oéao seglao <aa ©1 &®@ss®o ' 

SIsi embargo, loo reeejfsidlos de los troae® 

mÍ2st@o defeea oor repartiéoo, para cada sistema de ' 

traccáom^ ©ates el 

de cargas o dejamd® £©<$a Mberíadl a 

ciones sobre la forma fi© Ihacer el reparto, ©i bien 

- indicar ea. eLanek® _&1 cua.dr o_ el método em • 

. Observaciones. , 

\ ' 

Ver referencia a 

está ficha en el""" 

Anexo 4«, • 
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pleadOo \ 

P©r otea part©,, unicamente deben figurar 
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g L A J B KILOMETRICO BRUTQ REMOLCADO EN LOS T R E N E S . 
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Las regla® a seguir para el. estableeimien« 

. S© é& Sao 'SofeáfoMcas d® tonelaje del cuadro 2-112 

esfcáa iadieadao en la Ucha 393 R, ..'. . •••.' 

la.® Administraciones son invitadas a res» 

potes1 loo g>rQ§esip<£i®a®§ de esta ñch&'y a indicar en 

G! AASAG® l®S galtod@e QUE «Silaban para. ©1 establecí- . 

lé sus. 

Cada Administración dará el tonelaje ki-

remolcad© en los Irene® cuyos recorridos 

..os. toa vmelte) a tomar <4©1.cuadro-2-111 y establece-

rá® la 4©©«®aap®0icl&a por categorías indicadas en es 

.8® 

Ob a e r vacione a.. 

Ver referencia.a 

esta ficha en el 

Anexo 4. 

••• :-"•". ' . i-' /T" 

1QS 

peso bruto remolcado en lot 
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ea el peo© de los teeaes0 

«ya tren o® 

casos, comprendido 

•kilómetro brutas • 

multiplicando el 

por el número de '-
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Observaciones. 

o« 110 17 , 

U 

37 & 40 ' 

37 

2§„ <=• Los recorridos "de locomotoras y automotores • 

incorporados a un tren (acoplados eñ vacío); 

•de masiera que la potencia de estas locomoto-

ras y automotores no es utilizada para el remol 

que del tren y, si además tales automotores no 

ni pasajeros ni cargas0 •.' 

Deben ser contados en estas columnas,, to-

dos los recorridos hechos por lo® vehículos motores 

para las ma&iobras de vehículos efectuadas en las es 

taciones para la descomposición de trenes, para/la'v 

clasificación de vehículo® por destino y para la for- : 

macióm de treaes0 

Por, consiguiente, están comprendidas no • 

sólamente las maniobras hechas en las instalaciones 

'especiales de clasificación'sino igualmente aquellas 

que son hechas en las estaciones de salida y de lie-

I© trenes y enlag estaciones intermedias,, 

• El número de kilómetros contados por la ".-.: 

Administración para'una hora de servicio de manió-', 

bras- se iadicará en esta columna,,. 

Deben ser contados en estas columnas,, to-

do© los recorrido®, en carga o en vacio, efectuados 

sobre las lineas de transporte de carretera cuya lon-

gitud figure en las columnas 19 y 20 del cuadro 1=11, 

por los vehículos motores de carretera pertenecien-

te a la Administración o a las. empresas, que figuren 

en la® columnas 39 a 44 del cuadro 1 =210 

Los recorridos a considerar son únicamen-

te aquéllos realizados sobre las lineas regulares de 

transportes de pasajeros, cuya longitud esté indicada 

en la columna 19 del cuadro 1=110 Los recorridos 

efectuados eventualmente sobre los recorridos turís-

ticos no considerados en estas líneas regulares' seráa 

excluidos» v:-: • .>*•: í i v • 'V .'" v•'•':"'..'•'. '' 

• • / • • • 



Columna, 

38 y 39 

Observaciones.. 

39 

; 41 , 

•C. 

42 a 47 

Los recorridos a considerar son única-

mente aquellos realizados cobre las lineáis regula-

res de transporte de cargas cuya longitud está indi-

cada en la columna 20 del cuadro 1-11„ 

Los recorridos efectuados para la entrega 

o recogida á domicilio de cargas serán excluidos. En 

el caso de camiones y tractores que efectúen reco-

rridos mixtos (por ejemplar el transporte regular de 

s cargas, de sobornales entre las estaciones y la en-

trega y recogida a domicilio), la Administración de-

be determinar para estas.columnas, cúales serán los 

recorridos necesarios para asegurar solamente los 

servicios regulares de transporte» Si no es posible 

hacer esta evaluación, la Administración inscribirá 

. los recorridos totales, pero lo señalará en una lla-

mada» -

Solamente los recorridos efectuados por • 

carretera por los tractores con remolque normal 

serán incluidos; los recorridos de los tractores con 

grandes containers con dispositivo propio de trans-

porte o con remolques porta-vagón y ferrocarril-

carretera, serán excluidos« 

Se debe indicar en está columna la parte 

de los recorridos totales de la columna 40 efectuado 

por los vehículos de carretera que pertenecen a la 

Administración« 

Estas columnas comprenden todos los re-

corridos, excepto los de maniobra o clasificación de 

vehículos remolcados sobre la red explotada por la 

Administración considerada, y comprende los reco-

rridos de vehículos extranjeros o dé redes secunda-

rias, de vehículos afectos exclusivamente a los 

transportes de servicios o de vehículos no pertene-, 

cientes a las Administraciones de ferrocarriles. 



Columna. 

42 

44 y 45 

48 

49 

Las Administraciones que establecen los 

resultados de recorridos en kilómetros-eje efectua-

rán la transformación en kilómetros-coche o en 

kilómetros-vagón, mediante sondeo, debiendo atraer 

la atención del lector sobre el hecho con una llamada 

en la partejLnferior del cuadro. 

Lo mismo que en el cuadro 1-31, los au-

tomotores acondicionados para el J^asrsporte de pa-

sajeros son contados con los'coches de pasajeros, 

los recorridos de estas automotores están compren-

didos en la columna 42, si bien figuran ya en la co-

lumnas 16 a 23 del cuadro 2-111 y 21 a 30 del cua-

dro 2-12. En los casos de composiciones indeforma-

bles, cada caja debe ser contado como una unidad. 

Los recorridos de automotores y remol-

ques acondicionados para el transporte de cargas 

serán incluidos en estas columnas. 

Los recorridos a indicar en estas columna 

son los de los remolques de autobús utilizados para 

el transporte de pasajeros efectuados sobre las li-

neas regulares cuya longitud se figuró en la columna 

19 del cuadro 1-11 . Los recorridos de remolques 

de autobús destinados al transporte de equipajes y 

de paquetes serán excluidos. 

Los recorridos a indicar en esta 'colum-

na son los de remolques normales de carretera, de 

camiones y tractores efectuados sobre las líneas re/ 

guiares cuya longitud figure en la columna 20 del 

cuadro 1-11* Los recorridos efectuados para entre-

ga o recogida a domicilio de cargas, así" como los 

efectuados por remolques porta-vagón y ferrocarril-

carretera se excluyen. 

En el caso de utilización mixta, la Admi-

nistración debe indicar solamente los recorridos 

que serían necesarios para los servicios regulares 

Observaciones^ 

: 

• . / • « 
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de transporte de cargas. . 

Si no es posible hacer esta evaluación, 

inscribirá el recorrido total, haciendo una llamada. 

z 
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CUADRO 2-13 

MEDIAS DIVERSAS RELATIVAS A LOS RECORRIDOS 

lumnas 
Para el establecimiento de los datos de este cuadro 

no son necesarias notas explicativas, toda vez que en cada 

una de las columnas la media a inscribir se deduce median-

te la relación entre datos conocidos que figuran en otros cua 

dros, cuya relación se indica para cada columna. 

Observaciones 



CUADRO 2 - 2 

TRÁFICO DE PASAJEROS 

Observaciones. 

15 y.:i6 

4 a 

transportes» 

ás equipajes ©fecutados por ferrocarril 

• S@ reñerea.al tráfico de la® Eneas regula -

reo de transportes por carretera de pasajeros, de las 

csaaloo loagitaá figura ea la columna 19 del cuadro 

Xas Administraciones que aseguren otros 

toro5&sg>©rt©s de pasajero^ por ejemplo, por velaículos 

de carretera'afec6@o S las gira© torfs^cas © &. otros ••.•• 

servici©® distáat@o .é@ l@s defiaid®® antes1t®rm@&te? • • 

© fecales». fersy^feoats» funicu-

l&s?<so» aé3o o a.ááácar l@o datos ea l&o columaas 

11 f la, ¿V:. ••. ... ' • • • ' . 

15a sao® donde ©1 transporte adopte suce 

ol<í®sa©at© -m%i©a piotesms» los pasajeros- deben ser 

tipia ©a cada sistema é<a- teaasporte^ pero 

A® OQJ?. C®SAAD@O0 e l «©AFORAD® lo® p a s a j e -

gJssáoía o@s sáesapr® sumad©© „ pero si 

tofiol ta© p&cxfi© oés^s gara el c¿lcul@ d®. r©corridos : 

gaoáS^p.á© «a d© ra coajhsaS® áe. ai®tema® de 

traffisop@rSQo ©06® eáteal© ©él© puedo feesh© $ara ca-

da de <§22@o oepasadamenteo 

®1 aílmer© pasajeros es calculado se-

góm q1 aámer© &q bol@S©o vendidosa feanáesid©- ©a cuen-

ta feo á¡a<ááca<ei@a©0 estoo boleto® en 1© que coa- y 

cáosme al wm<3r© jacales1©© @.d® •yiaj 

„ ••''.-«'.Ib©!©®©© o@a<g£M®og a epatas? p®^ pa&sjof©® 

-•A'íxi.i.í 

, ©sosaca gecajor© 

' V o fegfcocpo ¿lo Mb, v ^.icT^o o ©ca&M? gss? <S®o 
; : v : • . . . . ^ v t * 

- .'-l/^JO'' •:. • . : . • * y 

' .^MMMSmá 

* * w í. r 
^ • > ^ 

•«w. anWf» '''*••" 

• • / • • • 



- boletos colectivos: a contar el número de p e r -

sonas pára las que se hayan extendido estos bo -

letos, , 

, - abonos dando derecho a un número determinado 

de viajes sobre un recorrido determinado: a 

contar el número lógico de viajes admitidos. 

Para las tarjetas de abono que dan d e r e -

cho a un número ilimitado de majes sobre un r e c o -

rrido determinado o sobre toda la red, el número de 

pasajeros- es calculado ségún los métodos en ustt en 

cada Administración a condición de que se esfuerce •?. 

en aproximarse al máximo el .número dé desplaza-

mientos realizados«, 

" Los informes concernientes aJ transporte 

gratuito no se incluyen en el cuadro 2 - 2 ; los informes 

concernientes al transporte a tanto alzado o conven-

cionales ée deben incluir en las cifras del cuadro. 

Las Administraciones que poseen más de 

dos clases deben reunir los datos concernientes a 

la I a y 2 a clase en la columna 4 , titulada I a c lase ; 

los restante^ datos se inscriben en la columna 5, 

titulada 2 a clase» Estas Administraciones deben l la -

mar la atención sobre este punto con una llamada env -

ía parte inferior del cuadro, 

¿'ara establecer el reparto de pasajeros 

entre las diferentes c lases , se recomienda a las A d -

ministraciones tengan en cuenta, en la medida de. lo 

posible, los cambios de clase que han dado lugar a 

la expendición de billetes complementarios. 

Los pasajeros-kilómetro se calculan se -y 

gún uno de los métodos siguientes: 
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7 y 8 

13S 13-bis, 
14 y 14-bis 

aje - multiplicando el número de viajes bien por la 

distancia kilométrica de cada viaje, o bien 

por una distancia kilométrica media; 

b)„ - dividiendo los ingresos (para cada clase y cada 

tipo de boleto) por las tasas kilométricas co-

rrespondientes,, 

.Las Administraciones que apliquen el 

método b) deben tener en cuenta, al calcular las ta-

sas a utilizar, los redondeos de las tarifas y la mane 

ra en que se han compuesto las tarifas. 

Las Administraciones que no calculen los 

pasajeros-kilómetro separadamente para cada clase 

cumplimentarán solamente las columnas dándo los 

totales. Las Administreciones que hacen uso de me-

dias obtenidas por sondeo, deben controlarlas cuida-

dosamente y actualizarlas frecuentemente,, 

Las Administraciones que poseen más 

de dos clases inscriben los datos concernientes a su 

I a y 2a clase en la columna 7, titulada Ia clase; los 

restantes datos se inscriben en la columna 8, titula-

da 2a clase® Estas Administraciones deben llamar 

la atención sobre este punto con una llamada en la 
» 

parte inferior del cuadro. 

Equipajes (no comprendidos los equipa-
i 

jes a mano). Deben figurar en estas columnas, con 

exclusión de todas otras categorías de transporte, 

los equipajes acompañados y si se presenta el caso, 

no acompañados, siendo la característica de esta 

categoría de transporte la expedición de una contra-

seña de equipajes. Las toneladas-kilómetro son cal^ 

culadas según el método aplicado por cada Adminis-

tración,, 

Los vehículos automóviles acompañados 

en,los trenes auto-literas y en los transportes a tra-

/ 

• • f• • 
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vis de túneles (automóviles» autocares, etc . ) , las 
i 

bicicletas y otros objetos transportados como equipa-

jes se incluirán en las columnas 1 3 y 14,, 

Por otra parte, los informes concernienV 

tes a los vehículos acompañados se indicarán por se-

parado en las columnas 13 bis y 14 bis» 

Los números de pasajeros y de pasaje-

ros "kilómetro a indicar son únicamente aquéllos 

que se refieren al tráfico de las lineas regulares de 

transportes por carretera, cuya longitud está dada, 

en la columna 19 del cuadro 1-118 Su enumeración-,-y.''-; 

hace según los métodos indicados en la -ficha 

dos por 1 

por 

-Loe datos a indicar son aquellos que se 

a otros transportes de pasajeros efectua-

ba Administración« Su enumeración se hace 

gos a los utilizadps para los tráñ-

por..carretera/expuestos anterior;? 

Ver referencia a 

esta ficha en el 

Anexo 4 . 
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Las Administraciones indicarán en el Anexo, en la medida posi-

ble, lo® métodos según los cuales calculan el número de pasajeros por 

tarjeta de abono, el número de pasajeros-kilómetro y el número de tone-

ladas-kilómetro de equipajes,, 

Loo pasajeros transportados sobre lineas de anchos de vía diferen-

tes deben ser contados una sola vez0 

Las Administraciones que hacen la separación de las cifras según 

lo® .anchos-de vías deben indicar/ en el Anexo; Jas reglas seguidas para 

ello« • ' "'''.• .',••• 

. r 

..-y - : 

.. " •• • - y- . í-



CUADRO 2=3 

TRAFICO DE CARGAS 

Columna. 
Observaciones; 

4 a 31 

Las recomendaciones complementarias pa-

ra el establecimiento de las estadísticas del tráfico 

de cargas en lo que concierne a la enumeración de 

las toneladas transportadas y de l&s toneladas-kiló-

metro y la separación de las toneladas transportadas 

y de las toneladas -kilómetro según el origen, son dar 

dos exj la -ficha 394 R0 

Las Administraciones son invitadas a respe-

tar la® prescripciones de esta ficha y a indicar en 

el Anexo los nciétodos que ellas utilizan para el esta-

blecimiento de sus datos0 . 

Conciernen únicamente a los transportes de 

cargas efectuados por ferrocarrilo 

Las columnas 32 a 35 se refieren al tráfico 

de lineas regulares de transportes de cargas por ca-

rretera, cuya longitud se dá en la columna 20 del cua-

dro 1-1 lo' . 

Las, Administraciones ,que aseguran otros 

transportes de cargas, por ejemplos servicios marí- ' 

timos o fluviales, ferry-boats, funiculares, etc„, de-

ben indicar los datos en las columnas 36 v 370 Sin em-

i • 

bargo los transportes de recogida y entrega a domici-

lio no deben estar comprendidos. 

En el caso en que las cargas sean transpor-

tadas sucesivamente por varios sistemas de transpor-

te, los tonelajes transportados deben ser contados una 

vez en cada sistema de transporte, pero no pueden 

ser sumados» Por el contrario, las toneladas-kilómetr|> 

pueden ser siempre sumadas, pero el total no puede 

servir para el cálculo de recorridos medios de una V 

tonelada;de un conjunto de transporte.),' este cálculo . 

Ver referencia a 

esta ficha en el 

Anexo n2. 4. 

/ 



--147-

Columna» Observaciones.. 

4 a 31 

4 a 12 y 
15 a 23 

13 y 24 

4 a 14 

15 a 29 

polo puede ser hecho para cada uno de ellos separa-

dam ente 0 

Los datos relativos a los transportes ferro-, 

viarios de cargas son repartidos en transportes co-

merciales y transportes de servicio» Las Admira s -

traciones que no puedan efectuar esta, separación de-

ben indicarlo en el anexo. 

Los transportes comerciales comprenden, 

en general, todos los transportes de cargas para ter-

ceros y por los cuales la Adnráinistración percibe in-

gresos, asi como los transportes militares, incluso 

si éstos no dan lugar a un ingreso y los transportes 

gratuito© para'terceroSo 

Los transportes de servicio son los transpor 

tes, tasados o no, de cargas por cuenta de la Admi-

nistración,, Sin embargo, no se indicarán como trá-

fico en servicio nada más que las cargas transporta-

das entre estaciones de tarifa o acompañadas de un 

documento de servicio,, Las mercancías cargadas o 

descargadas en plena vía (por ejemplo, material de 

vía, de construcción o de aprovisionamiento) no se 

incluyen en la estadística como transporte en servi-

cio nada más que por su transporte a partir de o has-

ta la estación de tarifa más próxima al punto de carga 

© descarga,, iPor último, los vehículos de ferrocarril 

encaminados en vacio ©obre sus ruedas no se consi-

deran como expediciones en servicio,, 

Las unidades a enumerar en e©ta§ columnas 

son las relativas a la© toneladas transportadas sobre 

.la red férrea de la Administración, para, terceros 

(lo cual ha ©ido ya citado en el párrafo de las colum-

ñas 4 a 1 2 y 1 5 a 2 3 o ) . 

Las unidades a citar en estas columnas son 

las toneladas-kilómetro que corresponden al trans-

port© de las cantidades de cargas indicadas en las /••• 
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Columnac Observaciones. 

, "4 a 7 y 
15 a 1-8 

8 a 11 y 
19 a 22o-,.. 

columna® 4 a 11, 

tración0 

sobre la red férrea de la Adminis-

E1 reparto de los transportes comerciales 

entre "paquete exprés yj. c a r gá.s a Go Vé', de una : , 

parte, y "cargas P. Y„ " por otra, es consecuencia 

d® la tarifa aplicada,, Sin embargo, se deberá siem-

pre, iuacluir en el concepto "paquete exprés y cargas. 

'«= los paquetes postales en los casos que se tra 

. • te de un verdadero servicio del ferrocarril^ 

los transportes de pequeños paquetes, pa-

quetes exprés, expediciones exprés, perio-'' 

dicos¡, que no hayan dado lugar al estable -

miento de una contraseña de equipaje® •• 

cuanto a los transportes de animales vi- . 

vos, deben ser evaluados entre los conceptos -paque-

te exprés y cargas G» Vo " y "cargas P„ V. " si existe 

crátera® para su discriminación; en caso contrario 

g@ llevaa al concepto G„ Y» 
i 

La separación, de los transportes comercia-.' 

les entre las "cargas de sobornales" y los "vagones / 

completos" debe, en principio, estar igualmente ba-; 

sada en la tarificación, Sin embargo, el concepto Uva-

gones completos" comprende solamente las expedicio-

nes que han necesitado cada una el empleo de. uno o ; 

varios vagones, sin que sea necesario que la capaci-

dad d© carga del o de los vagones haya sido utilizada 

©a su totalidado 

El reparto de los transportes comerciales 

según ©1 origen de las expediciones se efectuará con- . 

siderando los limites de la red, y no los del paísj es-

te reparto se hará según las indicaciones que se.seña-

lan más adelante y teniendo en cuenta lo© métodos de • 

enumeración recomendados en la ficha número 394 R. Ver ficha en Anexo 
4 / 



"olumna. 

8 y 19 

Observaciones., 

Para una red determinada» una cantidad de 

cargas se dice = cargada" cuando ha sido situada 

sobre un vehículo ferroviario en tina estación de la 

red a fines de expedición0 • 

La recepción de un vehículo cargado en el 

punto de contacto con la red de otra Administración, 

nacional o extranjera, no se considera como un car-

gamento; para la Administración que recibe este 

vehículo, las cargas y contenidos se denominan "en-

¿¿as cargas que proceden directamente del 

transbordo, en una estación de contacto con otra red, 

de un transporte ferroviario efectuado por esta otra 

red, se indican igualmente como entradas cargadas 

respectivamente en las columnas 9 y 10 (tonelaje) y 

20 y 21 (tonelaje-kilométrico) según que procedan 

de otra red del país o del extranjero/ Estos trans-

bordos deben reunir a su vez las condiciones siguien-

tes?' 

.. . ; ser efectuado en una estación de contacto 

coa otra red;-

•;'/•<» §er efectuados„ ¡de un vehículo que procede ' • 

; de la otra red, a un vehículo ferroviario 

' ' que circule sobre la red considerada; 

= ser» efectuados directamente^—es decir, sin 

que haya una distancia sensible entre los 

dos vehículos ferroviarios que demande la 

intervención de un transporte intermediario. 

•En los restantes casos, las ¿a-r de®.-: 

cargadas de un vagáa entrado cargado y reexpedido 

seguidamente son a considerar como "cargado® .sobre 

la r®d"o 

¡¿as reglas que" se recomiendan 

efectuar la ©eparación de las tonelada® y de 

ladas-kilómetro ©egún el origen oon dada© s 
«O ts 

r para 

tone-

1& ficha. 

•'• . v 

V e r referencia J 

esta ficha en el 

Anexo 4. r 
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32 á 35 

> • 

32 y 34 

, Sin embargo las cargas entradas cargadas o 

por transbordo, que solo hayan hecho pasar sobre la 

red de la Administración sin ser descargadas, no se 

incluirán en las columnas 9, 10, 20 y 21, pero deben 

ser llevadas a las columnas 11 y 22 (cargas en tránsit 

Las toneladas transportadas sobre líneas de 

anchos diferentes, deben ser contados una sola vez0 

Las Administraciones que hacen la separación de 

las cifras según los anchos, deben indicar en él ane-

xo, las reglas seguidas al efecto» 

Los datos a indicar son únicamente aquéllos 

que se refieren al tráfico de las lineas de transporte 

de cargas por carretera cuya longitud está dada en 

la columna 20 del cuadro 1-11. No deben estar com-

prendidas; 

18« • car gas-recogidas y entregadas a .domicilio, 

iaclttfid ©a el caso de grandes containers con 

dispositivo propio de transporte, de remolques 

porta-vagón o de ferrocarril-carretera (los in-

formes concernientes a esta categoría de tráfico 

se llevarán al cuadro 4-4)g ' 

22o .f Los transportes de servicio, ni aquéllos efectúa 

dos para el-correo» 

Las Administraciones que no puedan hacer 

/ . esta separación darán su tráfico total, pero lo 

indicarán en una llamadao 

Las toneladas y las toneladas-kilómetro de 

estos transportes se establecen según los métodosi 

indicados en la ficha n2. 392 i„ 

Se consideran como cargas de sobornales, 

las expediciones en las cuales su peso y dimensiones 

no necesitan utilización exclusiva de TIN camión o de UIL 

remolque» '.•••,-

Ver referencia a 

esta ficha en el 

anexo 4» 



Observaciones^ 

.Se consideran como cargas completas, las • . 

expediciones que ha^ necesitado cada4 una, del empleo 

de un camión o de un̂  remolque, sin que la capacidad 

de carga del camión o del remolque haya sido nece-

sariaménte utilizada en su totalidad,, 

Los datos a indicar san aquéllos que se re-

fieren a otros transportes dev£argas efectuados por 

la Administración, a excepción de los transportes 

de recogida ,y entrega a domicilio0 Su enumeración 

se hará por métodos análogos a los utilizados para 

ios transportes ferroviarios y de carretera anterior- . : 

mente citados» 
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CUADRO 2=4 

RENDIMIENTO DEL, MATERIAL RODANTE 

Observaciones. 

15 

Se admite que el número medio de plazas por 

coche no perteneciente a las Administraciones ferro-

viaria® es el mismo que el de los coches pertenecien 

tes a las Administraciones, 

El núpiero de tonelada.s-kilómetro del tráfi-

co comercial por, tonelada de capacidad de vagón del 

efectivo se obtiene dividiendo el número de toneladas 

kilómetro (columna 23 del cuadro 2-3 x 1000) por la 

capacidad total del efectivo total medio (columna 27 

del cuadro 1-32). Esta capacidad total es la suma 

de.Iqs dos productos.siguientes: 

.-..:, capacidad media de los vagones de la Admi-

';V-, nistración (columna 19 del cuadro 1-32) por 

el efectivo medio de estos vagones (parte de 

.la-columna 27 del cuadro 1-32); 

- capacidad rpedia de los vagones pertenecien-

tes a particulares (columna 24 del cuadro 1-32 

por el efectivo medio de estos vagones (colum 

, v na 27 del cuadro 1-32 disminuido en la parte, 

utilizada según seiadicó anteriormente). 

Los efectivos medios son calculados como se 

indicó en la nota explicativa del cuadro 1=32 (colum-

na 27). 

El número de toneladas -kilómetrosdel tráfico 

total por tonelada ~kilómetr o ofrecida ©e obtiene, 

dividiendo el número de toneladas "kilómetro por va<= 

gón-kilómetro (columna 16) por la capacidad, media 

de un gagón. Esta capacidad media es obtenida dà vi = 

di endo la capacidad total calculada como se indicó 

en la columna 15 antes citada por el efectivo total me 

dio (columna 27 del cuadro 1~32)„ 

) 



Se admite que los vagones afectos exchisiva-

mente a transporte en servicio, lo$ vagones extran-

jeros y los vagones de las redes secundarias "tienen 

la misma capacidad media que los otros vagones. 

Se indicarán en estas columnas, el número 

de vagones expedidos con un cargamento de cargas, 

con exclusión de los vagones utilizados para trans-

bordos en curso de ruta, de cargas de sobornales 

para la organización de los encaminamientos. Los 

transportes de vagones vacíos rodando sobre sus 

ejes son a excluir, incluso si dan lugar a un ingreso. 

Está columna se refiere al número total anual 

de vagones de tráfico comercial y si se presenta el 

caso, del tráfico militar, estando comprendidos los 

que han entrado cargados sobre la red, incluso en 

tránsito, a excepción de los transportes en servicio» 

Esta columna se refiere a la parte de los va-

gones de la columna 18 cargados en las estaciones 

de la Admixástraeíon estando comprendidos eventual^ 

mente los vagones entrados cargados procedentes de 

las redes secundarias en contacto» Se entiende por 

"redes secundarias en contacto" las redes en las 

cuales las lineas (del mismo ancho o de ancho dife-

rente) que van a parar a las estaciones o a los des-

vios particulares comunes con la red de la Adminis-

tración, permiten la continuidad del transporte de 

las cargas, sea directamente sobre el mismo vagón, 

sea por transbordo y de las cuales las estadísticas 

no son publicadas por separado en la Estadística In-

ternacional. ' 

Esta columna comprende, además de los va-

gones de la columna 18, los vagones cargados y en-fc 

trados cargados en servicio y comprende los trans-

portes de servicio efectuados en vagones efectos ex-

clusivamente a estos transportes. 



Columna. 

21 a 23 

Observaciones,; 

Estas columnas comprenden la parte de los 

vagones de la columna 20 cargados en las estaciones 

de la Administración y comprende eventualmente 

los vagones entrados cargados procedentes de redes 

secundarias. 'Estos vagones cargados están divididos 

en'vagones cargados en material de las Administra-

ciones y en vagones cargados en material de parti-

culares. 
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CUADRO 3-1 

INGRESOS DEL TRAFICO DE PASAJEROS 

Observaciones. 

-bis 

Los ingresos que figuran en el cuadro 3-1 es-

tán expresados en-la moneda nacional del país sobre 

el territorio del cual la Administración interesada 

ejerce su explotación. Esta moneda se indica en la 

columna 3„ 

Los ingresos anotados en el cuadro 3-1 englo1-' 

ban los ingresos tarifarios de pasajeros correspon-

dientes a una tasación de recorridos (estando compren 

didas las sumas vertidas en calidad de los transpor-

tes de Correos y de las Administraciones públicas) 

y las indemnizaciones o compensaciones concedidas 

por los Poderes Públicos en calidad de indemnización 

por la pérdida total o parcial que la Administración 

ferroviaria sufre por el hecho de bonificaciones ta-

rifarias impuestas a favor de ciertas clases dé pasa-

jeros® Comprenden también los ingresos eventuales 

como por ampliación del recorrido y por cambio de 

clase en ruta. 

No están comprendidos los impuestos sobre : 

el importe de los boletos, percibidos en ciertps ca-

sos, por las Administraciones de ferrocarriles por 

cuenta del Eátado. 

Las Administraciones que poseen más de dos 

clases deben inscribir los ingresos que proceden de 

su I a y 2a clases en la columna 4, titulada I a clases, 

los ingresos de las restantes clases deben inscribir-

se en la columna 5, titulada 2a clase. Estas Adminis-

traciones deben hacer mención de ello en una llamada 

en la parte inferior del cuadro. 

Los ingresos a indicar en estas columnas son 

aquéllos procedentes del transporte de equipajes de 

los cuales las toneladas y las toneladas-kilómetro £i-
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14 

15 

guran en las columnas 13, 13-bis , 14 y 14-bis del 

cuadro 2*-2. No están comprendidos los ingresos de 

consigna de equipajes. 

Los ingresos a indicar en esta columna son 

aquellos referentes a los pasajeros transportados so 

bre las lineas« de transporte por carretera cuya lon-

gitud está dada en la columm 19 del cuadro 1 - 1 1 . Se 

establecen siguiendo las indicaciones de la ficha 392 i. 

Los ingresos procedentes de los transportes 

de pasajeros efectuados de forma distinta al f e r r o -

carril o a la carretera sobre las lineas regulares 

(por ejemplo; por vehículos de carretera utilizados 

para giras turísticas o para otros servicios, por ferry 

boatsi- servicios marítimos o fluviales, funiculares, 

etc . ) se indicarán en esta coltirnna»-^*^ ; . 

Ver referencia a 

esta ficha en el 
• • / anexo 4. 

V 



CUADRO 3-2 

INGRESOS DEL TRAFICO DE CARGAS. 

Los ingresos que figuran en el cuadro 3-2 es-

tán expresados en la moneda nacional del país sobre 

el territorio del cual la Administración interesada 

ejerce su explotaciónc Esta moneda se indica en la 

columna 3. 

Los ingresos anotados en,el cuadro 3=2 englo-

ban los ingresos tarifarios de cargas correspondien-

tes a una tasación de recorridos (estando compren-

didas las sumas vertidas en calidad de los transpor-

tes de Correos y de las Administraciones Públicas) 

y las indemnizaciones o subvenciones vertidas por 

dos Poderes Públicos en calidad de indemnización por 

la pérdida,parcial o total que la Administración su-

fre por el hecho de reducciones impuestas en favor 

de ciertas clase de cargas* 

No están comprendidos los impuestos sobre 

los precios de los transportes percibidos, si se dá 

el caso, por las Administraciones de Ferrocarriles 

por cuenta del Estado,, 

. .Los ingresos de transportes comerciales son 

aquellos que proceden de los transportes efectuados 

para tercero's contra remuneración» • • . ' . . 

Los ingresos de transporte de servicio son 

los que proceden eventualmente de la tasación de los 

transportes de cargas pertenecientes a la Adminis-

tración. 

,Los ingresos a indicar en esta columna son 

los que proceden de las cargas transportadas sobre 

lineas de transporte por carretera, cuya longitud fi-

gura en la columna 20 del cuadro 1-11« 
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• V . 

Se establecen siguiendo las indicaciones de 

la ficha número 392 i y no deben estar comprendidos 

los ingresos por la recogida y entrega a domicilio 

de las cargas transportadas por camión, por contai-

ners cóh dispositivo propio de transporte, por . remol 

ques porta¡-vagón o ferrocarri l -carretera . 

Se indicarán en esta columna los ingresos pro 

cedentes de otros transportes de cargas efectuados 

por ferry-boats , servicios marítimos o fluviales, f u -

niculares, étc. , a s í como los ingresos de los trans-

portes de recogida y entrega a domicilio, salvo en el 

caso en que estos últimos estén comprendidos a tan-

to alzado en el precio del transporte por ferrocarril . 

Observaciones 

Ver referencia a 

esta ficha en el 

Anexo 4«, 

i 



CUADRO 3 - 3 

INGRESOS TOTALESrJ 

Los ingresos que figuran en el cuadro 3 - 3 e s -

tán expresados en la moneda nacional del país sobre 

cuyo territorio la Administración interesada ejerce 

su explotación® Esta moneda se indica en la colum-

na 3. 1 

Los ingresos no comprenden los impuestos 

sobre los precios de los transportes percibidos, si se 

da el caso, por los Administraciones de Ferrocarr i -

les por cuenta de los Poderes Públicos; los ingresos 

de las columnas 4 y 6 deben comprender las indem-

nizaciones o subvenciones vertidas por los Poderes 

: Públicos en calidad de indemnización por la pérdida 

total o parcial que la Administración sufre por el 

hecho de reducciones impuestas en favor de ciertas 

clases de .pasajeros o de. cargas. 

En los ingresos accesorios al tráfico de pasa-

jeros , es decir, los relacionados con el tráfico, pero 

no directamente dependientes de él, deben entrar to-

dos los ingresos que no han sido incluidos en la c o -

lumna 4 , es decir, todos aquellos que no correspon-

den a vina tasación de recorridos¿ pero que son, sin 

embargo, iiigresos relacionados con el tráfico de pa-

sajeros, por ejemplo, los ingresos procedentes de la 

venta de boletos de andén, de consigna, etc„ A s i m i s -

mo en la columna 9 los ingresos resultantes del reem • 

bolso a tanto alzado de los transportes efectuados pa-

ira ciertos servicios públicos,, 

En los ingresos accesorios del tráfico de c a r -

gas deben entrar todos los ingresos del tráfico de 

cargas que no han sido comprendidos en la columna 

6, es depir, todos aquellos que no corresponden a 

una tasación de recorridos, pero que son, sin embar-



go, ingresos resultantes del tráfico de cargas por 

ejemplo, los ingresos procedentes del alínacenaje, 

los derechos de paralización, los gastos de formal i -

dades, los gastos de desinfección, de pesaje, de a l -

quiler al publico. de grúas y aparatos de elevación, 

etc. Se incluyen igualmente en la columna 10 los 

ingresos resultantes del reembolso a tanto alzado 

de los transportes efectuados para ciertos servicios 

públicos. 

En los ingresos fuera del tráfico, deben en-

trar todos los ingresos diversos que no proceden de 

los tráficos de pasajeros o de cargas, por ejemplo, 

el producto del alquiler de instalaciones (restauran-

tes, terrenos, etc«), el producto de recolecciones de 

toda naturaleza sobre taludes, terrenos l ibres, etc. , 

el producto de los contratos de alquiler, publicidad, 

alquiler de toldos, e tc . , el producto de rentas deven-

gadas de las Administraciones vecinas por coutiliza-

ción de estaciones comunes, el producto del alquiler 

del material rodante perteneciente a la Administra-

ción interesada y utilizado por otras Administracio-

nes, los ingresos procedentes de la utilización del 

telégrafo por el público, el reembolso de prestacio-

nes por ciertos servicios públicos, si estas presta-

ciones no corresponden a transportes o> correspon-

den a la vez'a transportes y a otros elementos sin 

que la parte del transporte pueda ser discriminada. 

Deben además estar comprendidos en " los ingresos 

fuera de tráfico" las indemnizaciones o subvenciones 

vertidas por el Estado a ciertas Administraciones, . 

cuando estas indemnizaciones o subvenciones dadas 

sin objeto bien determinado, no están destinadas a 

reembolsar ,a la Administración de la pérdida total 

o parcial que sufre por el hecho de ciertas reduc-

ciones impuestas en favor de determinadas clases de 
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pasajeros, o cargas y para cuyas indemnizaciones 

y subvenciones no es posible fijar otro destino que 

el de cubrir un déficit eventual¿ 
j 

Las Administraciones indicarán, en el anexo, 

la naturaleza de los ingresos accesorios de los trá -

ficos de pasajeros y de cargas y de los ingresos fue-

ra del tráfico, no incluyendo en las categorías ex-

presamente indicadas más arriba nada más que las 

que presenten para ellas una importancia particular. 

Las Administraciones indicarán en él anexo, 

el importe total aproximado de los transportes gra-

tuitos o a tarifa reducida efectuados para los organis 

mos del Estado, 

Las Administraciones que consideren no de -

ben incluir la totalidad de sus ingresos en el cuadro» 

son invitadas a precisar, en el anexo, los ingresos 

no comprendidos en el cuadro dando el detalle de 

ellos. 

Las Administraciones que aseguren servicios 

por carretera, son'instaüas a señalar, en una l lama-

da, los números de las columnas en las cuales los 

valores indicados comprenden datos relativos a estos 

servicios por carretera. Se esforzarán, además, en 

dar en el anexo la parte de estos valores, estableci-

dos exactamente o por aproximación, que correspon-

de a este tráfico por carretera. 



\ - 162 -

CUADRO 3=4 

EXPLOTACION. 

Columna. '' í1 

L o s criterios a adoptar para la separación de 

g a s t o s de entretenimiento, de renovación y de inver-

s i ó n / a efectuar para cumplimentar el cuadro 3 - 4 es-

tán indicados en la ficha 391 E / 

L a s Administraciones son invitadas a respetar 

l a s prescripciones de esta ficha y a señalar en llama 

d a s s i e l l a s lo han aplicado o no. 

Los gastos y cargos que figuí1ín"en el cuadro 

3 - 4 están expresados en la moneda nacional del país 

sobre cuyo territorio la Administración interesada 

ejerce su explotación. 

Esta moneda se indica en la columna 3. 

Los gastos y cargos a llevar al cuadro 3 - 4 son 

aquéllos que corresponden a las prestaciones y ope-

raciones de toda naturaleza (dirección, ejecución y 

control.) necesarios para asegurar la ejecución del 

servicio y la continuidad de la empresa de transpor-

te y comprende sus actividades conexas. 

Los cargos que son una consecuencia directa 

de los gastos definidos anteriormente,' tales como 

cargos sociales y patronales, cargos de jubilación 

y r e t i r o , impuestos y tasas a soportar por la Admi -

n i s t r a c i ó n , deben figurar igualmente,, Log cargos de 

renovación están ©emprendidos en la medida en que 

cada Administración los lleve efectivamente a iu 

cuenta de explota/ción siguiendo sus procedimientos 

particulares (gastos reales, dotación á un fondo e s -

pecial, amortización teórica calculada o método mixte 

, Las Administraciones que llevan estos cargos 

de renovación, en todo o .en parte, a la cuenta de Pér 

Observaciones. 

. X 

/ 

Ver referencia <"al 

esta ficha en el 

anexo 40 

y. o a / o o 



didas y Ganancias, deben igualmente incluirlas en 

el cuadro 3=4, pero lo indicarán mediante una l lama-

da. 

El resultado de los cargos de renovación y los 

otros gastos a indicar en el cuadro 3 - 4 son una de 

las partes en la determinación del beneficio o perdida 

del ejercicio,, 

Se excluyen todos los cargos relativos a las 

gestiones que no están ligadas directamente a los 

transportes ferroviarios» como la gestión de inmue-
o 

bles, las participaciones en acciones de otras e m -

presas que no sean de transporte, la explotación de 

minas dé carbón, de centrales eléctricas, etc„ 

Los gastos para las nuevas inversiones, de 

reconstrucción y por cuenta de terceros se excluyen 

del cuadro 3 - 4 ; lo m i s m o en todos los cargos finan-

cieros (intereses , impuestos, gastos de emisión y 

de gestión financiera para los capitales comprome-

tidos -capital social, empréstitos, etcQ = y eventual» 

mente los reembolsos previstos por la legislación) 

y los impuestos y tasas percibidos por cuenta del E s -

tado o de terceros. 

Las Administraciones que no pueden adaptarse í. 

estas reglas y a los criterios de separación de la fi = 
\ 

cha 391 R» deben señalarlo con vina llamada, éllas 

indicarán en esta caso en el anexo, en la medida de 

lo posible, el importe exacto o aproximado de cargos 

que no son atribuibles a la explotación tal como se ha 

definido anteriormente, pero que están sin embargo, 

comprendidas en los gastos llevados al cuadro 3 - 4 . 

: La repartición de gastos de explotación entre 

las grandes categorías previstas en el cuadro, correj 



ponden, en principio , a los capítulos principales si -

guientes; 

Administración General, " - : 

Movimiento y Tráfico, Y '•"'••<•" 

Tracción, : -

Material Rodante, -

Instalaciones Fijas, 

Tráfico de carretera, 

Diversos. 

Se llama la atención de1 las Administraciones, 

sin embargo, soihre los puntos siguientes; 

a)„ = Las sumas pagadas a las empresas de 

- manutención son consideradas como 

otros gastos distintos de los de personal; 

b)0 ~ Los gastos de conducción,de consumo, ; 

> ,, de conservación, y de acompañamiento 

: : . de servicios de carretera, distintos de 

los definidos en la 'nota explicativa del 

cuadro 1=11, y particularmente las giras 

. turísticas de recogida y entrega a domi£i< 

, lio de cargas por camión, grandes con-

'V.-'V / tainers con dispositivo propio de trans-

porte, remolques p o r t a - v a g ó n y f e r r o - - .. 

'* carri l -carretera, los correspondientes a 

¡aavios, funiculares, etc„ y el alquiler ' 

de locomotoras y automotores a s í c o m o 

todos los gastos relativos a otras activi-

dades conexas y deben ser siempre l l e v a d 

a las columnas 21 a 23 (diversos y otros 

tráficos); 

c)ó ~ Los gastos de combustible, de carburan-

te y de energía eléctric^-ar-indicar en la 

columna 9 deben corresponder únicamen-

te a los consumos directamente afectos 

'.-;..-„ a la tracción, calefacción y a la ilumina-' 
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• ción de los trenes por medio de los vehí-

''culos motores ; los gastos referentes al 

. ^combust ible utilizado para la producción 

de energía eléctrica consumida para la 

. tracción no deben ser comprendidos0 Los 

gastos de carburantes para el transporte 

de carreteras en lineas regulares cuya 

longitud figura en la columna 19 y 20 

del cuadro 1 -11 son llevados a la columna 

18. Los gastos a indicar en la columna 

» v 33 corresponden, a los consumos totales 

• de combustible, de carburantes y de ener-

•>:• '. gía para todos los servicios de la red; 

d). - Por cargos sociales y patronales (columna 

29) se entiende aquí la parte de cargos s o -

• portados por la cuenta de explotación ade-

más de los salarios propiamente dichos 

(salarios de trabajo), sea directamente, 

sea bajo la forma de cotización a las c a -

jas de seguros o de seguridad social, sea 

bajo la forma de impuesto pero con exclu-

sión de los gafetos para las jubilaciones •.'.. 

del personal y para las pensiones de r e - ' 

versibilidado 

Comprende particularmente los sa -

larios de vacaciones pagadas, los salarios 

y gastos de enfermedades y accidentes, 

los gastos de servicios médicos y sociales, 

las gratificaciones familiares y por naci-

mientos, los gastos de tasas de aprendida» 

je y de enseñanza profesional,, los impues-

tos sobre los salarios» 

En cambio,, deben excluirse las remu-

neraciones del personal utilizado en los 

^ ^ ' / s e r vicios.médicos, sociales / :de vestuario 

/ 

/ O ® / O © o 



y de enseñanza profesional, que deben 

• ser atribuidos a la Administración G e -

.••.•: ; ••;.••.• 'neral., * 

Estos cargos sociales y patronales 

deben ser repartidos en los gastos de per -

sonal a indicar,en las columnas 5, 7, 10, 

13, 14, 16, 17, 19s 22 y 23, sea exactamente, 

sea a prorrateo de los gastos directos de 

personal que figuran en cada una de estas 

' columnas» 

En cuanto a los cajigas" de jubilación 

imputados a la cuentá de explotación, son 

llevados globalmente a la columna 31; ;; 

e). - Los cargos de renovación se indican enV, 

las columnas 14, 17, 20, 23, 26, 27 y 35, ^ 

sigu endo el procedimiento habí tual ¿te < 

cada Administración, sea; 

• los gastos reales de renovación, los 

cuales son soportados en su totalidad 

por la cuenta de explotación, 

- la parte de gastos reales llevadas a la 

cuenta de explotación, '. 

el importa, de la dotación a un fondo es -

• \ pecial, • 

- el importe de la amortización industrial 
..." • ' . . • • • -v 

teórica calculada para la parte imputa-

da a la cuenta de Pérdidas y Ganancias, 

' •• •- las imputaciones a la cuenta de explota-

ción resultantes de una fórmula mixta» 

En los casos en los que la Administración " 

indique los gastos rsales de renovación, debe de hace:: 

la separación siguiendo los criterios de'la. ficha , • 

391' B. y COTipreade los gastos de personal y los car--'. 



gos sociales y patronales correspondientes, "salvo los 

cargos de jubilación. " . 

Las Administraciones indicarán, en el ahexo, • 

la naturaleza de la imputación de estos cargos .'de r e -

novación. 

La relación de gastos a llevar a las diferentes 

columnas del cuadro con indicación de los índices que 

comprende cada concepto, es la siguiente: : / y 

• Administración General, y 

} < C o n s e j o de Administración y Colegio de Comi -

, sarios comprendidas sus secretarías! " . 

Dirección'General y servicios centralizados 

(movimiento, tracción,' material , /vía y obras, 

finanzas, etc); . 

Direcciones regionales y divisiones administra -

v; tivas centralizadas; 

• Cargos sociales y patronales. Unicamente el 

gasto para el personal utilizado en los subíndi-

ees siguientes? ¿ 

- Enseñanza provisional, 

- Servicio de'.vestuario (uniformes), \ 

- Servicio;.médico, 

- Otros servicios sociales, 

. - Otros cargos; impuestos y tasas, publi-

cidad y turismo, comisiones para venta 

de boletos e indemnizaciones no deriva-

das del contrato de transporte, salvo 

los "impuestos y tasas percibidos por 

; ; ' cuenta del Estado o de terceros, que sé 

deducen de los correspondientes,ingre-

sbs. ; /•• V\ 

Los cargos jubilación no de.ben estar 

comprendidos en las columnas.4 y 5, y 

deben ser llevados en bloque a La columna 

Notas? , 
• • i a 



2 a , Los otros cargos sociales y patronales, 

son llevados conjuntamente a la columna 

29» y deben, por otra parte, ser reparti-

dos entre las columnas 5, 7, 10, 13, 14, 

16, 17, 19, 22 y 23, como se indica en 

é l punto d) anterior» 

Movimiento y Tráficos 

Gastos Generales? servicios regionales de m o -

vimiento y de tráfico; 

Gastos de estaciones, paraderos, despachos, 

centrales, regulación de la circulación, manio-

bra de señales, centros telefónicos de estacio-

nes, desinfección y transbordo. 

Los gastos de maniobra efectuados por Tracciór 

por cuenta de las estaciones se excluyen. 1 

Gastos de acompañamiento de trenes. 

. Indemnización por accidentes, retrasos, pérdi-

das y averías. 

Gastos diversos de movimiento y de tráfico. 

Nota: Los gastos de camionaje, 4e<íecogiÜa y en-

trega a domicilio, se llevan a las columnas 21 y 23 

"diversos y otros tráf icos" . 

Tracción: » 

.. Gastos generales de servicios regionales de 

v tracción (las Administraciones que tienen nada 

más que una sola partida en contabilidad para 

tracción y material, harán una repartición de 

estos gastos generales entre las dos categorías 

de gastos. • 

' .Servicio de depósitos: servicios general y p r e -

paración de vehículos mbtores (limpieza, en-

cendido, vigilancia, etc.•••••". 



Nota: Los gastos de entretenimiento del material 

que comprende los lavados de calderas, se llevan a 

"Material rodante" (c olumnas l i a 14). 

Servicio de vehículos motores. Los gastos del 

personal de conducción se llevan a la columna 

•••/'•; 10. Los gastos de combustibles, carburarles y 

' /• energía eléctrica se llevan a la columna 9® sal 

;.*; vo la parte eventual de mano de obra que debe 

T ir a la columna 10. Los gastos de engrases y 

' otras materias se llevan a la columna 8 (gas - . 

. -tos totales). 

Material rodante: < 

Gastos generales de material rodante. (Las Ad 

ministr aciones que tienen una sola partida en 

contabilidad para la tracción y el material, ha-

rán lina repartición de estos gastos generales, 

entre las dos categorías de gastos). 

Fracción de gastos en salarios comprendidos 

; en los cargos sociales y patronales si el p e r -

sonal de servicios sociales es especialmente :: 

afecto a los servicios regionales del material 

rodante (por ejemplo, en los talleres princi-

pales); 

Mantención y reparación del materiar.de tra -

: ción (mantención periódica y accidental que 

comprende los lavados de calderas): a indicar 

por otra parte, separadamente, en la columna 

•r Mantención y reparación del material de pasa-

deros que comprende los furgones de equipajes; 

Mantención y reparación del material de cargas 

y comprende los furgones de cargas, los con-

tainer s y los accesorios; 

V' ••''.'• j , ; V' 
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15 a 17 

• Servicio de visitadores de vehículos. 

. Material rodante tomado en alquiler,, 

Renovación del material rodante; a llevar a la 

columna 14 (ver párrafo e) anterior). 

Gastos diversos para el material rodante. 

Instalaciones fijas: 

Gastos generales de los servicios regionales: 

administración, contabilidad y técnicos de 

vía y obras, de señalización, de telecomunica-

ciones y de instalaciones fijas para la tracción 

eléctrica; 

Fracción de gastos y salarios comprendidos 

en los cargos sociales y patronales, si el p e r -

sonal de los servicios sociales está especial-

mente afecto a los servicios regionales de 
v ^ instalaciones fijas; 

• ' • • 'J ' ,lr¡' ' ^ 

Vigilancia de la via que comprendé el servicio 

de pasos a nivel (mantención y personal de 

servicio). 

Mantención de la vía, obras derfabrica, insta-

laciones de estaciones/ depósitos y talleres, ; 

a s í como los gastos resultantes de efectos 

meteorológicos; 

Renovación de la vía: a llevar a la columna 17. 

(ver párrafo e) anterior)«, ' 

Mantención, vigilancia y renovación de las 

instalaciones fijas para la tracción eléctrica. 

La parte de este gasto relativa a la renovación 

se lleva a la columna 17 (ver párrafo e) anterio:-) 

Mantención y renovación de edificios. La par -

, te de estos gastos relativos a la renovación es 

llevado a la columna 17 (ver párrafo e) anterior 

/ 



Columna» 

18,19 y 20 

Mantención y renovación de instalaciones de s_e 

ñalización y de telecomunicaciones. La parte 

. de este gasto relativa a la renovación efe l leva-

da a la columna 17 (ver párrafo e) anterior)? 

Gastos diversos para las instalaciones .fijas. 

Tráfico de carreteras! 

Autobuses; • 

Transporte de cargas por camión. 

La {»arte de estos gastos para la renovación de 

vehículos de carreteras es llevada a la columna 20 

(ver párrafo e) anterior). 

Notas: 

1. -

2. -

L o s gastos a llevar a estas columnas son tíni-

camente aquellos que se refieren a la explota-

ción de lineas regulares de'transporte por c a -

rretera cuyas longitudes figuran en las colum-

n a s 19 y 20 del cuadro 1 - 1 1 . 

Deben estar comprendidos todos los g a s -

tos hechos directamente por la Administración 

(conducción, acompañamiento, vigilancia, con-

sumo, manútención, reparación y renovación) 

en el caso de explotación por administración 

y / o aquellos pagados a las empresas privadas 

que dan los vehículos de carretera en alquiler 

con o sin personal a la Administración, en el 

caso de explotación mixta o semi-administra-

ción. 

En cambio, los gastos para los servicios de 

carretera distintos de los definidos en la nota 

explicativa del cuadro 1 - 1 1 , y particularmente 

a las giras turísticas en autocar'y la entrega 

y.recogida de cargas a domicilio por camiones, 

por grandes containers con dispositivo propio 

/ 

A 



Columna. ' 

; de transporte» por remolques porta vagón o 

ferrocarril -carretera» deben figurar compren* 

didos en las columnas 21 a 23 (otros tráficos). 

3. - En el caso en que el personal y el material de 

carretera son utilizados a la ves para las l i -

neas regulares y para otros tráficos según se 

indica en el punto anterior la Administración 

. j debe repartir los gastos correspondientes en-

tre las columnas 18 a 20 y 21 a 23» 

4 . - -. La columna 19 no puede comprender nada más 

las remuneraciones y la parte de "cargos 

".\v;y'.l>--80ciale8. y p a t r o n a l e s correspondientes al p e r -

'"'V^f-.H.' sonal de. la Administración utilizado', sea c u a l -

Vst^fí-/ quiera el concepto en que esté incluido (conduc-

v X; ción, acompañamiento» vigilancia» m a n t e n c i ó n , 

• ;>í í^ í - e t c . ) en la explotación de lineas regulares de 

transporte de carreteras definidos en el punto 

, • • 1. anterior. E n caso de necesidad, los gastos 

para el personal afectado en parte a estos 

-•i' ' '.transportes de carretera y de otros tráficos 

V . & 1 Í ' ( p o r ferrocarril u "otros tráficos") deberá 

ser objeto de un reparto proporcional. 
''-I''- 'H Y'' : • ?. - ' • 

En cambio» las r e m u n e r a c i o n e s del p e r -

sonal de empresas privadas que están eventual-

mente comprendidos en los gastos de alquiler 

pagados a las m i s m a s , no deben ser compren-

didos en la columna 19. 

21, 22 y 23 Diversos y otros tráficos? 

" Gastos de camionaje (en administración o por 

; . contrata) de recogida y entrega a domicilio 

*lue comprende los gastos para los grandes 

c o n t a i n e r s don dispositivo propio de transpor-

te, remolques porta-vagones y f e r r o c a r r i l * 

X.carreterar' ' .^ 

Obs ervacionesj 

9 • / O O O 



Autocares; 

Ferry-boats; 

Barcos; ° 

Gastos de alquiler; 

Inmovilizaciones (construcciones, transforma» 

cionesr instalaciones y mejoras pero únicamen-

te los gastos que no deben ser inscritos en la 

; cuenta de primer establecimiento por motivos 

de orden jurídico o contable; 

v Gastos de renovación distintos de aquellos rela-

: ti vos al material rodante y a las instalaciones 

'fijas; se llevan a la columna 23' (ver párrafo e) 

.: anterior); 

Gastos diversos de explotación accesorios. 

Las Adnriimstracione® que imputan directamen-

te a su cuenta de explotación o d@ Perdidas y Ganan-, 

cias, total o parcialmente, los gastos de renovación, 

indicarán en esta columna, la parte de gastos así im-

putados, referentes al personal utilizado en estos 

trabajos, que comprende los cargos sociales y patro-

nales correspondientes {cargos de jubilización exclui-

dos).. :• ; 

Se indicará en esta columna el importe total de 

gastos de personal inscritos en las columnas 5, 7, 

10, 13, 16, 19, 22 y 27 ó 25 4> 27, disminuidos los 

cargos sociales y patronales que están repartidos 

(comprende los gastos de personal incluidos en estos 

cargos sociales). 

Cargoi socialesi.y ^atrpnaléss-i •: 

-y....' Cargos sociales y patronales que varían con 

los gastos de personal (salarios de agentes 

en vacaciones, enfermedades y accidentes, en-

V ; señanza profesional, vestuario, servicio medico, 

indemnizaciones familiares, otros servicies so-
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30 

31 

33 

ciales, contribución en función de los salarios) 

Aprendizaje; 

Otros cargos no proporcionales a los gastos de 

personal. Incluso si son imputados a estos gas 

tos, las remuneraciones del personal utilizado 

• - en los servicios méditos , sociales, de vestua-

rio y de enseñanza profesional deben ser excluí 

dod de la columna 29 y llevados a la columna 

' 4 y 5. ,. y ; " ' 

Esté total es igual, de una parte al total de las 

columnas 28 4 -29 y de otra al total de las columnas 

25 4 -27 . ' 

Jubilaciones: /';-"'.' 

Pensiones de jubilación e invalidez; 

/^Pensiones de viudaz y orfandad. 

La8 Administraciones indicarán ai esta columna 

el importe total en sus gastos por combustibles, c a r -

burantes y energía eléctrica utilizada para todos los 

servicios: tracción, consumo de talleres, oficinas» 

•etc. •" :'V' •.:'/"'. "'':.'-.'•.'.' 

Las Administraciones que no pueden ajustarse 

a este reparto ó que no pueden poner la totalidad de 
i 

los gastos de explotación en el cuadro, son invitadas 

a dar, en el anexo la naturaleza de los gafetos que no 

han podido imputar correctamente (fijando la o las 

columnas donde estos gastos han sido imputados) y 

el detalle de los gastos no comprendidos en el cuadro« 

Se llama la atención a las Administraciones 

sobre el hecho de que los valores a indicar en los di-

versos grupos de cargos del cuadro 3 -4 ,dében poder sAr 

referidos a los valores de ciertos parámetros publica. 

/ 



dos en otros cuadros y particularmente: 

Gastos 

Movimiento y Tráfico 

Tracción 

Material rodante 

a). vehículos motores 

b). - material de trans-
porte. 

Instalaciones fijas 

Parámetros. 

Trenes-kilómetro: Colum-
na 27 del cuadro 2 - 1 1 1 . 

Vehículos remolcados-ki -
lómetro: columna 42 4- 43 
•4-46 del cuadro 2 - 1 2 . 

Vehículos -motores -ki ló -
metro: columna 35 del 
cuadro 2 - 1 2 . 

toneladas -kilómetro bru-
tas remolcadas: columna 
27 del cuadro 2 - 1 1 2 . 

vehículos -motores -ki ló -
metros columna 35 del . 
cuadro 2 - 1 2 . . 

vehículos -remolcados -kiló 
metro: columna 42 -!- 43 
4 -46 , del cuadro 2 - 1 2 . 

toneladas-kilómetro bru-
tas remolcadas: columna 
27 del cuadro 2 - 1 1 2 . 

v Las Administraciones que durante el 

ejercicio considerado han tenido gastos que no c o -

rresponden al nivel normal de la explotación durante 

este ejercicio (anomalías resultantes de un exceso : 

o de una insuficiencia de reparaciones del material 

o de instalaciones), deben indicarlo en el anexó, c i -

frando a ser posible el valor del exceso o de la insu-

ficiencia de estos gastos; . 



CUADRO 3 - 5 

RESULTADOS FINANCIEROS DE LA GESTION 

Los cargos de capital que figuran en el cuadro 

3 - 5 están expresados en las monedas nacionales del 

país sobre cuyo territorio e jerce su explotación la 

Administración interesada. Esta moneda es indicada 

en la columna 3. i • * .. • 

Los importes de esta columna comprenden los 

intereses pagados por la Administración por sus obli-

gaciones. 

Esta columna comprende las anualidades paga-

das., sea al Estado, sea a las Administraciones priva-

das por motivos muy diversos (cargos de amortiza-

ción o de intereses, rentas de arrendamiento, etc. )„ 

Las Administraciones indicarán en observaciones, 

lo más someramente posible, las principales causas 

de gasto que incluyen encesta columna/ 

Las Administraciones indicarán, en el anexo, 

lo mas someramente posible, las principales causas 

de gasto que incluyen en esta columna. Si hay i n g r e -

sos de la cuentá de Pérdidas y Ganancias» tales como 

intereses de capitales empleados en los trabajos nue-

vos, ganancias de valores y de créditos» intereses 

de capitales f productos netos de empresas auxilia» 

res, e t c . , . , deberán deducirse en la columna 80 

Las Administraciones indicarán en el anexo a qu« 

cuenta "Explotación" o "Pérdidas y Ganancias" conta-

bilizan los importes que figuran en esta columna« In-

dicarán, en el anexo, la.afectación que dan al exceden-

te o a la insuficiencia de los ingresos con relación a 

las cargas totales. Si el excedente es ingresado en el 

Tesoro, ; no debe ser-.llevado a la columna 8„; 



CUADRO 3 - 6 

BALANCE 

- 1 7 7 -

Columna. 
Obaervaciones. 

4 y. 5 

8 

11 y 12 

Las sumas indicadas en el cuadro 3-6 son ex-

presadas en la moneda nacional del país sobre cuyo 

. territorio ejerce su explotación la Administración in-

teresada,, Esta moneda es indicada en la columna 3. 

Las Administraciones precisarán en el anexo, 

si las sumas inscritas han sido evaluadas en difé-

rentes monedas o bien en la misma moneda.. 

Los gastos de primer establecimiento concier-

nen, exclusivamente, a las lineas de explotación. 

Estos gastos, en general, son los gastos efec-

tuados para el primer establecimiento de cada linea, 

y después de este primer establecimiento están con-

sideradas por; cada Administración como concurren-

te al aumento del valor del capital de las redes, ta-

les como gastos relativos a las compras de terrenos, 

a las construcciones de lineas y de edificios, y a 

• las compras de material rodante, etc. 

Los trabajos complementarios son los trabajos 

concurrentes al aumento del valor del capital de las 

lineas en explotación. 

i • 

Se indicará en esta columna,^otrps deudores 

diversos, y todas las partidas del activo que no en-

cuentran lugar en otras columnas. 

Esta rúbrica comprende las existencias en caja 

o en banco® así como los títulos en cartera, de toda 

naturaleza cualquiera que sea el título. 

Se indicará en estas columnas el Capital de la 
í 

Administración bajo cualquier forma que esté consti-

tuido (acciones propiamente dichas, participaciones 

o subvenciones del Estado o de otros organismos, .'..•• 

etc. )„• •• , - .'.• / • - V 

X 
/ 



E s t a columna comprende las j^g^ervas de toda 

naturaleza (tales como la reserva estatutaria, las 

r e s e r v a s de a m o r t i z a c i ó n , fondos de renovación, r e -

s e r v a s constituidas para atender a gastos imprevis-

tos de explotación, como incendios, accidentes-, etc.) 

S e i n d i c a r á en esta columna, otros acreedores 

d i v e r s o s , y de todas las partidas del pasivo que no 

encuentren lugar en.las otras columnas, en particu-

l a r el v a l o r de la red en todos los casos donde no 

existen a c c i o n e s y obligaciones representativas de es-

te v a l o r . 

L a s Administraciones podrán mencionar, en el 

anexo, l á s particularidades de las.indicaciones que ' 

figuran en el cuadro«, v -

\ 



CUADRO 4-1 

. C O M B U S T I B L E S , CARBURANTES, ENERGIA ELECTRICA Y LUBRIFICANTES 

PARA LOS VEHICULOS MOTORES 

alumna s. 

3 a 10 

Los datos estadísticos que figuran en el cua-

dro 4-1 dé la Estadística Internacional son relativos a 

los consumos de energía de diferentes naturalezas res-

pectivamente para los vehículos motores ferroviarios 

(columnas 3 a 25) y para otros vehículos motores dis-

tintos de los ferroviarios (columnas 26 a 29). Los con-

sumos de lubrificantes indicados en la columna 25 con-

ciernen solamente a los vehículos motores ferrovia-

rios. 

En lo que concierne a estos últimos, el cua-

dro distingue los consumos propios de cada sistema de 

tracción. Por otra parte, para cada sistema de trac-

ción, se hace aparecer un consumo total y los consu-

mos unitarios por kilómetro de vehículo motor y por 

1000 tk. br. Por último, permite una medida global 

de la cantidad de energía consumida para el conjunto 

de sistemas de tracción, e indica los consumos unita-

rios medios del conjunto,, 

Tracción vapor. El cuadro indica por separa-

do las cantidades de carbón (o de productos similares V 

que tengan sensiblemente el mismo poder calorífico, 

tales como las briquetas), de otros combustibles só-

lidos y del fuel-oil consumido por las locomotoras de 

vapor. 

: El consumo total de estos productos (columna 

7) está expresado en miles de toneladas del equivalen-

te carbón. Se trata de un total ponderado de los consu-

mos parciales. Las toneladas de los otros productos 

distintos que el carbón están afectados de coeficientes 

que expresan su equivalente energético en carbón. 

Observaciones. 

/ 
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Columna. 

8 

Observaciones^ 

11 a 18 

16 

19 a 21 

22 a 24 

Coeficiente de equivalencia Carbón-Electri-

cidad. - Columna provisional que no es necesario 

rellenar. . . ° 

Tracción Diesel o por sistema especiaL -

El cuadro indica por separado las cantidades de 

productos petrolíferos (carburante Diesel , gasoli-

na) y de diversos productos utilizados en este sis-

tema de tracción. 

El consumo total de estos productos (columna 

15) está expresado en miles de toneladas del equi-

valente carburante Diesel . Se trata de un total pon-

derado de los consumos parciales. Las toneladas 

de gasolina y de otros productos están afectados de 

coeficientes que expresan su equivalente energéti-

co en carburante Diesel . 

Coeficiente de equivalencia carburante Die -

sel-Electricidad. - Columna provisional que no ea-: 

necesario llenar«, 

Tracción eléctrica. - El consumo indicado : 

es medido a la salida de las subestaciones de ali» 

mentación de las lineas. 

Conjunto de productos 

energeticoso - Se ha • 

decidido no incluir nada en estas tres columnas 

hasta:qu'e sea tomada una decisión sobre su objeto. 
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Columnas 

ACCIDENTES DE EXPLOTACION 

Este Cuadro concierne a los accidentes sobre-

venidos sobre las lineas pri ncipales y las vías de ser-

vicio explotadas por la Administración por el hecho de 

la circulación del material ferroviario; concierne 

igualmente a los accidentes de los servicios por carre 

tera y de navegación explotados por la Administración,, 

No son considerados nada más que los acciden-

tes que hayan tenido por consecuencias 

- la muerte de personas (muertos en el acto o falleci-

dos dentro de los treinta días siguientes, a conse-

cuencia del accidente) o las heridas graves (heridas 

que hayan supuesto una incapacidad de trabajo supe-

rior a 14 días estando comprendido el del accidente 

con la excepción de los casos de suicidio y de tenta-

tivas de suicidio; 

- daños materiales superiores a 2. 500 francos oro. 

Están incluidos los informes relativos a las 

colisiones de elementos de material rondante (entre 

ellos o contra un obstáculo), y a los descarrilamien-

tos de los trenes de maniobras y de las locomotoras 

aisladas. 

Los restantes accidentes del material rodante 

(incendios, explosiones, etc.), los accidentes sobreve 

nidos á vehículos tales como dresinas, vagonetas o es-

caleras rodantes y los restantes accidentes, figuran 

en esta columna. 

Los accidentes de personas, comprendidos los 

accidentes de peatones en los pasos a nivel, figuran 

en esta, columna. 

Observaciones 
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CUADRO 4 - 4 

OPERACIONES TERMINALES. - (TRAFICO C O M E R C I A L ) 

Observaciones 

8 a 1 3 

Se cuenta como . d e s v i o. particular toda vía 

o conjunto de vías conectadas a una vía de la Adminis 

tración para permitir el servicio ^©r ferrocarril sin 

transbordo de un establecimiento o de un conjunto de 

establecimientos industriales, comerciales, portuarios 

ferroviarios, etc» , no pertenecientes a la Adminis- • 

tración. 

Las Administraciones que utilicen otros vehí-

culos afectos al transporte a domicilio de cargas com 

pletas, que no entren en la definición de remolques 

porta-vagón q remolques ferrocarril-carretera, in-

dicarán los datos en las columnas 8 a 10 u l i a 13, 

las más apropiadas, y darán en el an<e»o los datos pre 

cisos sobre la naturaleza de estos vehículos así como 

su efectivo y su utilización. 

Para empresas que hayan establecido un con-

venio con la Admiininistración, no hay que considerar 

nada más que, aquellas que trabajen por cuenta de la 

Administración, es decir, las ques ; 

a). - hacen toda la explotación por su propia cuenta 

con su material propio pagando una renta a la 

Administración (porcentaje de los ingresos, 

por ejemplo). 

b). - hacen toda la explotación con su material p r o -

pio siendo pagadas por la Administración (en 

kilómetros recorridos, por ejemplo); ia Admi-

nistración recauda los ihgresos. 

Se entiende por remolque porta-vagón un vehí-

culo de carretera que permite acarrear los vagones 

en puntos no accesibles por vía férrea. 

La Administración dará en el anejo la descompo- ' 



*= 18*? -

Observaciones. 

10 

11 

13 

sicion del efectivo según la capacidad de los remol-

que» en toneladas. ¡ 

Sólamente los pesos de las cargas transporta-

das deben indicarse con exclusión de la tara de los. 

vagones. 

Se entiende por remolque ferrocarril-carrete-
i 

ra» un remolque de carretera para el transporte de 

cargas, que puede, indiferentemente, circular por 

carretera o.ser cargado sobre un vagón especialmen-

te acondicionado para recibirle. ' ..• .'/,' 

La Administración dará en el anexo la descom-

posición del efectivo según la capacidad dé los remol 

ques en toneladas.' 

Solamente los pesos de la carga transportada 

debe indicarse con exclusión de la tara del remolque 

ferrocarril-carretera. 

Las Administraciones que calculen el número 

de tofteíadas-kilómetro correspondientes a los^reco-

rridos totales por ferrocarril y carretera deben dar 

el valor en una llamada e n la parte inferior del cuadró« 

Estas toneladas-kilómetro se establecen sola-

mente para la carga transportada con exclusión de 

la tara de los remolques ferrocarril-carretera. 

Se entiende por container un instrumento auxilia • 

de transporte destinado a ser fácilmente cargado de 

mercancías a granel o ligeramente embaladas y a pro-

tegerlas eficazmente contra toda avería o expoliación; 

este instrumento está construido para permitir un 

uso repetido y está concebido para permitir sin mani-

pulación de la carga, el transporte por todos los me-

dios,de locomoción, así como él paso fácil de'uno de 

estos medios a otro. ."• • 

Son considerados como "grandes containers" los 

container s d e una capacida d s upe rior_ a_3 metros cúbi - - A 



cos. Son igualmente considerados como "grandes 

containers" los containers en los que el volumen in-

terior, es inferior o igual a 3 metros cúbicos cuando 

el ferrocarril propietario o que los acepta,, si se tra 

ta de containers particulares, estima que esta dero-

gación es necesaria por la naturaleza del producto 

0 la construcción especial del containeri:* 

Son contados como.grandes containers con dis-

positivo propio de transporte, lo® grandes containers 

provistosde ruedan fijas y qúe necesitan,' para su 

transporte por ferrocarril, el empleo de vagones . 

provistos de dispositivos especiales para sujeción 

de la carga. 

Los restantes grandes containers. son.conside-

rados como normales. ' . 

Son éonsiderados como "pequeños containers" 

los containers de una capacidad útil míbima de 1 me-

tro cúbico y máxima dé 3 metros cúbicos. 

P a r a los containers térmicamente aislados, 

el volumen de aislamiento está comprendido en el 

pni^imófdé 1 m^fjtfcf 'cubicó. considera-

dos cómo "pequeñoscontainer®" lo® containers cis- -

ternas de un volumen inferior a 1 metro cúbico y pa-? 

ra los cuales la capacidad de carga es de menos de • 

1 tonelada. ' 

Son a indicar respectivamente en estas colum* ' 

ñas Íos efectivos de pequeños y grandes containers 

de particulares aceptados por las Administraciones» 

. • En principio,. se debe entender por recogida © 

entrega a domicilio los transportes considerados co-

mo tales éri los documentos oficiales de cada Adminis 

tración (Condiciones -teasasgorte© para' el'público), 

efectuados bien pw la ÁástóaisteaM.éaa,) Mesa por lag ' . 
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Columna. Observaciones. 

Empresas que lo hayan convenido con ella. Cada Ad-

ministración indicará en el anexo si ha fijado limi-

taciones y cuáles, en el servicio de recogida y entre* 

ga a domicilio. 

En el tonelaje Recogido y entregado a domicilio 

se debe incluir también el relativo al servicio de los 

despachos centrales y de los depósitos de cargas* 1 
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A N E X O 1 

GLOSARIO DE TRANSPORTES INTERIORES DÉ LA E . C . E . 

Antecedentes. 

La Comisión Económica para Europa en su Comité de 

Transportes Interiores, ha venido desarrollando una labor de creación 

de un Glosario de los Términos empleados generalmente en estadísticas, 

tarifas, estudios económicos y operaciones aduaneras referentes a los 

transportes interiores. 

/ Esta importante labor puede servirnos de base para la 

ampliación del proyecto de terminología que figura en el presente estu-

dio. 

El detalle de lo publicado ess 

"Glosario de Transportes Interiores" 

Este glosario publicado por la Comisión de Transportes Interiores de 

la Comisión Económica para Europa, tiene relacionádos una serie de 

términos que están descritos en forma indicativa de su naturaleza, no 

constituyen vina definición en sentido estricto cy.preciso de la palabra. 

Las referencias de este documento son; 
V . • • ' • . I -

ME/71/68/D, 5. 

12 de marzo de 1968 0 

GE. 68-4462. 

^ GLOSSAIRE DES TRANSPORTS INTERIEURS. 

COMISSION ECONOMIQUE POUR L'EUROPE. 

COMITE DES TRANSPORTS INTERIEURS. 

Comprende 639 términos, clasificados por orden alfabético, referentes 

•a transportes interiores e incluye términos de ferrocarril, canteras, 
vías de navegación, etc. 
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DICCIONARIO PRACTICO DE TERMINOS Y CONCEPTOS USUALES 

EN MECANIZACION ADMINISTRATIVA 

Antecedentes. 

La Asociación para el Progreso de la Dirección de Madrid, 
i 

consciente de la importancia que ha adquirido en la última década el em-

pleo de ordenadores en el tratamiento Electrónico o Automático de la 

Información pidió a la Comisión Técnica Asesora de la Sección de Usua-

rios de Mecanización, que elaborase una Terminología del tratamiento 

electrónico de la información, tan extensa y completa como fuera posi-

ble. Y 

La presente publicación es fruto de tales trabajos, que 

pretende llenar el vacio que existía en este campo. 

Diccionario Práctico de Términos y conceptos más usuales en mecaniza-

ción administrativa. 

Este diccionario confeccionado por; 

- D. Juan Calvet Seguí 

Jefe del Departamento de Organización y Proceso de Datos 

• de Unión Española de Exploxivos. 

- D. Juan Dalmaú Huguet ' 

Jefe de Organización y Métodos de Dragados y Construc-

ciones. 

- D. Luis Luna Lastra,, 

Subdirector General Técnico del Banco de Santander® 

- D. Fernando Oliveros Rives. 

Sub-Director de la RENFE. 

- D. Alberto "Rodríguez Vilariño. 

Jefe de Automatización de Hidrocivil, S. A. 

sé presenta clasificado alfabéticamente según los términos ingleses. 

Por cada término inglés se da el término español equiva-

lente, si existe, dentro del vocabulario normal en la mecanización aun-

que no esté admitido por la Real Academia, su significado y un número 
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de referencia. Sé ha suprimido la explicación en los términos con signi-

ficado evidente, o en otros cuyo significado no estaba bien definido. 

En un apéndice se incluye un vocabulario francés de los 

términos definidos. 

; La publicación de este Diccionario es muy reciente y co-

mo se ha indicado anteriormente es distribuida por la Asociación para 

el Progreso de la Dirección, de Madrid-14, calle de Montalbán n9. 3,22. 

• i ' . . 
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FICHAS DE LA 

A N E X O 1 

UIC RELATIVAS A DEFINICION DE POTENCIA MOTRIZ 

Según se cita en la. Terminología al hablar de termino Potencia Motriz» 

la UIC lo define en las fichas siguientes; 

Ficha 614-0. 1*. edición, 1 -1 -53 

..Locomotoras y Automotores eléctricos. 

Locomotoras y Automotores a motores térmicos y a transmisión electrica0 

Definición de una potencia de referencia para la comparación de materia 

; les análogos. 

;,!. - Objeto 

La presente ficha tiene por fin precisar el método de cálculo a emplear 

para la determinación del valor de la potencia de referencia de toda máquina 

a motor eléctrico de las categorías más abajo designadas» de forma que per-

mita a las Administraciones preparar la© estadísticas que ellas han estableci-

do para su parque y que son llamados'a suministrar sea a la UIC0. © a otros 

organismos internacionales. 

Conviene sin embargo, señalar que los valores de potencia a s í determina-

dos no presupone la capacidad dé tracción de estas mismas máquinas cuando 

en el cálculo se hacen intervenir otros parámetros. ' 

12. - Definición 

La potencia de referencia P r de toda locomotora y automotor eléctrico o de 

toda locomotora y automotor a motores térmicos y a transmisión eléctrica, es 

igual a la suma de potencias, expresada en C. V. , que sus motores de tracción 

pueden desarrollar sobre los ejes en régimen unihorario, sin embargo, en el 

caso de máquinas a motores térmicos y a transmisión eléctrica, la potencia 

de referencia es más igual a la potencia de los motores térmicos en régimen 

continuo, deducción hecha de l a potencia necesaria para los servicios auxilia-



res que ocasionan y las perdidas en generadores y motores de tracción. 

dro I 

de ser calculado en lo que se refiere a las indicaciones del Cua-

figura a continuación: 

CUADRO I 

Locomotoras y Automotores eléc-
tricos o diesel eléctricos con mo-

.. tores a c. c. • ' 

P„ = n x UI x Q (C. V . ) 
r 7 3 S J , 

n; número de motores 

US tensión de alimentación 
del motor (volts) en r é -

. gimen unihorario / 

Ij corriente a pleno campo 
(amperes) al régimen 
unihorario bajo la ten-
sión U. 

y j rendimiento del motor sin 
engranajes al régimen ante-
rior en Caballos de Capor 

Locomotoras y Automotores eléc-
tricos con motores a corriente 

alterna 

P r = n x q U I eos ¿P x / (C. V . ) 
736 

n: número de motores 

q: número de fases del motor 

U: tensión activa de alimentación 
por fase (volts) al régimen uni-
horario. 

I: intensidad activa por fase (am-
peres) al régimen unihorario ba-
jo la tensión U. 

cosfi factor de potencia al régimen 
unihorario. 

.J?. i rendimiento del motor sin en-
granajes al régimen anterior 
en Caballos de Vapor 

Ficha 622 I, I a . edición, 1 - 1 - 5 3 

Locomotoras y automotores térmicos y a transmisión distinta a la 

eléctrica (l). 

Definición de una potencia de referencia para la comparación de mate-

riales analogos. 

1 . - Objeto 

La presente ficha tiene por fin precisar el método de calculo a em-

plear para la determinación del valor de la potencia de referencia de las ma-

il) La potencia de referencia, para las locomotoras y automotores a motores tér-
micos y a transmisión eléctrica, esta definida por la f i c h a núm. 614 . 



quinas moteres de las categorías más abajo designadas» de forma que per-

mita a l a s Administración©s paparas? las estadísticas qu© ellas han estable-

cido para su parque y que son llamadas a suministrar sea a la UIC, o a otros 

organismos internacionales. 

2. - Definición. 

La potencia de referencia de locomotoras y automotores a motores tér-

micos y a transmisión distinta de la eléctrica es la potencia continua de los 

motores térmicos, afectada del coeficiente 0'80 para tener, en cuenta los 

auxiliares y las pérdidas en la transmisión. 

Ficha 622 0, 2 a . edición, 1 - 1 - 6 6 . 

Definición de la potencia nominal de locomotoras y automotores a 

motores de combustión» ^ v 

1.—Objeto 

La presente ficha tiene por objeto precisar .el método de cálculo a em-

plear para determinar la potencia nominal de locomotoras y automotores a 

motores de combustión. 

L a potencia nominal a s í calculada es sólo la utilizada para las nece-

sidades de las Administraciones de la UIC cuando se trata de definir o de 

designar las locomotoras y automotores a motores de combustión, en todos 

los casos y en particular en todos los documentos. 

2. - Definición de la potencia nominal. 

La potencia nominal de locomotoras y automotores a motores de com-

bustión es la potencia máxima disponible sobre los ejes de motores eléctri-

cos de tracción o sobre los ejes de salida de las c a j a s de,velocidades, cal -

culada conforme al art. 3. 

3. Cálculo de la potencia nominal. 

3 . 1* - L a potencia nominal de locomotoras y automotores a motores de 

| ... combustión es calculada a partir de la potencia máxima de utiliza-

ción en servicio de motores de combustión proveedores de la ener-

. gía de tracción, potencia máxima de utilización en servicio. 



2. - Para obtener la potencia nominal, se deduce, de la suma de potencias 

máximas de utilización en servicio de motores de combustión provee-

dores, de l a energía de tracción de la locomotora o del automotor, las 

.̂ cantidades enumeradas a continuación? 

, . 3. 2. 1« - La suma de potencia de motores proveedores de las máquinas 

• auxiliares que arrastran directa o indirectamente, es decir de 

otras maquinas distintas de las que transmiten la potencia a los 

ejes» 

No son deducibles las potencias suministradas por las máqui- i 

ñas auxiliares tomadaá en cuenta es, la potencia útil del motor 

diesel, tal como se define en el artículo 2 de la ficha 623 1. 

' Cada una de las máquinas auxiliares se supone absorbe su po-

tencia mínima compatible sen el funcionamiento de los motores 

a la potencia máxima de utilización en servicio. 

Por conveni®, esta potencia se toma, para cada máquina auxi-

* liar igual a los 2/3 de l a potencia relacionada sobre las curvas 

características de la máquina considerada, a la velocidad de 

rotación correspondiente al régimen al cual el motor desarro-

lla su potencia máxima de utilización en servicio. Sin embar-

go, para las máquinas auxiliares arrastradas por motores die-

sel de forma fija y de carga no regulada, la potencia se dedu-

cirá íntegramente. 

3. 2, 2. - Valor mínimo de pérdidas de potencia que se producen, cuando 

los motores de combustión desarrollan l a potencia máxima de utí 

lización en servicio, en los árganos de transmisión propiamen® ! 
• • • - . . . . . . . I 

te dichos, es decir en; , i : 

• - los generadores principales y los motores de tracción 

de transmisión eléctrica^ 

- las cajas de velocidades de transmisión distinta de las eléc-

tricas« 

El valor mínimo d© las pérdidas en una transmisión cuan- í 

do el motor desarrolla su potencia máxima de utilización en 

; > servicio se deduce de las ©urvas característica a de la trans-

misión. 

En el caso de transmisión eléctrica, las curvas caracte-

dísticas son relacionadas siguiendo las reglas de la ficha 620. 



: . 3 , 3 . - La,potencia nominal de locomotoras y automotores o motores de com-

••; / bustión, no pusden sobrepasar la suma de potencias susceptibles de 

. ' .' ser transmitidas §ob?@ los ©jes d® lo© motores electrices de tracción^ 

'<• o sobre los ejes de salida de las cajas de velocidades« en las condicio-

.bes precisadas a continuación: 

. ' > 3.3. 1« - Si se trata de transmisiones eléctricas, en régimen continuo 

•' • _ • de generadores o de motores eléctricos de tracción«, 

. 3 . 3 , 2. - Si se trata de transmisiones hidráulicas, cuando los órganos 

hidráulicos absorben la potencia máxima a la entrada de la 

caja de velocidades i, 

3 . 3 , 3 . - Si se trata de transmisiones mecánicas cuando la caja de ve-

' locidades transmite su potencia máxima garantizada. 

Ficha 630 I, I a . edición, 1 - 1 - 5 3 

Locomotoras de vapor 

Definición de una potencia de referencia. 

1» - Objeto. 

La presente ficha tiene por fin precisar el método de cálculo a em-

plear para la determinación del valor de la potencia de referencia de las locomo-

toras de vapor de las categorías más abajo designadas, de forma que permita 

a las Administraciones preparar las estadísticas que ellas han establecido pa-

para un parque y que son llamadas a suministrar sea a la UIC, oia otros orga-

nismos internacionales. 

2. - Definición. 

La potencia de referencia de las locomotoras a vapor es la potencia 

en llanta, calculada según las fórmulas siguientes § 

.. - caso de locomotoras de dos cilindros de simple expansión o locomotoras 

de doble expansión. 

TVT ruó! „ 101 - 3 ' 2 7 W 
• 1083 - 0'255 Pk , 

•,... - caso de locomotoras a tres cilindros; 
101-3!27 Y V 

Nu = 0,87 Hv 
: - 10 ' 3 - 0 '255 Pk 

donde: 
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Nu e s l a potencia en llanta, expresada en C„ V. 

Hv la superficie de calefacción, expresada en mZ. 

- a • " superficie de calefacción indirecta 
J\¡1 la relación ' — - - -

superficie de calefacción por radiación 

Pk presión de la caldera, expresada en hectopieces. 

(0*255 Pk donde Pk está en hectopieces, representa 

0, 25 Pk si se expresa en atmósferas). 
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A N E X O 1 

FICHAS DE LA UIC CITADAS EN LAS NOTAS EXPLICATIVAS PARA • 

EL ESTABLECIMIENTO E INTERPRETACION DE LOS CUADROS 

Las fichas de la UIC citadas en las Notas explicativas son las siguien-

tes: 

Ficha UIC n". 391-R, edición 1-1-57 

CRITERIOS DE SEPARACION DE LOS GASTOS DE MANTENCION; DE RE-

NOVACION Y DE INVERSIONES, RECOMENDADOS BAJO EL PUNTO DE 

VISTA DE LA ESTADISTICA. 

Para las necesidades estadísticas, los criterios a adoptar para la sepa-

ración de los gastos de explotación o de los gastos de inversiones entre la 

mantención, la renovación y la inversión son los que figuran en el cuadro 

an©3£0„ 

Son consideradosg bajo el punto de vista estadístico, como: 

RENOVACION: 

los gastos referentes 

- al re emplazamiento idéntico o conceptuado como tal (l) del material 

rodante (locomotoras, coches y vagones). 

- al reemplazamiento sistemático a nuevo, siguiendo un programa anual 

preestablecido efectuado en un conjunto que no puede ser tomado como 

una unidad especifica (vía, corriente, lineas telefónicas, cables, etc); 

- al reemplazamiento sistemático a nuevo, siguiendo un programa anual 

preestablecido, de una partida de la misma naturaleza, efectuado en una 

categoría de vehículos, de aparatos, de instalaciones, etc. 

NUEVAS INVERSIONES (Primer Establecimiento) : 

» de una manera general, los gastos que tienen por objeto lá^dquisición 
^ i: 

o la creación de bienes muebles o inmuebles, corporales o inco^^rales, 

que proporcionen un incremento real del activo inmovilizado de la Adri¿: 

nistraciónj sin embargo, en el caso en que las amortizaciones industria-

(1) Es conceptuado "reemplazamiento idéntico" el re e m p l a z a m i e n t o que ofrece 
una capacidad de producción análoga al objeto reemplazado, incluso si su 
nuevo valor es diferente al antiguo» 
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Criterios de separación de los gastos de mantención, de renovación y de inver-

siones, recomendados bajo el punto de vista de la estadística; 

NATURALEZA DEL, GASTO 
MANTENCION Y 

REPARACION RENOVACION 
NUEVAS 

INVERSIONES 

A. -EN GENERAL NUEVAS 
ADQUISICIONES QUE 
AUMENTEN EL ACTIVO 
INMOVILIZADO 

B. - MATERIAL RODANTE 

LOCOMOTORAS DE . 
VAPOR. 

-reemplazamiento 
completo (l) 

L 

re emplazamiento 
de la caldera 

r e empia zami ento 
de otros órganos 

LOCOMOTORAS ELEC-
TRICAS O DIESEL. 

- re empia zami ento 
completo (l) 

enteramente 

r e empia zami ento 
de los motores eléc-
tricos o diesel de 
tracción 

r e empia zamiento 
de otros motores 
u otros órganos enteramente 

enteramente, in 
cluso si se tra-
ta de otro siste' 
ma de tracción 
(diesel, eléctri-
co, etc. ) 

enteramente 

entecamente, 
incluso si de 
trata de otro 
sistema 

enteramente 

Enteramente 

(l) Por adquisición o por operaciones internas de la Administración ferroviaria. 
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NATURALEZA DEL GASTO 
MANTENCION Y 

REPARACION RENOVACION 
NUEVAS 

INVERSIONES 

AUTOMOTORES ELEC-
TRICOS O DIESEL. o 

- re emplazamiento 
completo (1) enteramente 

- reemplazamiento 
de los motores eléc-
tricos o diesel de 
tracción enteramente 

s 

"- re emplazamiento 
de otros motores 
u órganos enteramente 

• • • :• 

.COCHES 

- re emplazamiento 
completo (l) enteramente 

- reemplazamiento 
parcial enteramente 

* \ 

VAGONES 

- re emplazamiento 
completo (l) enteramente 

- re emplazamiento 
parcial enteramente 

VEHICULOS AUTOMO-
VILES 

- reemplazamiento 
completo (1) enteramente 

- re emplazamiento 
parcial enteramente 

TRANSFORMACION, 
MODIFICACION DEL 
MATERIAL RODAN-
TE, Si concurre 

que transfor-
mación o la 
modificación 
es idéntica, ¡ 

Suplemento 
entre el va-
lor nuevo y 
el valor idén-
tico en caso 
de ampliación 
o mejora 

(1) Por adquisición o por operaciones internas de la Administración ferroviaria. ? 
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N A T U R A L E Z A D E L GASTO 
MANTENCION Y 

REPARACION RENOVACION 
NUEVAS 

INVERSIONES 

C. -. VIAS E I N S T A L A C I O -
NES. 

a) VIAS 

-reemplazamiento 
sistemático a nue-
vo, siguiendo pro-
grama anual p r e -
establecido, sal -
vo reemplazamien-
to accidental (com-
prendida mano de 
obra y gastos a c -
cesorios) 

- superestructura 
completa 

- rieles sólo 
- durmientes sólo 
- balasto sólo 
- accesorios 

Enteramente; 
sin embargo, 
para los r i e -
les solamen-
te cuando con-

• curre el r e -
emplazamien-
to idéntico. 

Suplemento 
entre el v a -
lor nuevo y 
el valor idén-
tico en caso 
de refuerzo ' 
de los rieles 
solamente; 

Y - re emplazamiento 
con materiales 
de reempleo o r é - . 
emplazamiento a c -
cidental(compren- : 

dida mano de obra 
y gastos a c c e s o -
rios) enteramente ; 

- superestructura 
completa 

- rieles sólo 
:r-. - durmientes sólo 

- balasto sólo 
- accesorios 

• 

- revisión despues 
de la renovación enteramente 

- construcción de 
nuevas vías enteramente 

- modificaciones de 
vía 

simple desplaza-
miento de los ele-
mentos existentes 

nuevas aporta-
ciones realiza-
das fuera, de 
las modifica-
ciones 
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NATURALEZA DEL GASTO 

b) APARATOS DE VIA 

- = re emplazamiento 
sistemático a nue= 
vo, siguiendo pro-
grama anual pre-
establecido, bien 
sea del aparato 
completo, bi@nde 
la parte de madera 
solo o de la parte 
metálica sólo (sal-
vo reemplazamien-
to accidental)(com-
prendida mano de 
obra y gastos ac-
cesorios),, 

- re emplazamiento 
con materiales de 
reempleo o reem-
plazamiento acci-
dental (compren-
dida mano de obra 
y gastos acceso-
rios» 

c)lNSTALACIONES 
DIVERSAS. 

I- Parachoques, puen-
tes-báscula, pla-
cas giratorias, ca-
rros transbordado-
res. gálibos de car-w ^ ^ 
ga, grúas hidráuli-
cas, etc„ 

re emplazamiento 
sistemático a nue-
vo, siguiendo pro-
grama anual pre-
establecido salvo 
r e empla zami ento 
accidental( com-
prendida mano de 
obra y gastos ac-
cesorios) 

MANTENCION Y 

Si concurre 
que es re-
emplaza-
miento idén-
tico 

enteramente 

NUEVAS 

Suplemento 
entre el va-
lor nuevo y 
el valor idén-
tico en el ca-
so de amplia-
ción o refuer-
zo 

enteramente, 
si concurre 
que el reem-
plazamiento 
es idéntico 

Suplemento 
entre el nuevo 
valor y el va-
lor idéntico en 
caso de amplia-
ción o de refuer-
zo,, 
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NATURALEZA DEL GASTO 
MANTENCION Y 

REPARACION RENOVACION 
NUEVAS ' 

INVERSIONES 

- re emplazamiento 
con materiales de 
reempleo o reem-
plazamiento acci-
dental (compren-
dida mano de obra 
y gastos acceso-
rios). 

II - Cerramientos, cune-
tas, empedrados, 
revestimientos, etc. 

reemplazamiento 
sistemático a nue-
vo, siguiendo pro-
grama anual prees-

: tablecido, salvo re-
emplazamiento ac-
cidental (compren-
dida mano de obra 
y gastos acceso-
rios). 

re emplazamiento 
con materiales de 
reempleo ,o reem-
plazamiento acci-
dental (comprendi-

" da mano de obra 
y gastos accesorios) 

III- Conducciones de 
agua y depósitos 

- reemplazamiento 
si stemático a 
nuevo, siguiendo 
programa anual 
preestablecido, 
salvo re emplaza-
miento acciden-
tal (comprendi-
da mano de obra 
y gastos acceso-
rios). 

enteramente 

enteramente 

enteramente 

enteramente 
si concurre 
que el re em-
plazamiento 
es idéntico. 

Suplemento 
entre el nue-
vo valor y el 
valor idénti-
co en caso de 
ampliación o 
de refuerzo 
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MANTENCION Y NUEVAS 
NATURALEZA DEL GASTO REPARACION RENOVACION INVERSIONES 

- re emplazamiento 
con materiales de 
reempleo o reem- • • 

plazamiento acci-
dental (compren-
dida mano de obra 
y gastos acceso-
rios) nteramente 

IV- Edificios y obras de 
fábrica. 

- re emplazamiento enteramente Suplemento 
completo por un£ = si concurre entre el va-
dad que el re em- lor nuevo y 

plazamiento el valor idén-
es idéntico tico 

- re emplazamiento 
de una parte im-
portante : -de ; - d° -

- otros gastos enteramente 

d)lNSTALACIONES DE 
. SEÑALIZACION ,ILU~ -
: MINACION Y FUER-

ZA MOTRIZ. 

• - re emplazamiento 
; sistemático a nue- Suplemento 

vo, siguiendo pro- entre el va-
grama anual pre- lor nuevo to-
establecido, salvo tal y el valor 
re emplazamiento idéntico en 
accidental (com- caso de am-
prendida mano de pliación o re-
obra y gastos ac- fuerzo. 
cesorios). 

- reemplazamiento 
con materiales 
de reempleo o 
reemplazamiento 
accidental (com-
prendida mano de 
obra y gastos ac-
cesorios) enteramente 
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MANTENCION Y NUEVAS 
NATURALEZA DEL GASTO REPARACION RENOVACION INVERSIONES 

e) INSTALACIONES DE 
TELECOMUNICACION 

- reemplazamiento 
sistemático a nue-
vo, siguiendo pro-
grama anual pre- enteramente, Suplemento 
establecido salvo si concurre entre el va-
re emplazamiento que el re em- lor nuevo to-
accidental (com- plazamiento tal y el va-
prendida mano de es idéntico lor idéntico 
obra y gastos ac- en caso de 
cesorios). ampliación 

o refuerzo. 

- re emplazamiento 
con materiales 
de reempleo o 
re emplazamiento 
accidental (com-
prende mano de 
obra y gastos ac-
cesorios) enteramente 

f) INSTALACIONES DE 
TRACCION E L E C -
TRICA. . . . . 

- re emplazamiento 
sistemático a nue-
vo, siguiendo pro-
grama anual pre- enteramente, Suplemento 
establecido, salvo si concurre entre el va-
reemplazamiento que el reem- lor nuevo to-
accidental (com- plazamiento tal y el valor 
prendida mano de es idéntico idéntico en 
obra y gastos ac- caso de am-
cesorios). pliación o re-

fuerzo. 

- reemplazamiento 
con material de 
reempleo o reem-
plazamiento ac-
cidental (compren-
de mano de obra 
y gastos acceso-
rios enteramente 

/ 
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NATURALEZA DEL GASTO 

Do MOBILIARIO Y UTI-
LLAJE, 

~ re emplazamiento 
del pequeño uti lia» 
je y transforma-
ción o reparación 
del mobiliario,, 

- re emplazamiento 
del gran utillaje 
y re emplazamiento 
a nuevo del mobi-
liario,, 

MANTENCION Y 
REPARACION 

enteramente 

RENOVACION 

enteramente 

NUEVAS 
INVERSIONES 

Ficha ÜIC n90 394-R, edición 1-1-59 

REGLAS A SEGUIR PARA EL ESTABLECIMIENTO DE ESTADISTICAS DEL 

TRAFICO DE CARGAS, 

Cuyos epígrafes principales con caracter resumido son los siguientes: 

GENERALIDADES:. 

RECOMENDACIONES: 

A) Establecimiento del número de toneladas transportadas. 

(Columna 4 a 14 del cuadro 2-3 de la Estadística de la UIC). / 

1, - Peso de una expedición, 

2, - Peso de tasación, ' 

3, - Tasado al peso mínimo. 

4, - Cargas especiales que no hay que considerar el peso. 

5, - Pesos de animales. 

6o - Líquidos. 

lo - Transportes funerarios, 

B) Establecimiento del número de toneladas-kilómetro. 
I 

(Columna 16 a 25 del cuadro 2-3 de la Estadística de la UIC). 

a) Reglas generales: 

1„- Numero de toneladas transportadas. i 
20 - Distancia del transporte. 

3, - Transporte tasado a la distancia mínima. 

40 - Ciertas líneas especiales en donde no hay que considerar la dis-



tancia. 

b) Métodos recomendados en orden a la exactitud? 

1. - Establecimiento del numero de toneladas-kilómetro de cada ex-

pedición» 

2. - Formación de costo-s de distancia y establecimiento del peso to-

tal transportado en cada costo de distancia» 

3. - Multiplicación del número total de toneladas transportadas por la 

distancia media de expedición» 

4. - División de los ingresos por el ingreso medio por tonelada-kiló-

metro. 

5. - Multiplicación del número de vagones-kilómetro o ejes-kilómetro 

por la carga media de un vagón o de un eje-vagón. 

C) Separación siguiendo el origen de las cargas» 

(Columna 8 a 11 y 19 a 22 del cuadro 2-3 de la Estadística de la UIC). 

Generalidades. 

Métodos recomendados 

1. - Importación por registro directo. 

2» - Llegada a una estación de contacto »o a otra estación del país 

del importador y envío hacia la estación de destino. 

3. - Llegada a una estación de contacto o a otra estación del país 

importadpr y reexpedición» 

4. - Tránsito. 

Ficha UIC n9. 393-R, edicím 1-1-57 puesta al día 1-1-58. 

R E G L A S A SEGUIR PARA EL ESTABLECIMIENTO DE ESTADISTICAS DE 

RECORRIDOS y DE T O N E L A J E . 

P a r a el establecimiento de las estadísticas de recorridos y de tonelaje 

concerniente al cuadro 2-111 (Recorridos de trenes), 2-112 (Tonelaje kilomé-

trico bruto de trenes) y 2-12 (Recorridos del material rodante), se recomien-

da seguir las reglas expuestas en el anexo a la presente ficha: 

a) Cuando la presente ficha indica varios métodos de establecimiento de 

datos estadísticos, el primero es el que se recomienda. 
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b) Se recomienda utilizar el boletin de tracción (u hoja de trabajo) como 

documento de base único, para el establecimiento de las estadísticas 

de recorridos y de tonelaje que figuran en los cuadros 2-111, 2-112 y 

2-12 de la Estadística internacional y hácen figurar en este boletín los 

datos siguientes: 

1 . - Sistema de tranción (en general, el número de vehículos mo-

tor basta para que este dato sea preciso). 

2. - Genero de tráfico a seguradora saje ros, cargas, mixto, otros), 

3. - Naturaleza de recorridos (con tren, en agregación, en vacío, 

en maniobras de tren, en maniobras de clasificación, etc„ 

4 . - Recorridos de carretera efectuados, expresados en kilómetros» 

5. - Numero de minutos de maniobras ( a transformar en kilóme-

•'_*•• * t r o s según los coeficientes propios de cada Administración)» 

: ; • 6. - Carga real remolcada» expresada entoneladas (toda variación 

; d u r a n t e la ruta debe expresarse en una nueva inscripción con 

' : indicación de los recorridos). 

7 . - Número de coches cargados remolcados,, 

- . 8.- Numero de coches vacío remolcados» 

. - ; 9. - Número de vagones cargados remolcados, 

10. - Numero de vagones vacíos remolcados. 

11. - Número de furgones remolcados, sean de pasajeros o de cargas 

A continuación figuran unos anexos, para cumplimentar los cuadros de 

las estadísticas, que se han mencionado anteriormente, Estámpresentados ba-

jo los siguientes epígrafes: 

1. - Columnas: 

Se señalan las de los cuadros estadísticos que hay que cumpli-

mentar, 

2. - Referencias: 

El epígrafe de la columna, 

A) Documento base 
3. - . 

B) Agentes encargados 

4 . - Métodos: 

• Se explica el método que se debe utilizar, 
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So - Observaciones: 

A continuación figura un extracto de las notas explicativas 

con una columna para observaciones» 

Ficha UIC, 392-i, edición 1-1-59 

ESTABLECIMIENTO DE DATOS ESTADISTICOS RELATIVOS A LOS TRANS-

PORTES POR CARRETERA ASEGURADOS POR O PARA LA CUENTA DE 

LAS ADMINISTRACIONES DE FERROCARRILES. 

CAPITULO I 

APLICACION DE LA FICHA. -

Indica las reglas a seguir para establecer los elementos estadísticos de 

transportes por carretera de pasajeros o cargas. 

A continuación da unas normas sobre los casos que hay que aplicar es-

tas reglas. 

CAPITULO II 

Transporte de pasajeros por carretera. 

1» - Longitud de las líneas (cuadro 1-11). 

Explica qué trayectos deben ser comprendidos y cuáles excluí-

dos,, Da unas normas para el cálculo de la lorgitud. 

2. - Efectivos de vehículos (cuadro 1-21) 

Indica qué vehículos deben estar comprendidos y normas para 

el caso de uti lización temporal o parcial de los mismos. 

Cita a continuación tres métodos para el cálculo. 

3o- Numero de plazas ofrecidas (cuadro 1-31). 

Es el numero de plazas ofrecidas correspondientes al número 

de vehículos que se cita en 2 anterior. Cita dos sistemas de cálcu-

lo de este número. 

4. - Número de vehículos-kilómetro (cuadro 2-12). 

Establece el sistema y las fuentes documentales que hay que uti-

lizar para este cálculo» 

50- Número de pasajeros transportados (cuadro 2-2) 

Establece el método de cálculo y los documentos que se basa 

(boletos, tarjetas, etc.), puntualiza las exigencias de este método. 
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6.- Numero de pasajeros-kilómetro (cuadro 2-2). 

Establece el sistema para su cálculo, en los casos de pasaje-

ros son boleto de autobús, con tarjeta de abonoa etc, 

7 . - Ingresos (cuadro 3-1), . 

Los ingresos son generalmente sonocidos por la contabilidad. 

Establece el sistema de repartición de los ingresos por catego-

, rías de tarifa» 

CAPITULO III 

Transporte de cargas por carretera, 

10 - Longitud de líneas (cuadro 1-11), 

Establece el sistema para la cumplimentación de este dato, 

2.-. Efectivo de vehículos (cuadro 1-21). 

Indica que vehículos deben estar comprendidos y normas para 

el caso de utilización temporal o parcial de los mismos. 

3.;- Numero de toneladas de capacidad (cuadro 1-32), 

La capacidad corresponde a la de los vehículos, citados en 

2 anterior. 

4 . - Número de vehículos-kilómetro (cuadro 2-12), 

Establece en que documentos de servicio hay que basarse para 

el cálculo de este dato. 

5. - Número de toneladas transportadas (cuadro 2-3). 

El número a iiidicár es el de toneladas tasadas y establece va-

rios métodos para su determinación» 

. 6, - Numero de toneladas-kilómetro (cuadro 2=3), 

En este punto se expresan varias normas para su establecimien-

to y consideraciones para su cálculo. 

7, - Ingresos (cuadro 3-2)» 0 

Establece un sistema de evaluación para el caso en que los in-

gresos no sean conocidos separadamente en la contabilidad, 

CAPITULO IV | 
¡ 

Datos estadísticos comunes a los transportes de pasajeros y de cargas j 
• / í 

por carretera. ¡ 
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Efectivos de personal (cuadro 1-4). 

Indica el método que debe seguirse para el establecimiento de 

este dato» 

2. - Gastos (cuadro 3-4). 

Indica las partidas que debe comprender. 

3. - Consumo de carburantes y de lubricantes (cuadro 4-1). 

Establece las normas a seguir. 

4. - Accidentes > 

Establece las normas a seguir para la obtención de este dató. 

Ficha UIC, 438-2-0, edición 1-1-68 

MARCAJE DE IDENTIFICACION DEL MATERIAL DE CARGAS. 

GENERALIDADES 

Los vagones deben llevar las inscripciones a ecesarias para permitir 

su identificación fácil y precisa. Establece los elementos que deben cojnpo-

ner el mareaje de un vagón. 

CAPITULO I 

Identificación del regimen de cambio. 

Establece que debe ser indicado en la caja del vajón y fija el sistema, 

que debe seguirse. 

CAPITULO II 

Identificación de la Administración propietaria o matriculado ra. ' t 

Establece el sistema. 

CAPITULO III 

Identificación de características de explotación y del número de serie 

de los vagones» 

Establece el sistema de mareaje en letras y cifras, 

CAPITULO IV 

Auto-control 
Fija el sistema por medio de una cifra. 

CAPITULO V 
• . • 

Posición del mareaje sobre la caja del vagón. . 

Establece l a s normas a seguir. 



Á continuación se figuran unas Anexos: 

A N E X O I 

Codificación de los regímenes de cambio, y de'ciertas características de 

circulación del material rodante. 

ANEXO II 

Codificación unificada numérica de las Administraciones de f e r r o c a r r i -

les. 

ANEXO III 

; a) Significación de las letras de serie 

b) Mareaje internacional-letras- de los vagones 

c) Mareaje nacional - l e t r a s - d e los vagones 

d) Codificación cifrada de las características de explotación y numero 

de 8erie de los vagones. 

ANEXO IV 

Auto-control de números matriculados. ^ 



A N E X O 5 

MODELO DE CUADRO COMPLETO 
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